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CAPITULO I 

1.- La teoría general de los títulos de crédi 
to. 

Su denominación.- Emilio Langle dice, en It! 
lia, se da a estos documentos el nombre ~e títulos de -
crédito y en Alemania se prefiere la denominación de tí 
tulos-valores o títulos de valor (Wertpapiere). En ES: 
paña, emplean unos escritores la primera locución y 

otros la segunda. Langle juzga más adecuada la segunda, 
porque muestra de manera expresiva el principio de que
son iriseparables el título y el valor y porque además -
algunos de ellos atribuyen un derecho personal corpora
tivo además del patrimonial, como son las acciones. 

Igual postura sostiene el jurista Joaquín Ro
dríguez y Rodríguez, al decir "Entendemos que la expre
sión títulos de crédito es incorrecta para expresar~ 
el auténtico contenido que la ley le quiere dar, ya que 
parece constreñir el ámbito de esta categoría de cosas.
mercantiles a una sola de sus variedades: de los títu-
los que tieneu un contenido crediticio; es decir, que -
imponen obligaciones que dan derecho a una prestación' -
en dinero u otra cosa cierta. Por eso preferimos la e~· 
presión títulovalor, que fué utilizada p:>r primera vez
en lengua castellana por el español RIBO, en un artícu
lo publicado en la Revista Critica de Derecho Inmobilia 
ria, y que después, ha sido usada por numerosos auto-
res" (1) 

(1) Rodríguez y Rodríguez Joaquín. Curso de Derecho 
Mercantil, Editorial Porrúa, S. A., Séptima edición. 
México, D. F.; 1967, pág. 251. 
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Nuestra Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, 
usa también esa terminología. 

Felipe de J. Tena dice, la expresión títulos 
de crédito según su connotación gramatical, equivale ~ 

a esta otra: documentos en que se consigna un derecho -
de crédito. Este hace ver que aquella expresión es -
doblemente impropia, ya que desde un punto de vista co~ 
prende más y, desde otro, comprende menos de lo que pu~ 
de ser el contenido jurídico de esta clase de documen-
tos. En efecto, los títulos de crédito pueden contener 
derechos no crediticios; y, por otra parte, hay una mu1, 
ti tud de documentos en que .se consignan derechos de cr! 
dito y que, sin embargo, difieren profundamente de los
t:itulos de ese nomure. 

Raúl Cervantes Ahumada explica la denomina
ción de títulos de crédito, dieiendo que algunos auto-
res influenciados por doctrinas germánicas, dicen que -
la connotación gramatical no concuerda con la connota-
ción jurídica, ya que no en todos los títulos predomina 
como elemento fundamental el crédito, y para sustituir
el término han propuesto· títulos-valores, traducido por 
cierto mal del lenguaje alemán "Wertpapiere" que equi
vale más bien a "valores mobiliarios" que a "títulos V!_ 

lores". Por esto, y porque trad~cionalmente nuestra -
legislación ha hablado de documentos de crédito, opera
ciones de crédito, efectos de crédito, etc., es más - -
acorde con nuestra latinidad, hablar de títulos de cré
di to. 

Nos inclinamos por esta Última denominación,
de acuerdo con el maestro Cervantes Ahumada, fundamen
te por la tradición que de la denominación se ha 11echo, 
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y sobre todo, en nuestro ámbito, porque la expresion tí 
tulos de crédito, con excepción de la Ley de Quiebras :y 

Suspensión de Pagos, es generalmente usada. 

Definición y características.- El artículo -
1º. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Créd~ 
to, considera a los títulos de crédito como cosas mer
cantiles, y en su parte conducente dice: "son cosas me!: 
cantiles los títulos de crédito ••• ", el maestro Eduardo 
Pallares al comentar el texto autes tra11scrito en su 
libro "Títulos de Crédito en General" dice hubiera. sido 
mejor decir: los títulos de crédito son cosas mercanti
les porque no todas las cosas mercantiles son títulos -
de crédito. Las embarcaciones son cosas mercantiles, -
pero a nadie se le ha ocurrido peusar que las embarca-
cioHes son títulos de crédito. El mismo agrega, lo ._
que la Ley expresa es que los títulos de crédito tienen 
la naturaleza jurídica de las cosas mercantiles. 

¿Pero cuáles son las cosas mercantiles? Loren 
zo de Benito dice que las cosas pueden ser mercantiles
por accidente o por naturaleza. 

Por accidente, son mercantiles las cosas que
adqu ieren el carácter de mercantil en manos del que con 
ellas especula (teoría formalista), y lo pierden cuando 
el.que las tiene las enajena, o sea, las utiliza direc
tamente sin idea de especulación. 

Por naturaleza, son mercantiles las cosas que 
al consumirse satisfacen las necesidades de la indus--
tria o tráfico comercial, y aquí encuadran los t{tulos 
de crédito, el dinero, los buques, las marcas de fábri
ca y de comercio, etc~ , en esto no es tamos de acuerdo;-
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nos inclinamos por lo que explica el maestro Pallares,
dice que Lorenz.o de Benito sólo les ve el carácter eco
nómico, y la mercantilidad de los bienes es esencialme!! 
te jurídica, y como ejemplo explica, el dinero es cosa
mercantil por naturaleza, y si esto fuera cierto, en -
todo caso su uso serviría para el tráfico mercautil, lo 
cual es falso a todas luces. Si haga una donación de -
dinero, el consumo de éste en el acto de la donación no 
satisface necesidades mercantiles. Si compro una casa, 
al invertir el dinero en ella, celebro acto civil y no
mercantil. 

Por lo consiguiente, nosotros aceptamos el -
punto de vista del maestro Pallares acerca de la merca!! 
tilidad de las cosas, quien dice:: para mí, son cosas -
mercantiles las que, en todo caso, dan lugar a actos o
contra tos mercantiles, de tal manera que basta que , .::. -
ellas figuren en un acto jurídico para que éste tenga -
el carácter de comercial, lo que a su vez trae consigo, 
la vigencia preferente de las leyes mercantiles para r!:_ 
sol ver cualquier cuestión relacionada con el acto o co!}_ 
trato de que se trate. Por lo tanto, las cosas desde -
este punto de vista serán mercantiles o civiles, según
la ley que las rija o regule. 

El artículo 5°. de la misma ley de Títulos, -
define a los títulos de crédito como "los documentos -
necesarios para ejercitar el derecho literal que en 
ellos se consigna", omitiendo el vocablo "autónomo" de
la definición aportada por Vivante. 

El maestro Cervantes Ahumada, dice que aunque 
el artículo 5º. no la mencione, esa característica (au
tonomía) se encuentra en el contexto de la misma Ley. 
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Por lo que respecta a las principales caract~ 
risticas de los títulos de crédito, las estudiaremos b! 
sándonos en los lineamientos trazados por el Dr. Raúl -
Cervantes Ahumada, aun cuando no trata a la abstracción 
como característica eseucial de los títulos de crédito, 
sin dejar de analizar y comparar las ideas de otros au
tores que han aportado briliantes orientaciones en esta 
materia. 

a) Incorporación.-

"Carácter esencial común a todos los títulos
de crédito, es la unión permanente de una relación ju
rídica a un documento, lo que comunmente pero no con m~ 
cha exactitud, se llama incorporación del derecho al
documento" (2). 

El maestro Felipe de J. Tena al dar el conce2 
to de la incorporación dice que representa una "objeti vi 
zación de la realidad jurídica en el papel", (3) en .::. 
forma tal, que existe un consorcio indisoluble del títu 
lo con el derecho que representa. 

El maestro Cervantes Ahumada dice "El título
de cfédi to es un documeuto que lleva incorporado un de
rec In, en tal forma, que el derecho va íntimamente uni
do al titulo y su ejercicio está condicionado por la ~ 

(2) Salandra Vittorio.- Curso de Derecho Mercantil.-Tra 
ducción al caste·llano por Jorge Barrera Graf. Edito

rial Jus, México, 1949, pág. 121. 
(3) Tena de J. Felipe.-Títulos de Crédito, Tercera Edi

ción, Editorial Porrúa, s. A., México, 1956, pág. -

15. 
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exhibición del documento; sin exhibir el título, no se
puede ejercitar el derecho en él incorporado, y su ra-
zón de poseer el derecho es el hecho de poseer el tí tu
lo; de ahí la feliz expresión de Mossa "poseo porque
poseo", esto es, se posee el derecho porque se posee el 
título". (4) 

La fundamentación legal de la incorporación -
la encontramos en el artículo 5°. de la Ley de Títulos
y Operaciones de Crédito, que hace referencia al dere
cho literal que se consigna en el documento, ;r de que 
su ejercicio está condicionado por la exhibición del -
título. 

b).Legitimación.-

El artículo 17 de la Ley de Títulos, estable
ce el fundamento básico e11 el derecho mexicano para fu_!! 
dar la legitimidad, que según el maestro Cerv~tes Ahu
mada, es una consecuencia lógica y obligada de la in-
corporación, ya que el artículo antes citado dice: "El
~enedor de un título tiene la obligación de exhibirlo -
para ejercí tar el derecho que en él se consigna ••• ". 
Algunos autores dicen que la legitimación no es requisi 
to esencial de los títulos de crédito, sino sólo conse
cuencia de la incorporación. 

La legitimación consiste pues, en la exhibí~ 
ción del documento para poder invocar la titularidad --

(4) Cervantes Ahumada Raúl.-Títulos y Operaciones de -
Crédito. Librería de Manuel Porrúa, s. A., México,

D. F., pág. 18. 
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del derecho en él incorporado, por eso se tiene que de
most: ar que el poseedor (acreedor) ha adquirido el tí~ 
lo con arreglo a la ley que norma su circulación, ley -
que 3s diversa según se trate de títulos nominativos,
ª la orden o al portador. 

Tullio Ascarrelli al citar a Vivante dice" ••• 
la l3gitimación justamente ofrece al legitimado la pos! 
bili ad de equipararse al titular del derecho, de obte
ner, como se acostumbra decir, la investidura, esto es, 
la p)sibilidad del ejercicio del derecho, incumbiendo -
ento ces a quien la niega la demostración de que el le 
gitinado no es titular" (5). 

Joaquín Rodríguez y Rodríguez· dice que la le
gi ti nación consiste " ••• en la posibilidad de que se-:
ejer ite el derecho por el tenedor, aun cuando no sea -
realidad el ti tul ar jurídico del derecho conforme a las 
norm s del derecho común ••• ,. (6), a su vez el maestro -
Feli e de J. Tena dice que para exigir la presentaci6n
qu~ 31 documento collsigna " ••• basta exhibir el título -
sin :rue sea necesario demostrar que real y verdaderame~ 
te e propietario del mismo y por consiguiente titular
del erecoo que menciona. Podría no serlo en el fondo, 
podrta existir en su favor sólo la apariencia que resu! 
ta:d3 haber llegado el título a sus manos por el camino 
que ara su circulación le ha trazado la ley. Eso nada 
impo ta, aquí la apariencia vale más que la realidad, -

scarelli Tullio,-Teoría General de los Títulos de
:rédi to. Editorial Jus, México, 1947, Trad. de Ren~ 
:acheaux Sanabria, pág. 216. 

(6) Rodríguez y Rodríguez Joaquín, Ob. cit. pág. 240. 
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la legitimación más que el derecho, y para emplear uua
terminologia usa.da por Vivante, la propiedad formal más 
que la propiedad material, L'essere sta nel parere {la 
esencia está en la apariencia); ha escrito este mismo -
autor que es como decir que la apariencia ha sido ele
vada al rango de la esencia misma" (7). 

Nuestra legislación con base en esta postura, 
regula el pago en el artículo 39 de la Ley de Títulos,
al decir que "El que paga no está obligado a cerciorar
se de la autenticidad de los endosos 1 ni tiene la facu! 
tad de exigir que ésta se compruebe, pero si debe ver.!_ 
ficar la identidad de la persona que presente el título 
como Último tenedor ••• " • 

c) La literalidad.-

La evolución de la doctri11a del derecho, per
mitió históricamente llegar a elaborar el sistema cam-
biario moderno, que originó que el título de crédito, -
documento originalmente probatorio, se fuera trasforma~ 
do en documento cons ti tu ti vo de un derecho autónomo, C!!, 

ya extensión y modalidades son precisamente la letra -
del propio documento. 

El fundamento legal de la literalidad en nue~ 
tro derecho vigente, está contenido en el artículo 5° .
de la Ley de Títulos, donde se hace refere11cía al ejer
cicio del derecho literal que en el título de crédito -
se consigna. 

(7) Tena de J. Felipe ob. cit. pág. 20. 
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La doctrina ha versado sobre esta caracterís~ 
tica de los títulos de crédito diversos criterios; por
ejemplo el maestro de J. Tena dice " ••• la literalidad -
es una nota esencial y privativa de los títulos.de cré
dito, como es la incorporacion" (8), el Dr, Cervantes -
Ahumada dice, como lo anota Vicente y Gella, que no -
cree que se trate de una nota esencial y privativa, ya
que la literalidad es " ••• característica. tambien de -
otros documentos y funciona en el título de crédito so
lamente con el alcance de una presunción, en el. sentido 
de que la ley presume que la existencia del derecho se
condiciona y mide por el texto que consta en el documen 
to mismo"; (9) sigue diciendo, que puede estar contra_: 
dicha o nulíficada por elementos extraño·s al títu]p mi,! 
mo y pone el ejemplo entre un título de una acción y la 
escritura constitutiva de la sociedad, en las que en º!. 
so de divergencia, prevalece lo que diga la escritura,
y en l"t1etra de cambio, cuando establece vencimiento -
en abonos, no valdrá esa cláusula, ya que prevalece la
ley, que prohibe ese vencimiento. 

Por otra parte, la doctrina que eleva a la -
literalidad como característica esencial de los títulos 
de crédito, se basa en la autonomía de la declaración -
consignada en el título mismo (declaración cartular), -
y en la función constitutiva de esta declaración, suje
ta exclusivamente a la disciplina que proviene de las -
cláusulas del propio título, sin excluir claro está, .~ 
ciertos hechos extracartulares que llegan a influir lo 
consignado en los títulos de crédito; pero la adquisi--:. 
ción del derecho que él consigna tiene lugar con la ad-

(ü) Tena de J. Felipe. ob. cit. pág. 28. 
(9) Cervantes Ahumada Raúl. ob. cit. pág. 20 .• 
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quisición regular del título, y protege de esta manera
al adquirénte de ·buena fe en los términos exactos •,
que resulten del mismo titulo, y los hechos extracartu
lares en sí, no ejercen influencia alguna sobre el con
tenido del dereclu adquirido por medio del título. 

Pero en estricto derecho, consideramos que -
la literalidad es una característica esencial del títu
lo de cr~dito, aunque también es cierto que puede ser -
en ocasiones modificada en sus alcances por disposicio~ 
nes legales o por elementos extracartulares. 

Otro problema de la literalidad, es la esta~ 
blecida por la ley, respecto de los reqeisítos o condi
ciones que deben consignar los diferentes documentos P! 
ra que se caractericen como títulos de crédito, y cad;:,
vez es m~s fuerte la exigencia (tendencia formalista) -
de modelar o estructurar cada título en un esquema úni-
co. Esta postura doctrinaria:laadopta por lo geneX'al ·
nuestra legislación, con oojeto> de proteger al tercero 
que conf!a en el tenor del títul0. 

d) La autonomía.-

Como ya hicimos mención anteriormente, la 
Ley de Títulos omitió en la definición del título de 
crédito el vocablo "autónomo", con el que Vivante inte
gra su definición doctrinal. 

El licenciado Fernando Ojesto Martínez, en su 
cátedra de nuestra Universidad, al ponderar si la omi-
sión del vocablo"autóiíomo" en la definición del Legisl! 
dor Mexicano fué fortuita o deliberada, afirma que fué-
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ésto Último y estima que la definición de la Ley Mexic!_ 
na es mejor que su modelo porque la autonomía deriva de 
la circulación del t!tulo de crédito y así est~ entendi 
da por el com:exto legal.· 

Vi~ttorio Salandra en relación con esta cara_s 
terística esencial de los títulos de crédito dice " ••• -
conectada estrechamente con la literalidad del título -
del derecho cartular est& su autonóm~a, que es su con
secuencia puesto que el derecho adquirido en la circu
lación del título, se adquiere tal como está éste, se -
le considera autónomo como si hubiere nacido por yez -
primera en dicllro texto, a favor del adqtiirente y en 
virtud de una relación directa con el emitente", (10) -
cabe hacer mención, que aunque una gran parte de la do.s_ 
trina dice que el derecho cartular nace como derecho 
autónomo desde el momento en que el título es redacta-
do y emitido, nosotros nos inclinamos por la autorizada 
opínión de Ojesto Martínez, por considerar que se con~ 
~ierte en autónomo solo después de su entrada en circu
lación, con el objeto de proteger a los .adquirentes su
cesivos, en cuanto éstos sean de buena fe. 

El maestro Cervantes Ahumada dice "No es pro
pio decir que el título de crédito sea autónomo, ni que 
sea aut()nomo el derecho incorporado en el título; lo - . 
que debe decirse que es autónomo (desde el punto de vis 
ta activo) es el derecho que cada ti tul ar su ce si vo va : 
adquiriendo sobre el título y sobre los derechos en él
incorporados, y la expresión autonomía indica que el 
derecho del titular es un derecho independiente, en el-

(10) Salandra Vittorio. ob. cit. pág. 137. 
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sentido de que cada persona que va adquiriendo el docu
mento adquiere un derecho propio, distinto del derecho
que tenía 9 podría tener quien le trasmitió el título"., 
(11) aunque este i11 tinio no haya sido un poseedor legít.:!:_ 
mo. 

De estd manera el mismo maestro, nos habla de 
la autonomía pasiva, que se entiende como autónoma la -
obligación de cada uno de los signatarios del título, -
esto es, son obligaciones independientes y diversas de
las que tenían o podían haber tenido los anteriores -
signatarios del documento. 

De los conceptos anteriores llegamos al prin
c1p10 de la limitación de la oponibilidad de excepcio~ 
nes al tercero o Último' tenedor en la relación cambia-
ria~ Sobre este respecto Tullio Ascarelli dice que una 
vez delimitado el derecho cartular, o sea el derecho d! 
rivado de la relación fundamental en los títulos abs-.-
tractos, frente a las otras relaciones que eventualmen
te intervengan entre las partes, "partimos para afirmar, 
como una consecuencia, la inoponibílidad al tercero, de 
las excepciones provenlentes de la relación fundamental, 
justamente porque, como decimos, se vinculan a una rel~ 
ción distinta, y por tanto son extrañas al que no haya
particípado de esa relación" (12). 

El Dr. Cervantes Ahumada, explica esto Último, 
diciendo " ••• la misma ley se limí ta a determinar que a.-

(11) Cervantes Ahumada Raúl. ob. cit. pág. 20. 
(12) Ascarellí, Tullio. ob. cit. pág. 262. 
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quien adquiera de buena fe un título de crédito, no pu~ 
den oponersele las excepciones que habrían podido ser 
opuestas a un anterior tenedor del documento" (13). 

Por Último, podrÍamo.::: decir que la. autonomía
viene a ser independencia de causa de transmisión. 

e) La abstracción.-

Anteriormente hicimos notar que el maestro 
Cervantes Ahumada no considera a la abstracción como no 
ta esencial de los títulos de crédito. 

Esta característica tan discutida como nota -
esencial en los títulos de crédito, tiene raigambres e!!! 
brionarias muy antiguas, desde que los pr~meros títulos 
de crédito expresaban la causa que documentaban, sobre

este respecto Tullio Ascarelli dice "La introducción -
del endoso; la difusión de la cambial como instrumento
de crédito, con independencia de un contrato de cambio; 
la multiplicación de las cláusLtlas que se referían a -
un "valor recibido" en mercancías ••• condujeron a Einne 
ccio a sostener la literalidad y la abstracci~n de la -
cambial" (14). 

El mismo Ascarelli agrega "La abstracción de -
la obligación cambiaría se consagra, en general, en una 
r~gla Única y constante, sea cual fuere el portador, y
esa abstracción se asienta en un principio en extremo-

(13) Cervantes Ahumada Raúl. ob. cit. pág. 21. 
(14) Ascarelli, Tullio. ob, cit. pág. 96. 
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simple: el carácter personal (esto es, extra-cartular)
de las excepciones causales, que, como tales, no se pu;; 
den oponer, sino al portador su jeto de la relación res
pecti va" (15). Este principio doctrinario se adopta - . 
por la legislación mexicana, al regular en la Ley de -
Títulos la acción causal, con similares lineamientos. 

Joaquín Rodríguez y Rodríguez dice que la ab~ 
tracción en los tí tu los de crédito " ••• representa la. -
no existencia de nexos jurídicos entre la relación ju
rídica base de la emisión y las acciones que derivan -
del título de crédito emitido" (16), 

Nosotros pensamos, que desde el pensamiento
de Einert, o sea e.u.ando desprendió a la cambial del co~ 
trato de cambio trayecticio, empezó a fundamentarse la
abstracción como nota esencial de los títulos de crédi
to, y que a esta fecha, sí se debe consi.derar como tal, 
resultando la abstracción independencia de causa de --
creación de los títulos de crédito. 

La circulación.-

Sobre esta característica de los títulos de -
crédito se ha discutido mucho, el Dr. Octavio A, Herná~ 
dez dice "El estar destinados a la circulación es otra
circunsta.ncia distintiva de los títulos de crédito, y -

puede ser defiuida como: 

Nota esencial característica de los títulos -
de crédito, por cuya virtud la finalidad de su emisión-

(15) Ascarelli, Tullioe ob. cit. pág. 107 
(16) Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. ob, cit. pág. 240. 
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es que pasen de persona a persona, otorgando a cada uno 
de sus poseedores el·· derecho literal, a!l tónomo y abs-
tracto incorporado en el título" (17). 

Nosotros pensamos que la circulación en los -
títulos de crédito no es nota esencial, ni privativa, -
primero porque la misma ley le pone obstáculos a la mis 
ma circulación de los títulos, por ejemplo, al reglame~ 
tar la circulación de los títulos nomina ti vos (títulos
de circulación restringida), la inserción en los títu
los de la cláusula "no a la orden" o "no negociable.", -
que así de esta manera, se transfieren en la fonna y -
_con los efectos de una cesión ordinaria, sin dejar de -
reconocer que los títulos de crédito están destinados a 
circular y que están regidos por normas especiales en -
cada caso, ya sea al portador, a la orden o nominativos. 

2.- La Obligación como concepto genérico en -
derecho y en materia cambiaria. 

La definición de la obligación como concepto

genérico en derecln,. no ha variado en sus elemeutos -
constitutivos a través del tiempo, ya que desde la de
finición aportada por Justiniano en el Derecho Romano,
hasta las de autores contemporáneos, contienen los mis
mos elementos: el elemento subjetivo, que viene a ser -
la relación o vínculo jurídico; y el elemento objetivo,· 
que es el objeto de la obligación o la liga que constr! 
ñe al deudor para dar, hacer, o no hacer, para otros ª!!. 
tares este elemento es el contenido de la conducta del
deudor, que puede ser patrimonial o moral, 

(17) Hernández Ocatavio A. Derecho Bancario Mexicano. -

México 1956, Tomo I. pág. 171. 
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Como afirmábamos anteriormente, las definici2 
nes solo varían entre sí, cuando se enuncian desde el ,,;.. 
aspecto p~sivo, refiriendose al estado del deudor, o 
desde el aspecto activo, al estado del acreedor. 

Para corroborar lo anterior, mencionaremos 
la~ definiciones de la obligación, dadas por Justiniano 
y por otros autores, entre ellos algunos coptemporáneos. 

Justiniano la define así "La obligación es un 
vinculo de derecho, por el que somos constreñidos con -
la necesidad de pagar alguna cosa según las leyes de 
nuestra ciudad".· (18). 

Para Aubry y Rau, "La obligación se define c2 
mo la necesidad jurídica por cuya virtud una persona -
se haya constreñida, con relación a otra, a dar, a ha
cer o a no hacer alguna cosa", (19). 

Ripert et Boulanger dice "La obligación o de
recho de crédito es un vínculo de derecho entre ops per 

1 -sanas en virtud del cual el acreedor puede constreñir -
al deudor sea a pagarle una suma de dinero o a entre--, 
garle una cosa, sea a ejecutar una prestación que puede 
consistir en hacer alguna cosa o en abstenerse de un ac 
to determinado" (20). 

(18) Borja Soriano. Manuel. Teoría General de las Obli
gaciones. Editorial Porrúa, S. A. México, 1953. -
Tomo I, pág. 79. 

(19) Rojina Villegas, Rafael. Compe11dio de Derecho Ci
vil. México, 1967, Tomo III, pág. 8. 

(20) Bor ja Soriano, Manuel. ob. cit .. pág. 80. 
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Bonnecasse dice "El derecho de cr~dito es una
relación de derecho en virtud de la cual una persona, -
el acreedor, tiene el poder de exigir de la otra, llama 
da deudor, la ejecución de una .. prestación determinad;, 
positiva o negativa y susceptible de ev~luación pecuni~ 
ria" (21). 

Manuel Borja Soriano la define así "Obliga-
ción es la relación jurídica entre dos personas en vir
tud de la cual u~a de ellas, llamada deudor, queda suj~ 
ta para con la otra, llamada acreedor, a una prestación 
o a una abstención de car~cter·:patrimonial, que el 
acreedor puede exigir al deudor 11 (22). 

La obligación en materia cambiaria.-

Para analizar la naturaleza de la obligación
en materia cambiaría, así como sus principales caracte
rísticas, primero la compararemos con la acción en sus
analogias y sus diferencias. 

En relación con sus analogías, podemos enun-
ciar las siguientes: 

a) Las dos son bienes muebles por disposición 
de la Ley, pues ésta dice que las acciones se conside~ 
ran muebles, aun cuando pertenezcan a la sociedad bie-
nes inmuebles (articulo 755 del Código Civil) y las 
obligaciones también se consideran bienes muebles aun -
cuando se encuentr.en garantizadas con hipoteca (articu
lo 208, Ley General de Tí tul os y Operaciones de Crééli to); 

(21) Borja Soriano, Manuel. ob. cit. pág. 81. 
(22) Borja Soriano, Manuel. ob. cit. pág. 81. 
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b) Las dos son títulos de crédito, pues reú
nen las notas características que las distinguen de los 
demás documentos, estas notas són la incorporación, li
teralidad, autonomía y abstracción. Esta Última es muy 
discutida en la obligación, ya que algunos autores di-
cen que no prescinde de los·motivós mismos de la disci
plina del negocio que originó su emisión, por eso les ... 
llaman "Títulos concretos, porque Qerivan siempre del ::.. 
acto de creación" (23), y los cupones de las acciones -
y obligaciones, que también no se desprenden de su cau
sa de creación; 

c) Atendiendo a 1.a ley de su circulación, las 
dos son iguales, es decir, pueden ser nominativas o al
portador, o nominati~as con cupones al portador; 

d) Confieren a sus tenedores iguales derechos 
dentro de cada serie (art!culos 209 Ley General de Tí-
tulos y Operacio11es de Crédito y 112 Ley de Sociedades
Mercautiles); y 

e) Son indivisibles, según el artículo 122 de 
Ía Ley de Sociedades Mercantiles que le confiere ese ca 
rácter a la acción, al decir "es indivisible y, en con
secuencia, cuando liaya varios propietarios de una misma 
acción, nombrarán un representante común ••• ". Respecto 
de la obligación, para admitir que tenga un carácter i~ 
divisible, no hace falta que haya en la Ley de Títulos
y Operaciones de Crédito una declaración explícita, co
mo la que contiene la Ley de Sociedades Mercantiles so-

(23) Cervantes Ahumada, Ráúl. ob. cit. pág. 173. 
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bre la acción, ya que se deduce del contexto de la Ley
y se impone por consideraciones prácticas. 

Respecto de sus diferencias, enunciaremos 
las siguientes: 

a) El sujeto emisor no siempre es el mismo. 
Las acciones pueden ser emitidas por sociedades anóni~ 
mas o por sociedades en comandita simple, las obliga--
ciones sólo pueden serlo por sociedades anónimas; 

b) El contenido no es el mismo. Las accio-
nes representan dinero, bienes muebles e inmuebles o -
trabajo, las obligaciones siempre representan un crédi
to en dinero a cargo de la sociedad emisora; 

c) El modo de transmisión no es el mismo, 
Aun cuando su ley de circulación es la misma, las acci2. 
nes nominativas necesitan inscribirse en el registro -
respectivo (nominativas de circulación restringida), -
las obligaciones nominativas se transmiten por simple .... 
endoso y entrega (nominativas de circulación amplia); 

d) Los derechos que confieren a sus tenedores 
son distintos. Las acciones confieren la calidad de só 
cio (derecho corporativo). Las obligaciones sólo con
fieren al tenedor el carácter de acreedor de la socie
dad emisora; 

e) La calidad de socio da derecho a interve
nir en la administración de la sociedad (excepto las ~ 
acciones de voto limitado), los obligacionistas no in-
tervienen en la administración de la sociedad emisora;. 
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f ).- En cuanto a las ganancias. Las acciones 
son de renta variable, o sea que participan en las ga-
nancias o ~rdidas de 4:-a sociedad, por eso se les lla
ma valores de especulación, las obligaciones son de re!! 
ta fija, esto quiere decir, que de antemano tienen fiJ! 
do el interés a devengar, por esto son valores de inver ... sion; y 

g) En caso de disolución o liquidación de la
socicdad emisora. Las obligaciones tienen derecho de -
preferencia sobre el pago, por ser un crédito exigible, 
las acciones se pagan después, según el porcentaje que
arroje la liquidación. 

Como principales características de las obli
gaciones, que la configuran como titulo de crédito, po
demos citar las siguientes: 

1.- Es un documento destinado a la circula....:..:: 
ción. Según el maestro Octavio A. Hernández "Las notas 
distintivas que la doctrina y el derecho positivo reco
nocen al título de crédito son las siguientes: ••• E.- -
Destino a la circulación" (24), ya que "• •• la finali-
dad de su emisión es que pasen de. persona a person51-,- -
otorgando a cada uno de sus poseedores el derecho lite
ral , autónomo y abstracto incorporado al tí tu lo" (25). 
La nota más importante de la circulación de los títulos 
de crédito, es la manera en que se transmiten y la obli 
gació~1, se .rige por el r~gimen del endoso. "De este, -
modo, puede afirmarse que la obligación es un típico --

(24) Hernández Octavio A. ob. cit. Tomo I, pág. 169. 
(25) Hernández Octavio A; oo·~"cit. Tomo I, p,itg. 172. 
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título de crédito ideado por la técnica jurídica para -
facilitar el desplazamiento de los créditos en el espa
cio y garantizar al propio tiempo, su seguridad y efica 
cia" (26). 

2.- La obligación, incorpora derechos, La -
Ley de Títulos al definir a la obligación dice, las so
ciedades anónimas pueden emitir obligaciones que repre
seuten la participación individual de sus tenedores en
un crédito colectivo constituido a cargo de la sociedad 
emisora. El título mismo es el soporte del derecho de
crédi to y no simple documento proba torio del mismo. 

Además en ·1as asambleas de obligacionistas ~ 
(artículos 219, 220 y 221, tercer párrafo de la Ley Ge
neral de Títulos y Operaciones de Crédito) se toma en
cuenta las obligaciones en circulación y no las persa~ 
nas tenedoras de los títulos, así el documento es el -
que determina la preseucia"del derecho. 

3.- La obligación legitima al tenedor. Como
vemos, la existencia del documento (incorporación) legi 
tima al tenedor, y por ende, lo habilita para ejerci.:tar 
el derecho relativo. Así el artículo 209 de la Ley de
Títulos dice: ",.,Las obligaciones darán a sus tenedo-
res, dentro de cada serie, iguales derechos~ •• ". 

Además el artículo 221 de la misma Ley, dice
que "Para concurrir a las asambleas, los obligacionis-
tas deberár~ depositar sus títulos, o .. certificados de -

(26) Herrera, Mario. Qué es y cómo se hace la emisión
de obligaciones. Méx. Do F. 1962, pág. 25. 
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depósito t!Xpedidos respecto a ellos por una institución 
de cr~di to .... '' • 

4.- La obligación es literal. Segi1n el art_! 
culo 14 de la propia Ley de Títulos, dice: "Los documen 
tos y los actos a que este título se refiere, (t!tulo.S: 
de credito) sólo producirán sus efectos previstos por -
el mismo, cuando contengan las menciones y llenen los -
requisitos señalados ¡:x:i:r la ley y qué ésta no presuma -
expresamente". Y el artículo 210 de la misma Ley en -
sus diversas fracciones dice lo que los títulos de las
obligaciones deben contener. 

5.- La obligaci6n es un titulo causal o con-
creta. Pues. la emisión se hace ¡:x:ir declaración de vo
luntad de la sociedad emisora ante notario público y en 
esa declaración consta el acta de la asamblea general -
de accionistas que autoriz6 la emisión, como puede ver
se, los títulos no se desprenden de su causa de crea--
ción, y ésta desaparece hasta que se amortizan totalmen-· 
te. Tan fuerte es la vinculación de los títulos a su -
causa de creación, que si se afecta el acta, se afecta
rán los títulos y en caso de discrepancia entre lo ex-
presado en el acta y en los títulos, prevalecerá lo que 
consigne el acta. 

6.- Es un título emitido en masa o en serie. 
Pues el crédito colectivo, acto Único, está representa... 
do por una masa de títulos, idénticos en sus caracterís
ticas y en los derechos que confieren a sus tendores -
dentro de la misma serie. 

7.- La obligación es un título autónomo. Ya
que refleja el principio de la inoponibilidad de las ,..._ 
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excepciones, es decir, que el demandado por un acreedor 
obligacionista no podrá oponer las excepciones que•-~ 
usualmente lmbiera tenido en contra de los anteriores
tenedores de la obligación. 

8.- La obligación es un título de renta fija. 
Pues por disposición de la ley han de ostentar en su 
texto el tipo de interés pactado, aunque además se con
venga un derecho a participación en las utilidades de -
la sociedad emisora. 

9.~ La obligación es un título de inversión.
Porque a los tenedores de los documentos les garantizan 
plenamente la recepción del producto, o intereses, o -
rendimiento de su parte alícuota en el crédito colecti
vo. 

10.- La obligación es un título nominativo c
al portador, o nominativo con cupones al portador. Los 
títulos de.las obligaciones al portador se transmiten~ 
por mera tradición y los nominativos, en este caso de -
cir01lación amplia, se transmiten por endoso y entrega
de los mismos. 

11.- Las obligaciones pueden ser sin garantía 
específica, con garantía específica, con aval, o con -:
fianza. Las que no tienen garantía específica son las
llamadas comunes. Las demás son las quirografarias, es 
decir, su crédito se asienta en un documento y p-ueden -
ser garantizadas con prenda o hipoteca (garantía espe
cífica), o con garantía personal de un tercero ya sea ~ 
con aval o con fianza. 

12.- La obligación es un título principal. -
Porque la existencia del derecho incorporado en el do-
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cumento no depende de otro derecho cartular, como suce
de con los t!tulos accesorios. Como veremos en una Pª!. 
te de este trabajo, los cupones de las obligaciones si
san accesorios, pues la existencia de su derecho depen
de del título valor (obligación) del que se desprenden. 

13.- La obligación es un título nominado. 
Pues de acuerdo a la ley que rige los títulos de crédi
to, estos pueden ser nominados o innominados. La obli
gación es un título nominado porque se encuentra: regla
mentado expresamente en la ley. Aun sus cupones tienen
una reglamentación aunque somera y deficiente. 

14.- La obligación es un f}tulo de eficacia -
procesal completa. Porque los títulos son suficientes
para ejercitar la acción en ellos consignada y ",.. po!. 
que no necesitan hacer referencia a otro documento o a
ningún acto externo, para tener plena eficacia procesal" 
(27). 

15.- La obligación es t~tulo obligacional, 
¡:ues "••.su objeto principal es un derecho de cr~dito y, 
en consecuencia, atriruyen a su titular acción para ex.!, 
gir el pago de las obligaciones a cargo de los subscrí_E 
tares" (28). 

3.- Naturaleza de 1a obligación incorporada 
en un título de cr~dito. 

Sobre el terna se han escrito muchas y muy V! 
riadas teorías. La problemática del fundamento de la--

(27) Cervantes Ahumada, Ral11. ob, cit. pág. 43. 
(28) Cervantes Ahumada, Ra1H. ob, cit. p~g. 26. 
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# • • 
nom1co, constJ. tu.ye la fuente misma de las obligaciones-
que lo suscriben; pero el propio maestro mexicano al e2. 
t11diar las excepciones que se pueden oponer en juicio -
a las acciones derivadas de un título de crédito, men~ 
ciona que todo en la vida tiene una causa y que es por
otras razones por las que el legislador hace abstrac
ción de la causa, limitando las excepciones personales
que puede oponer en juicio el demandado en contra del
actor. Ahora bien, en el supuesto de que el título de
crédi to, no hubiere circulado y sea el propio tomador o
beneficiario quien en su oportunidad ejercí te las acci,2. 
nes derivadas del título de crédito, es evidente que de 
acuerdo con la ley mexicana, el demandado puede oponer
al actor, en juicio las excepciones personales que se -
derivan del acto jurídico que <lió origen a la creación
º a la trasmisi6n del tít11lo, y que sólo en el supuesto 
de que el titulo haya circulado, el demandado estci en -
la imposibilidad legal de oponer al actor las excepcio
nes derivadas del acto que dió origen a la creación del 
título. 

Por otra parte, corresponde también reflexio
nar que en el evento de que la acción cambiaria se hu
biera extinguido por prescripción o por caducidad o de
que el tomador abandone la propia acción por haber sido 
infructuosas sus gestiones para que el título sea acep
tado o pagado, existe la posibilidad legal de ejercitar 
la acción causal, que puede generarse de la relación -
que da origen a la emisión o trasmisión del título. 

Lo anterior da base para sostener que no obs
tante que el legislador formalmente acepta en el artÍc2_ 
lo 71 la doctrina de la creación, en el contexto de la
ley, siguiendo las ideas de las doctrinas intermedias -
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de las que son sostenedores tan evidentes Savigny, Vi~ 
vante, Jacobi y Goldschmidt, se suele adoptar posturas
intermedias. 

Para real.izar este estudio, dividiremos en 3-
las di versas doctrinas que sobre este particular se han 
elaborado, las cuales son: las contractualistas, las in 
termedias y las unilaterales. 

Las teorías contractualistas.- Estas han si
do generalmente explicadas y defondii::las por autores fra~ 
ceses, entre los que se encuentran: Unger, Brunner, Re
gel, Giorgi y otros. Su fundamento estriba en que la -
letra de cambio nació y fue considerada como una expre
sión del contrato de cambio traye.cticio y por consecue~ 
cia no val!a por s! misma, sino que su carácter era Úni, 
camente documento probatorio del propio contrato, 

Tullio Ascarelli explica la mecánica de esta.
postura así "••.las teorías que recor..Jcen en la decla
ración cartular una declaración probatoria, encuentran
la Única fuente del derecho cartular en el contrato fun -damental y hasta, con mayor precisión, niegan la exis--
tencia de un derecho cartular, porque no reconocen otro 
derecho que no sea el derivado de una relación fundamen 

tal" (31).. 

De lo anterior, se concluye que en las teo -
rías contractualistas se acepta verdaderamente un con
trato y se niega la naturaleza constitutiva de la decla 

(31) Ascarelli, Tullio. ob. cit. pág. 318 
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ración cartular, a la cual le clan;un carácter meramente 
probatorio, 

En el año de 1824 apareció un autor que fué -
un verdadiero revolucionario del derecho cambiario, nos
reoferimos a Einert, quien con su obra "El Derecho Cam
biario según las necesidades del siglo XIX", diÓ muer
te a las teorías contractualistas, al afirmar que la -
cambial era la moneda de los comerciantes, a la que le
a trib..iyó como caracteres, los siguientes: a) no es un
elemento probatorio del contrato de cambio, b) se des
prende de la relación jurídica originaria, por consig~~ 
nar una obligacion abstracta, c) contiene una promesa.
unilateral de pagar el valor que en ella se estipula, -
d) su fuerza y validez no derivan de un contrato y e) -
su te'nedor tiene un derecho autónomo, extracon tráctual
y diferente de los subsecuentes detentadores. 

Diez años después de la publicación del libro 
de Einert, algunos autores persistieron en su postura -
contractual, entre ellos Liebe, con su teoría formal
contractual, que fundaba la fuerza jurídica de los tí~ 
los de cr~dito y de las obligaciones que de ellos eman~ 
ban, en la forma del documento y su contenido literal,
pues deberían estar de acuerdo las voluntades del emi
sor y del primer tomador del título. Thol dice que los 
derechos que engendra el t:ttulo, nacen l~asta que éste -
se negocia, pues el cambio de prestaciones es el dar y
el recibir, es decir,, obligaciones bilaterales. 

Por el estilo, fundan sus teorías otros auto
res contractualistas. 
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Entre las teorías intermedias o mixtas, pode
mos citar a aquel·los :=tut,yres que ven "._.en la consti~ 
ción del derecho cartular, al mismo tiempo, un contra
to del subscriptor con el tomador y una declaración uni 
lateral para con terceros", (3?) en otras palabras, un-
contrato y un negocio unilateral. 

Sobre esta postura, Ascarelli comenta "Más -
estas teorías, a su vez, desbarran ante el obstáculo de 
admitir una doble naturaleza en una sola declaración -
cartular •• , o de reconocer una doble fuente en la misma 
obligacicSn cartular'', 

Savigny sostuvo que el emisor de un título y
el primer tomador, celebran un contrato a favor de una
persona incierta o tercero indeterminado, es decir a -
favor de los sucesivos tenedores del título, 

Vivante sostien~ que en los títulos de crédi
to hay, a la vez, un contrato y una promesa unilateral, 
Lo explica así: el suscriptor realiza un verdadero con
trato con el primer tenedor del título y con los subse
cuentes detentadores está ligado por medio de la prome
sa unilateral contenida en el título y como consecuen-
cia, a éstos no les puede oponer las excepciones que n!!:. 
cen con el perfeccionamiento de la relación jurídica -
fundamental, ya que con ellos no celebró el contrato. 

Jacobi dice: "que cuando un título no ha pas!!;_ 
do a terceros, el fundamento de la obligación es un ac-

(32) Ascarelli, Tullio. ob, cit. pág. 319. 
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to contractual derivado de las relaciones entre suscriE 
tor y primer tomador; y cuando el título está en manos

. de tercero, la o bligaci6n se fundaría en la, apariencia.
jurídica que resulta del documento" (33). 

Goldschmidt dice que " ••• el creador del tí tu 
lo celebra un contrato con el primer beneficiario o te;.. 
nedor, pero se obliga al mismo tiempo a favor de todos
los subsecuentes te:,edores, cuyo derecho nace desde el
momento en que el título existe" (34). Con esta postu
ra, podemos ver que Goldschmidt supone que en el t~tulo 
se consigna una estipulación a favor de un tercero. 

Las:teorías unilaterales.- Por lo general, 
la doctrina especializada en la materia lleg9 a soste-
ner desde el siglo pasado la unilateralidad del acto -
en que se fundamenta el derecho cartular, el problema -
ahora radica en analizar 2 posturas distintas dentro -
de la misma corriente unilateral, que son la teoría de
la creación y la de la emisión. 

La teoría de la creacion, nacio " ••• cuando se 
consideró especialmente el problema relativo a determi
nar la fecha en que surgen las obligaciones que tienen
su origen en el título" (35) a cargo del suscriptor, ya 
que se considera como base de la obligación, la simple
declaración unilateral de voluntad, independiente de -
la emisión del título. 

(33) Cervantes Ahumada, Raúl ob. cit. pag. 45 
(34) Pallares, Eduardo. ob. cit. pág. 53. 
(35) Pallares, Eduardo. ob. éit. p~g. 53. 
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La doctrina Italiana cada vez se va inclinan..;. 
do mas a la teoría de la creación, pues casi todos sus-
autores coinciden al decir que la declaraci~n cambiaria 
es perfecta con la simple creación del título, pues ba!!_ 

ta salir de las manos del emisor para ser de plena efi
cacia la obligación consdgnada en el título, aun cuando 
salga sin consentimiento del emisor. 

Se ha dicho que la paternidad de ~sta teoría
se debe a Becker y especialmente a Kuntz y a Arcangeli, 
éste Último dice "Conforme a la teoríá ~e la creación 
pura, el título completo, a6n en manos todav~a del sus
cri ptor, tiene ya un valor patrimonial y llega a ser, -
en cualquier momento, fuente de un derecho de crédito,~
es, en otras palabras, una obligacion sujeta a candi~ 
ción suspensiva, y la condición se realiza al llegar el 
título, de cualquier modo que sea, a manos de persona'.·
que se ostente como legítimada al tenor del mismo títu
lo. El título, en efecto, o es al portador o designa a 
la persona del ti tular 1 y una vez llegado a poder de -
cualquier tercero en el primer caso, o a poder de pers2 
na designada en el segundo, puede reputarse que la édn
dición a que estaba sujeta la obligación se ha cumplido.· 
Y no importa que el t!tulo haya salido de manos del deu 
dor SIN su voluntad, o CONTRA su volu11tadJ de todos mo
dos queda obligado". (36). 

Claramente observamos que Kuntz da a entender 
que la declaración unilateral de voluntad (la firma del 
emisor en el ti~lo mismo), es capaz de crear obligaci2 
nes a favor de la persona incierta que;. detente- el docu
mento, misma a la que no se le pueden oponer las excep-

(36) Pallares, Eduardo. ob. cit. págs. 53 y 54. 
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cienes extra-cartulares, ya que ésta excepción corres-
pende al propio derecho cartular (autonomía y abstrac-
ción), Sobre éste respecto, Tullio Ascarelli dice "Más, 
si así es, esto significa que la regularidad de la emi~ 
sión del título no es un presupuesto indispensable para 
la validez de la adquisición del derecho cartular y -
que el negocio cartulq.r es perfecto, independientemente 
de la emisión. En efecto, si ésta se vinculase a la 7 ;.: 

propia constitución del derecho cartular, quedaría vi
ciado a consecuencia de la falta de emisión regular, y 

la excepción, por tanto, serta una excepción real opon! 
ble a cualquier poseedor". (37) , 

La teoría de la emisión.- Los que la susten
tan, entienden "•.,.que la obligación cartular tiene co
mo fuente un negocio jurídico unilateral, con el que se 
asume la obligación; negocio que se perfecciona con la
emisión del t! tu lo 11 (38). 

Se ha dicho que el autor de ésta teoría es -
Stobbe, aún cuando antes que él ya había escrito en el 
mismo sentido Jolly Rocco y Montessori. La parte medu
lar de esta postura, consiste en sostener que el título 
sólo producirá obligaciones a cargo de su suscriptor, -
hasta el momento en que este mismo lo emita en forma -
legal, es decir, que manifieste su voluntad de obligar
se para con el legítimo poseedor del título. 

(37) Ascarelli, Tullio. ob. cit. pág. 318. 
(38) Ascarelli,. Tullio. ob,. cit. pág. 318. 
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De lo anterior, se desprende que admitiendose 
que la titularidad del derecho le pertenece con au tono
mía al propietario del t:í'.tulo por el simple hecho de -
ser el Último tenedor o beneficiario, lógico es admitir 
también el perfeccionamiento del titulo, y que éste se
verifica con la creación, por esto generalmente la doc
trina contemporánea¡ acepta la postura creacionista y -
admite preferentémente el derecho del tercero poseedor
de buena fé, frente al suscriptor que denunció el robo
º extrahó del documento • 

• 
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C A P I T U L O II 

LA EMISION DE OBLIGACIONES" 

1.- La emisión desde el punto de vista jurídi 
co y económico. 

"Emisión es operación consistente en creación 
y colocación de valores". ( i)Cuando una empre§la adoptando 
la calidad de sociedad mercantil necesita fondas _:;1.ra -
un financiamiento, puede conseguirlos de tres formas -
distintas~ una aumentando el capital social de conform! 
dad con el tipo de sociedad de que se' trate; la segunda, 
emitiendo nuevas acciones o colocando las ya emitidas ~ 
pero aún no suscritas, que conserve la sociedad eri te52. 
rería; y la tercera, emitiendo 'obligaciones para alle-
garse capital ajeno recibido a crédito y satisfaciendo 
por ésten los intereses pactados. 

Aunque estas son las tres formas que general
mente las empresas utilizan para solventar sus deudas< o 
ampliar sus operaciones, algunos autores agregan la ce
lebración de contratos de mutuo, aperturas de cr~dito,
contratos de crédito a la producciÓn 7 etc. 

Nosotros estudiaremos la tercera de las far-
mas antes enunciadas, o sea la emisión de ol>ligaciones-. 

Dentro de los diversos caracteres que presen
ta esta emisión, nos referiremos a los más importantes, 
que son el económico y el jurídico. 

(1) Hernández Octavio, A. ou. cit. Tomo I, Pág. 370. 
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Respecto del carácter económico de la emisión 

de obligaciones, veremos sus ventajeas. Como quedó - -
asentado anteriorme11te, si una sociedad necesita de re
cursos y opta por aumentar su ca pi tal con la emisión de 
nuevas acciones, o la venta de las que tiene: en tesar~ 
ría, corre peligro de que personas extrañas t1ue hayan -
suscrito dichas acciones, intervengan en la administra
ción y manejo de la sociedad. Además, esto mermaría --· 
los dividendos que les corresponderían. 

Ahora .. bie~, si esa misma sociedad prefiere un 
préstamo y se decidiera por uno individual, posiblemen
te no alcanzaría a cubrir las necesidades que motivaron 
dicho préstamo. Por lo que parece preferente la emi-
ción de obligaciones y así, tener las ventajas económi
cas que normalmente proporciona el crédito; evitar que
las personas que suscriben las obligaciones tengan ing~ 
rencia en la administración de la empresa y sus divi
dendos; y además, dadas las condiciones del mercado, 
aprovechar los re:mrsos de inversionistas potenciales -
que pueden suscrib.'.rlas oLteniéndose así la suma a con
seguir. 

Una vez C1..!eptada la necesidad de instí tuir el 
crédito y vistas las ventajas que presenta la emisión
de obligaciones desde el punto de vista económico, he
mos de 'ver que esa emisión debe estar encuadrada en la
reglamentación respectiva para que sea legalmente váli

da. 

El contrato de emisión desde el aspecto jurí

dico, se 1.a conceptuado de diferente manera a través -

del tiempo. 

• 
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En un principio los tratadistas definieron el 
contrato entre la sociedad emisora y los suscriptores -
de las obligaciones como una sociedad, pero esto no pu~ 
de ser porque el grupo de obligacionistas carece de -
personalidad jurídica, además cuando no l!abía ganancias 
nega1Jan los intereses a los suscriptores. 

La Doctrina Alemana abandonó esta falsa idea,.. 
y " ••• se inclinó a creer en una venta de créditos con 
tra sí misma. En Francia se recl!aZÓ esta teoría, for_: 
mulándose otras dos: la del contrato sui generis o prés 
tamo aleatorio (por depender de la suerte de fecha del: 
reembolso) y la del préstamo colee ti vo, que hoy goza de 
mayor predicrutrento "~ ,. (2) 

El maestro Cervantes Ahumada dice: "La gener.e. 
lidad de la doctrina dice que el negocio causal es un -

·préstamo, o más bien, que las oLligaciones representan
un préstamo. 

Nuestra ley, como ya se indicó, rechaza la 
teoría del 'pféstamo. Las o bligac:lones, dice el artícu
lo 208 antes citado, representan una parte alícuota de
un "crédito colectivo" a cargo de la sociedad creado-
ra. Y no importa que la causa de ese crédito sea un -
préstamo, una compra venta, o cualquier· otro negocio 11 

(3). 

(2) Langle Emilio, Manual de Derecho Mercantil Espa
ño 1 , Tomo primero, pág. 562. 

(3) Cervantes Ahumada, Raúl. ob. cit. pág. 173 y 174. 
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El maestro Octavio A. Hernández participa de
esta postura, al decir en su libro Derecho Bancario Me
xicano: "Obligaciones son títulos de crédito que emiten 
en serie las sociedades anónimas y que representan par
ticipación individual de sus tenedores en un crédito c~ 
lectivo constituido a cargo de la sociedad emisora". 
(4) Este mismo concepto utiliza la Ley General de Tít~ 
los y Operaciones de Crédito, al definir en su artíéulo 
208 a las obligacio11es. 

Esta misma Ley contiene en diversos preceptos 
el marco legal de la emisión de obligaciones, al defi
nirlas en los siguientes términos: "Las sociedades anó
nimas pueden emitir obligacio11es que representen la PªE. 
ticipación individual de sus tenedores en un crédito -
colectivo constituido a cargo . de la sociedad emisora" .. 
La propia Ley en su artículo 208, agrega que serán bie 
nes muebles aún cuando estén garantí zados. con hipoteca. 

Atendiendo a su circulación, las obligacio-
nes pueden ser nominativas,: al portador, o nominativas 
con cupones al portador y su denominación será de 
$ 100.00 o de sus múltiples (artículo 209). 

En relación con su contenido, deberán expre
sar: denominación, objeto, domicilio e importe del ca-
pi tal pagado en la sociedad emisora; el importe de su -
activo y pasivo, según el balance practicado para su -
emisión; importe de la emisión especificando número y -
valor nominal de las obligaciones; término para el pago 
del capital y del interés, plazos, condiciones y formas 

(4) Hernández, Octavio,A. ob. cit. Tomo I, pág. 9J9. 

-, '.: 
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de amortiza~ión; lugar de pago; especificación de la g~ 
rantía, si hay, y expresión de la inscripción en el Re
gistro Público; lugar y fecha de la emisión, especifi~ 
cando fecha y número de la inscripción en el Registro -
de Comercio; la firma de los administradores autoriza~ 
dos por la sociedad para ese efecto; y la firma del re
presentante común (artículo 210). 

Cualquiera de los obligacionistas podrá pedir 
la nulidad de la emisión, cuando se pacte que las obli
gaciones se amorticen por medio de sorteos a u11a suma -
superior a su valor.nominal o con primas o premios, e~ 
cepto cuando tengan por oL.ieto compensar a los obligaci2 
nistas por la liberación anticipada de una parte o la -
totalidad ele la emisión, o cuando el interés que haya de 
pagarse a todos los obligacionistas sea superior al 410-
anual y la cantidad periódica que deba destinarse a la
al]lortización de las obligaciones y: al pago de intereses 
sea la misma durante todo el tiempo estipulado para di
cha amortización (artículo 211). 

No se podrá hacer la emisión por uua cantidad 
mayor que el activo 11eto o capti tal co;,table de la so-...:. 
ciedad emisora, según el balance que se practique para
efectuar la emisión, salvo que se haga en representación 
de bienes cuya adquisición o construccíón tuviere con-
tratada la sociedad.emisora (artículo 212). 

Según el artículo 213, la emisión de las obli 
gaciones, como de todo tí tu lo de crédito, se hará por
declaración de voluntad de la sociedad emisora, que se
hará constar en acta ante 11otario y se inscribirá'en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente a la ;_ 
ubicación de los bienes, si en garantía de la emisión -
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se constituye hipoteca y en el Registro de Comercio del 
domicilio de la sociedad emisora. El mismo artículo 
establece el contenidn del acta de emisión • 

. Si en garantía de la emisión se dan en prenda 
títulos o bienes, ésta deberá constituirse de conformi
dad con el capítulo respectivo de la ley de la materia; 
si se constituye hipoteca, ésta cubrirá sin necesidad -
de posteriores anotaciones o inscripcion~s en el Regis
tro Público, todos los saldos del crédito total de la -
emisión. Estas garantías sólo podrán ser cance~adas -
total o parcialmente con la intervención del represen-
tante común (artículo 214). 

2.- Actos previos de le emisión. 

Para que la emisión de obligaciones pueda 
llevarse a cabo, necesitan cumplirse determinados re~
quisi tos, tales como: 

a) Celebrar asamblea general extraordinaria -
de accionistas que apruebe la emisión. 

Como ya vimos anteriormente, cuando una soci~ 
dad quiere o necesita ampliar opera6iones,incrementar -
la empresa, realizar compras necesarias de cualquier e~ 
pecie para beneficio de la misma sociedad, pagar un pa
sivo a su cargo, etc., y se decide a emitir obligacio
nes, tal decisión se debe tomar por acuerdo en la asam
blea general extraordinaria de accionistas. Una parte
de la Doctrina, al proceso que motivó la emisión il.e ha
llamado causa remota o subyacente de la emisión de obli 
gaciones. El Dr. Cervantes Ahumada no está de acuerdo-
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en tal denominación, al expresar al respecto en una de
sus obras "Esta causa o motivo es irrelevante para la-
vida de los títulos, y no puede decirse que constituya
la relación subyaceHte"f· (5) 

b) Practicar un oalance general de la socie.::
dad, certificado por contador público. 

Sobre este particular, el artículo 210 frac-
ción II de la Ley General de Títulos y Operaciones de-
Cr~di to, que se refiere a lo que los títulos de las 
obligaciones deben contener, en la fracción antes men
cionada dice "El importe del ca pi tal pagado de la soci~ 
dad emisora y el de su activo y de su pasivo, según el
balance que se practique precisamente para efectuar la
emisión". 

Asimismo, el artículo 213 fracción I, inciso
b) de la misma Ley, al enumerar los datos que el acta -
de emisión debe contener alude a la inserción: "Del ba

lance que se haya practicado precisamente para prepa
rar la emisión, certificado por contador público". 

De lo anterior se infiere fIL:e la emisión de -
obligaciones no se podrá hacer por cantidad mayor que -
el activo neto de la sociedad emisora (art:ículo 212 Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito), o sea, e!! 
te activo neto es el ca pi tal contable y por tanto, el -
exceder1te del activo total sobre el pasivo total; que -
será arrojado por el balance que se practique precisa
mente con motivo del acuerdo para emitir obligaciones; 

(5) Cervantes Alumada, Raúl. oh. cit. pág. 174. 
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e) Determi11ar los bienes que se van a dar en
garantía de la emisión. 

Este requisito está establecido en la frac~
ción VII del artículo 210 de la mencionada Ley de Títu
los, que se refiere al contenido de las obligaciones, y 
en la fracción indicada, dice "La especificación, en su 
caso, de las garantías especiales que se constituyan -
para la emisión, con expresión de las inscripciones r.e

lati vas en el Registro Público". 

El artículo 213 de la misma Ley al referirse
ª las inserciones que se harán al acta dA emisión, en -
la fracción II dice "1a especificación, en su caso, de
las garantías especiales que se consignen para la emi-
sión, con todos los requisitos legales debidos para la
consti tución de tales garantías". 

Además el artículo 217 fracción III establece 
como obl.igación y facultad del representante común "Co!!!, 
probar la existencia y el valor de los bienes dados en
prenda o hipoteca en garantía de la emisión", y 

d) Designar al representaüte común (provisio
nal) de los obligacionistas. 

La fracción V del artículo 213 de la Ley Gen~ 
ral de TÍ tul os y Operaciones de Crédito, que se refiere 
al contenido del acta de emisión, dice "La designación
de representante común de los obligacionistas y la aceE 
tación de éste ••• " 
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3.- El representante común, su naturaleza ju
rídica y funciones. 

El Dra Octavio A. Hernández define al repre-
sentante común así "Representante común de los obliga
cionistas es la persona física o la moral que la emiso
ra designa para que vigile los intert2~s de quienes 
suscriban las obligaciones que emite" (6) 

Respecto de la naturaleza jurídica del repre
sentante común, Rodrigo U1"ia dice: "El comisario, como
persona que aunque designada por la sociedad queda f~ 
cultada por la ley para discutir y otorgar en nombre e

interés de los futuros obligacionistas el contrato de -
emisión, aceptar en su caso la hipoteca u otras garan-
tias del empréstitó y tutelar después los derechos e in 
tereses comunes a los suscriptores de los títulos, ofr,!;_ 
ce los caracteres de un fiduciario, si bien hay que re°'"' 
conocer que ese carácter se debilita cuando, después de 
oonsti tu ido el sindicato, la asamblea de obligacionis-
tas le confirme en el cargo o elija como comisario a -
persona distinta de la de~ignada por la sociedad, por~ 
que entonces la primitiva 'relación de fiduciario se de
ja penetrar, cuando menos, por una relación de carácter 
representativo". (7) 

Como vemos en lo trascrito, para Uria el re-
presentante común provisional reune los caracteres de -
uu fiduciario, que al convertirse en definitivo (ya nom 

(6) Herñández, Octavio A. ob. cit. Tomo I, pág. 382. 
(7) Uria, Rodrigo. Derecho Mercantil, pág. 242. 
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brado por la asamblea general de obligacionistas) tiene 
un tinte de representante o mandatario. 

No fa.l ta razón al ilustre mercap.tista español, 
¡:.ues aunque la ley mex:i.cana toma un rumoo distinto, la
Ley Genera~ de Instituciones de Crédito y Organizacio-
nes Auxiliares, faculta a las instituciones fiduciarias 
"b) • .;. Para inter~enir en la emisión de toda clase de -
títulos de crédito que realicen instituciones públicas
º privadas o sociedades, garantizando la autenticidad-
de aquéllas, las firmas y la identidad de los otorgan
tes, encargándose de que las garantías, en su caso, qu~ 
den debidamente constituidas, cuidando de que la inver
sión de los fondos procedentes de la emisión se haga en 
los términos pactados y recibiendo los pagos o las exhi . . -
biciones de los subscriptores; para act~ar como repre-
sentantes comunes de los tenedores de títulos; para ha,.. 
cer el servicio de caja o de tesorería relativo a los -
títulos por cuenta de las instituciones o sociedades -
emisoras; para tomar a su cargo los libros de registro
correspondientes, y para representar a los socios, ao
cionistas, acreedores u obligacionistas en juntas o -
asambleas". (Art. 44). 

De la misma manera lo consideran. parte de !a
doctrina nacional, Felipe de J. Tena dice "••• el repr~ 
sentante común de los obligacionistas obra como mandat! 
rio de éstos, quienes pueden removerlo en cualquier .::..;... 
tiempo". (8) A su vez, el Maestro Octavio A. Hernández 
dice "El representante común de los obligacionistas ti.e 
ne carácter de mandatario de éstos, para intervenir en-

(8) Tena de J. Felipe, ob. cit. Tomo II, pág. 330. 
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todos los asuntos que sean de su competencia" (9) 

El Dr. Cervantes Ahumada no está de acuerdo -
con la postura anterior, al decir respecto d~l represe!! 
tante común, en su obra Títulos y Operaciones de Crédi
to, "No es un mandatario, aunque la ley dice que "obra
rá como un mandatario" de los obligacionistas. Es el -
Órgano de ejecución de los acuerdos de la asamblea de -
obligacionistas, y el representativo de los mismos. No 
puede considerarse mandatario, porque existe desde an-
tes de que los obligacionistas existan, ya que éstos, -
por definición, son obligacionistas en cuanto son tene
dores de los títulos" (10) 

Como puede verse, el maestro Cervantes Ahuma
da dice claramente que el representante com~n no es un
mandatario, pero no dice cual es la naturaleza jurídica 
del mismo., 

Del texto .transcrito, también podemos ver que 
el maestro Cervantes Ahumada, al aseverar que el repre
sentante común no puede considerarse como un mandatario, 
porque dice que existe antes de que existan los oblig4 .... 
cionistas y éstos tienen tal carácter desde el momento
en que son tenedores de los títulos de esto puede dedu
cirse que el representante común provisional (fiducia-
río según Rodrigo Uria) no es mandatario de los obliga
cionistas, ya que éstos no le confirieron tal poder, s.;!;, 
no se lo concedió la sociedad emisora. 

(9) Hernándcz, Octavio A. ob6 cit. Tomo I, pág. 529. 
(10 )Cervantes Afi.i.unada,Raúl. · ob. ci t:, pag.,· 178. 
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A este respecto, Emilio Laugle dice, "Surge - , 
la dificultad de que, ignor·añctose quienes serán los -
obligacioiiistas hasta que hayan suscrito los boletines, 

su organización no puede ser anterior y, por tanto, no 
es dado a aquéllos conferir su representación a una pe!. 
sona que concurra al acto de otorgamiento de la escri~ 
tura pÚblica de la emisión". (11). De la misma manera

lo afirma Mario A. Rivarola, cuando dice: "Las partes -
en el contrato son así una persona jurídica, y un re-· 
presentante o mandatario sin mandantes" (12). 

Con este criterio caemos en la figura de la -
gestión de negocios e11tre el representante común provi
sional y los obligacionistas, tema este tambi~n muy d~..

batido. 

En nuestra clase de Derecho Mercantil fuimos
enseñados de que en verdad es discutible que el repre..._ 
sente común provisional tenga el carácter de mandatario 

ar.tes de la colocación de las obligaciones, pero es ev,!_ 
dente que cuando la asamblea general de éstos le ratif,!_ 

ca su cargo e incluso por definición de la Ley, es un -

mandatario. 

Respecto de las funciones del representante co 
mún, para conocer de una manera más amplia su Mibito de 

acción, como "órgano de ejecución de los acuerdos de la 
asamblea de obligacionistas, y el representativo de los 

mismos", (13) veremos conjuntamente sus facultades y -
obligaciones, que son: 

(1~) . ~an.gle,, Emilio • ob. cit, Tomo I .. 574, pag. 

(12) Ri varola,: Mari::i A, Tratado de Derecho Comercial Ar 
gentino, Volumen I, Libro 3, .. pag. 206 

(13) Cervantes Ahumada, RaÚ1o oh. cit. .. pag. 178. 
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a) Cerc~orarse de los datos contenidos en el
balance practicado para efectuar la emisión; 

b) Comprobar, en su caso, la existencia de ~ 
los contratós cuya adquisición o construcción de bienes 
tuviere contratada la sociedad emisora; 

c) Comprobar la existencia y el valor de los
bienes dados en garant!a de la emisión, así como los.o~ 
jetos pignorados y, en su caso, que las construcciones
y los muebles inmovilizados incluidos en la hipoteca, -
est~n asegurados por su valor o por el importe de las -
obligaciones en cir"culación, cuando ~ste sea menor que
aquél, cuando no se solucione totalmente la emisión; 

d) Cerciorarse de la debida constitución d~ 
la garantía; 

e) Obtener la oportuna inscripción del acta -
de emisión en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio; 

f) Recibir y conservar los fondos relativos -
como depositario y aplicarlos al pago de los bienes -
adquiridos o de los costos de construcción, en los tér
minos que indica el acta de euisión, cuando el importe
de ésta, o una parte de ella, deba ser destinado a la -
adquisición o construcción de bienes; 

g) Autorizar las obligaciones que se emitan; 

hV Ejercitar todas las acciones o derechos -
que al conjunto de obligacionistas corresponda por el -
pago de los intereses o el capital debidos, o por vir-
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tud de las garantías que se liayan establecido para el
crédi to, 

i) Asistir a los sorteos; 

j) Convocar y presidir la asamblea general 
de obligacionistas y ejecutar sus decisiones; 

k) Asistir a. las asambleas generales de accio 
nistas de la sociedad emisora y recabar de los adminis
tradores, gerentes y funcionarios de la misma, los in
formes y los datos que neces.i te para el ejercicio de -
sus atribuciones, incluyendo los relativos a la situa
ción financiera de atJuélla; y 

1) Otorgar en nombre del conjunto de los o bl_! 
gacionistas, los documentos o contratos que con la so-
ciedad emisora deban celebrarse (artículo 217 de la 
LGTOC). 

i ¡ 
) 

' 
1 
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C A P I T U L O III 

OBLIGACIONES INSTITUC;WNALES 

1.- PANORMA DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO 

Como fundamento legal de la banca mexicana, .... 

el artículo 73 Constitucional, enumera en su fracción-
X como una de las facultades del Congreso " ••• legislar
en toda la República sobre ••• instituciones de crédito ••• " 
y la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi-
zaciones Auxiliares de 31 de mayo de 1941, que a la fe
cha ha tenido varias reformas, hasta la más reciente de 
diciembre de 1970. 

Aunque el sistema bancario mexicano está in
tegrado por instituciones de crédito y por organi zacio
nes auxiliares, en este estudio sólo trataremos el Tí-
tulo Segundo de la Ley Baucaria que se refiere a las ~ 
instituciones de credi to, el cual consta de 6 Capítulos, 
en' los que se reglamentan las 6 instituciones de crédi
to que la propia Ley limitativamente reconoce, y que -
son: los bancos de depÓsi to, los bancos de depósito de
ahorro, las sóciedades financieras, las sociedades de -
crédito hipotecario, las sociedades de capitalización y 
las sociedades fiduciarias. 

'a).- Los Bancos de Depósito .. 

Encuentran las bases de su organización y fu!!_ 

cior • .:l.llliento, en el Capítulo I del Título Segundo de la
Ley Bancaria, que comprende del artículo 10 al 17:' incl~ 
sive, en el articulo 2516 del Código Civil, para el Dis-
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trito y Territorios Federales y en los artículos del --
267 al 279 de la Ley General de Títulos y Operaciones -
de Credito. 

Por lo que respecta al monto de sus operacio
nes, el importe total de su pasivo exigible, es decir -
depósitos y demás obligaciones a la vista y a plazo 
(y no documentos a la orden para redescuellto pendientes 
de vencimiento, ni otras responsabilidades con el carác 
ter de contingentes) no podrá exceder de diez veces el: 
capital pagado más las reservas de capital, pero la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público podrá elevar 
transitoriamente a quince veces esa relación, en caso -
de aumento general de depósitos que tengan el carácter
de no permanentes, o bien por necesidades monetarias o
cle crédito a solicitud del Banco de México, S. A. Exce.E 
cionalmente y previa autorización del mismo Banco de 
México, s. A., podrán recibir depósitos que excedan;a -
la relación, pero el total de los excedentes recibidos
deberá ser depositado en el propio Banco de México (Art. 
11 fracción II de la Ley Bancaria). 

Eü general, el dinero que los bancos utilizan 
en la realización de las operaciones de crédito, es el
que proviene de de¡Xísi tos, por lo que veremos que es el 
depósito y cuales son los medios de allegárselo. 

El Código Civil para el Distrito y Territq;-..:.
rios Federales, en su artículo 2516 reglamenta el con-
trato de depÓsi to, dicho artículo a la letra dice "El -
depósito es un contrato por el cual el depositario se -
obliga hacia ~l deposi taute a recibir una cosa, mueble
e inmueble, que aquél le confía, y a guardarla para res 
ti tu ir la cuando la pida el depositan te". 
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En el aspecto bancario, diremos que, el a1'!to
por el cual un capitalista confía fondos a un banquero 
es lo que comúnmente se entiende por depÓsito, así vis
to, depÓsito bancario es aquél emanado de un contrato -
por cuya virtud el depositante entrega una cosa a una -
institución de crédito, para su guarda y custociia, o .:...;:, 
bien le trasmite la propiedad de la cosa que la insti tu 
ción se obliga a resti tuír en la misma especie (1). -

rior se 
gular. 

Como podemos apreciar, en el cqpcepto ante-
hace la diferencia de depÓsito regular e irre
El depÓsito regular es aquél que se constituye-

en caja, saco o sobre cerrado, que no transfiere la 
propiedad de lo depositado al c!,eposi tario (Art. 268 de
la Ley de Títulos). El depÓsito irregular es aquél por 
cuya virtud se deposita una suma determinada en Clinero
en moneda nacional o extranjera, o en t!tulos valores y 

se t'ransf'iere la propiedad de lo depositado a la insti ~ 
ción depositaria, que queda obligada a restituir la -
cosa depositada en la misma especie (Arts. 267 y 276 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito) Por 
esto, el depÓsito irregular se asemeja mucho a la figu;. 
ra del contrato de mutuo. 

El depósito bancario, por cuanto a su forma -
de retiro, puede ser: 

a) A la vista, es aquél en cuyo contrato se -
estipula que la institución depositaria se obliga a re~ 
tituír la suma depositada en el momento en que lo pida
el depositante. 

b) A plazo, es aquél en cuyo contrato se esti 
.• 

(1) Hernández, Octavio A. ob. cit. Tomo I, págs. 148 y-
161. 
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pula que el depositante no podr.á retirar la suma depósi 
tada sino despu~s de cumplido el plazo determinado o -

·hasta la fecha prefijada (Art. 271 de la Ley de Títulost). 

e) Con previo aviso, es aquél en cuyo contra
to se estipula que el depositante no podrá disponer de
la suma depositada, sino hasta que h~.ya transcurrido el 
tiempo determinado, a partir de la notificación que el
mismo depositante deba hacer a la institución defX>sÍ ta
ria. El artículo 271 de la Ley de Títulos, establece -

que si no se señala plazo, se entiende que el depósito es
retirable al día siguiente al en que se di6 'el aviso re!! 
pectivo. 

En cuanto al número de depositantes, el depÓ

si to puede ser: i11dividual, cuando se realiza rx:>r una -
sola persona o · colectivo, cuando se constituye por va
rias personas. Este Último a su vez puede ser mancomu
nado, cuando uno de los depositantes retira la parte -
convenida o su parte alícuota; solidario, si cualquiera 
de 1os depositantes puede retirar el total de la suma 

depositada; y conjunto, cuando para que pueda llevarse 
a cabo el retiro se necesita la concurrencia de todos 
los depositantes. 

Otro tipo de depÓsi to es el voluntario y el -
forzoso. El voluntario es el que realiza el defX>sitan
te sin estar obligado de manera alguna, el forzoso es -
aquél que realiza el depositante en cumplimiento de al
gún precepto legal o mandamiento judicial. 

Por lo que respecta al pago de intereses 50--... 
bre los depÓsi tos, la Ley Bancaria en el artículo 17 -
fracción XIV, prohibe a los bancos de depÓsito recibir
depÓsitos a plazo, con vencimiento superior a 5 añ0s, -
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y abonar intereses por los depcSsitos a la vista o a pl~ 
zn menor de 30 días. Esta es una forma de obligar a -
los depositantes a que sólo realicen depósitos a la vis 
ta o menores de 30 días, cuando esos depósitos sean de,!! 
tinados él pagos inmediatos. 

La Ley de Títulos en su artículo 273, establ!;. 
ce, que .salvo convenio en contrario, en los depósitos -
con interés, éste se causará desde el primer d:í'.a Ilabil
posterior a la fecha de la remesa y hasta el Último día 
hábil anterior a aquél en que se haga el pago 

El depósito bancario de títulos, es aquél:erw
que el depositante entrega a una institución de crédito, 
uno o varios títulos o valores, para que ella los cust.2. 
die o administre y no transfiere la propieda,d de ellos,":" 
a menos que por convenio escrito, el depositan te lo au4-
torice a disponer de ellos con obligación de resti tuír
otros tantos títulos de la misma especie. En el de~s,i 
to de custodia el Banco depositario se obliga a la con
servación material de los títulos; en cambio en el deP2, 
si to en administración, además de la conservacióu mate
rial de los títulos, la institúciÓn depositaria se 
obliga a realizar su cobro y a practicar todos los ac
tos necesarios para la conservación de. los derechos que 
los títulos confieren al depositante (Art. 278 de la -
Ley de Títulos). 

El depósito bancario de títulos tiene los --
mismos caractere~ que el depósito bancario en general -
y por consecuencia, puede ser clasificado igual que és
te. 
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Las operaciones autori~adas a los bancos de -
,depósito están reglamentadas en el artículo 10, y sus -
operaciones prohibidas las establece el artículo 17 de~ 
la Ley Bancaria. 

b) Los Bancos de Depósito de Ahorro. 

Estas instituciones de crédito, encuentran 
las bases de su organización y funcionamiento en la 
fracción II del artículo 2°., en el Capítulo II del Tí
tulo II de la Ley Bancaria, que comprende del artículo 

18 al 25 inclusive; en los artículos 114, 115, 116 117-
y 118 que se contienen en el T~tulo IV de "Disposicio-
nes Generales", Capítulo II "De las reglas sobre las di 

' -
f eren tes operaciones de las instituciones y organizaci2 
nes de crédito"; y en otras disposiciones de la propia.
Ley Bancaria que se aplican supletoriamente a la regul!!:. 
ción de las instituciones de dep6sito de ahorro; as~ 

como en el art!culo 275 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito. 

Podríamos decir que el ahorro bancario, es el 
1 

depósito que realiza una persona forzosamente en dinero, 
con causa de intereses, ante una institución autorizada 
por la Secretaría de Hacienda (institución de depósito
de ahorro o departamento de ahorro), para tal efecto. 

Las operaciones autorizadas de estas institu
ciones no están expresamente señaldadas por la ley de -
la materia. Sobre este particular el ma.estro Octavio A. 
Hernández dice "••• tales operaciones se deducen de las 
reglas que la Ley da respecto a la cobertura de los de
pósitos de ahorro, de las emisiones de bonos y de -
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las. estampillas". (2) 

Entiénclese por cobertura según Rafael y Alfr~ 

do Mancera, el conjunto de valores, derechos o bienes -
que sirven de garantía especial a determinadas operaci2_ 
nes, tales como la emisión de bo11os hipotecarios, de 
bonos financieros, de bonos de ahorro, préstamos con 
garantía colateral, etc." (3). 

Como limitación a sus operaciones, el articu
lo 22 ·de la Ley de Instituciones de Cr~dito y Organiza
ciones Auxiliares dice "••• adern~s de las limitaciones
establecidas en este capitulo, les serán aplicables las 
prollnibiciones a que se refiere el artículo 17 de esta -
ley" (prohibiciones hechas a los bancos de depÓsito), -
pero agrega 411e podrán emitir estampillas y bonos de -
ahorro a placw mayor de 6 meses y hasta 20 años, pagar
intereses sobre los depósitos y bonos de ahorro, así -
como establecer planes especiales de depósito en cuen-
tas de ahorro en beneficio de ahorradores interesados -
en obtener préstamos con garantía hipotecaria para la -
construcción de habitaciones de interés social. Estos-
ahorradores tendrán preferencia sobre los demás cuenta.
habientes que no tengan ese carácter para el otorgamie!! 
to de dichos préstamos hipotecarios, aunque no hay o bl!, 
gación contractual a cargo de la institución de otorga~ 
les los citados préstamos. 

El ártículo 19, que se refiere a las reglas -
a que habrán de someterse la actividad de las institu
ciones de ahorro, en su fracción II dice: "El importe -

(2) !fernández, Octavio A.- Derecho Bancario Mexicano.
Tomo 'I. pág.· 336. 

(3) 11 11 ' 
11 11 " 11 
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total de su pasivo exigible no podrá exceder de veinte 
veces el capital pagado m~s las reservas pe capital y -
el de su pasivo contingente, del límite que, en rela--
ción con dicllno capital y reservas, ~ije el Banco .de Mé
xico, oyendo previamente el parecer de la Comisión Na
cional Ballcaria. 

Joaquín Rodríguez y Rodríguez dice que los d~ 
pósitos de ahorro tienen una rtota común, y la explica -
así "Las diversas operaciones conocidas con el nombre -
gen~rico de dep6sitos de ahorro, tienen una nota común: 
Se trata de aut~nticos depÓsitos de alnrro en el preci
so sentido técnico de la palabra. 

Son dineros que se acumulan, no con vistas a
una posible disposición inmediata, sino como una forma.
de capitalización privada no sometida a más planes que
la voluntad y las posibilidades del ahorrador. 

Esta capitalización se realiza, unas veces, -
para fines de uso o consum9, como puede ser el empleo en
la adquisición de un vehiculo, de una vivienda, de unos 
muebles, etc.; otras veces, con fines de previsión para 
atender a algún acontecimiento que se preve a largo 
plazo, como la constitución de una dote, la preparacion 
de un ajuar, etc. etc. y otras, con fines de inversión, 
median te la adquisición de valores 11

• (4) 

Hemos de ver que socialmente el ahorro en --:: 
nuestro pafs, en un principio, puede decirse que se re
glamentó para uso exclusivo de los mode~tos ahorradores. 

(4) Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. ob. cit. págs. 281-
y 282. 
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Sobre el tema de jurista d0n Joaquín Rodríguez y Rodrí
guez, dice "La Ley de Instituciones de Crédito, sólo 
permite que las cuentas de ahorro alcancen la suma de -
veinticinco mil pesos ••• " (1945). El maestro Oc:tavio -
A. Hernández comenta que "La rigidez del límite máximo
fijado por el legislador ai monto de los depósitos de -
ahorro, ha sido duramente criticada. Se considera, en
efecto, inconcebible, que cuando el ·ahorrador tenga un
depósito de ahorro cuyo monto sea cercano al límite -
máximo, digamos por ejemplo: $ 58,000.00, y que por al
gún feliz negocio incremente su patrimonio con $6,000.00 
ó $ 7,000.00 al ocurrir al banco, 6nica institución ~ 
con la que quizá tenga relaciones bancarias, ésta le d! 
ga que sólo le puede recibir $ 2.000.00, para comple--
tar el límite máximo de $ 60,ooo.oo y qu~ le devuelva
los $ 4,000.00 ó $ s,000.00 restantes ••• " (1956). 

La Ley Bancaria en su artículo 18, establece
que "Las Instituciones que disfruten de concesión para
realizar las operaciones de depósito de ahorro a que se 
refiere la fracción II del artículo 2°. e·starán autori
zadas, en los términos de esta ley, para recibir depÓs! 
tos ae ahorro, entenoiénd9se por tales, los depósitos· -
bancarios con interés, hasta de $ 100,000.00, cuyos
intereses serán capitalizados con una periodicidad de
seis meses. Cuando las cuentas lleguen al límite de
$ 100,000.00 se continuarán capitalizando los intereses, 
pero no se atlnitirán abonos distintos de los que prove~ 
gan de los mismos intereses ••• 11 

El citado límite de $ 100,000.00 deberá ente~ 
derse por titular, ya sea en una o varias cuentas o en
cuentas mancomunadas, caso este último en que se aten~ 
derá a la parte proporcional que en cada cuenta repre~ 
senten los titulares de la misma, para efectos de com--
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putar individualmente el límite máximo de los depósi4-.. 
tos". 

Por el monto que ahora establzce corno máximo
la Ley Bancaria, pensamos que el carácter del pequeño 
ahorro ha pasado a la historia y que puede dedicarse, -
su monto, a la compra de inmuebles, financiamiento de -
empresas o inversión en valores que les reditúen más i!! 
tereses, aunque su retiro esté supeditado a plazos mayo 

. -
res •. 

De conformidad con lo que establece el arf í-
culo 20 de la Ley Bancaria, "Cuando la autorización pa
ra recibir depósitos de ahorro haya sido otorgada a alf, 
guna institución de crédito de las especificadas en las 
fracciones I, III, IV, V y VI del artículo 2°., practi
carán sus operaciones por departamento con contabilidad 
separada, el cual se atendrá a las reglas de este capí
tulo". De este modo, las operaciones de ahorro son 
practicadas por medio de departamentos de ahorro, como
actividad accesoria de alguna otra actividad principal
de las demás autorizadas por el citado artfculo 2°. o~ 
comenzaron con operaciones de depÓsitos de ahorro, y~ 
con el tiempo realizan otras operaciones autorizadas,-
y así el depósito de ahorro, lo dejan como actividad -
accesoria. 

Las notas esenciales del depósito de ahorro,
son: a) multiplicidad de depósitantes, que implica una
administración costosa, por lo que las instituciones-,;,,;. 
que lo realizan, practican otra actividad autorizada, -
para organizar y compensar sus gastos de operación; 
b) Los depÓsitos tienen cierta permanencia que permite
ª la Institución efectuar inversiones a plazo; e) la --
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ley señala un régimen especial a las inversiones proce
dentes de los depÓsitos de ahorro, así como formas es~ 
ciales de disposición y de garantía; d) Es una opera_: 
ción pasiva bancaria, en la que el interés máximo en -
moneda nacional es de 4.5% (circular 340 de la Comi-
sión Nacional Bancaria, de 20 de mayo de 1950) y de 3% 
en moneda extranjera (circular 464 de la Comisión Na--
cional Bancaria, de 16 de marzo de 1950); e) es depósi
to bancario que sólo puede ser efectuado por instituci~ 
nes de crédito autorizadas, según la fracción II del ~ 
artículo 2°. de la Ley Bancaria. 

Como vemos, las notas del depósito de ahorro -
no son privativas de éste, ya que no hay diferencia 
esencial entre este depÓsito y cualquiera otra de las -
formas del depÓsito bancario. Sobre esto Rodr!guez .. y -
Rodríguez, dice " ••• el depÓsi to de ahorro no tiene ni!! 
guna diferencia de estructura jurídica con cualquier 
otro depÓsi to bancario. Se trata de un auténtico depó
sito irregular de dinero en un banco; ·pertenece pues, -
al grupo de los depósitos fiduciarios" (5). 

Clases de depósito de ahorro.- El artículo -
2°., fracción II de la Ley General de Instituciones de
Crédito y Organizaciones Auxiliares, establece que se -
requiere concesión del Gobierno Federal, por conducto -
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, oyendo
la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y del Banco 
de México, s. A., para dedicarse a las operaciones de -
depÓsito de ahorro, con o sin emisión de estampillas y

bonos de ahorro. Por lo que la concesión puede ser --1 

(5) Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. ob. cit. pág. 284. 
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para practicar depósitos de ahorro en cuenta y depósi
tos a plazo fijo o a la vista. 

Los depósitos en cuenta de ahorro con inter~s. 
Como ya vimos, pueden ser hasta de $ 100,000.00, con ~ 
intereses capitalizados cada 6 meses; de estos depósi
tos puede. disponerse parcialmente a la vista, en las -
formas en que la Institución pacte con su clientela, -
siempre que la cantidad retirable a la vista en una so
l.::. vez no exceda del 30 % del saldo o de la suma de 
$ 1,000.00, cuand~ dicho 30 % sea inferior a esta cant,! 
dad, y que hayan transcurrido, por lo menos 15 días del 
Último retiro a la vista, cuando éste haya sido supe-
rior a $ 1,000.00 y por lo menos 7 días, cuando el reti 
ro no haya excedido de esa suma (Art. 18 Ley Bancaria):-

Los depósitos a plazo o en firme. Sµ funda-
mento es el párrafo quinto del mencionado artículo 18,
que dice "Las sociedades que tellgan, además, coqcesióñ.
pa'ra emitir estampillas y bonos de ahorro, podr&n do~u
mentar con estos Últimos, los depósitos a plazo mayor -
de seis meses y hasta viente años". Octavio A. Hernán
dez. lv define así "Depósito de ahorro a plazo o en fir 
me, es depósito de ahorro bancario, irregular~ de dine
ro, con interés, practicado JX>r instituciones autorizo! 
das al efecto, por cuya virtud, ésta recibe del deposi
tante, una suma que sólo éste puede retirar cuando 11a-
transcurrído el tiempo convenido 11 

( 6). 

El depósito de ahorro a la vista, con estamp¿ 
llas de · ahorro. Rodríguez y Rodríguez dice, ''Estos -

(6) Hernández, Octavio A., ob. cit. tomo I pág. 323. 
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depÓsi tos de ahorro a la vista, constituyen la Última -
categoría de las tres que la ley reconoce, Su escasa -
signiíicación económica se ad1Vierte, por el hecho de -
que las estampillas representan valores fraccionarios -
de peso, hasta de cinco centavos, de lo que fácilmente
?e colige que las cantidades así recogidas tengan esca
sísima trascendeucia para el Baiico, al propio tiempo -
que nos anuncian la complejidad de su .mane.io y orgaui-

zación" .. (7)" Como vemos~ sólo es un modo de facilitar 
eÍ crecimie:ito de. otros depÓsi tos de ahorro, pues su -
impÜrte puede ser base para abrir una cúenta de ahorros 
b para. adquirir un bono de ahorro. 

El párrafo cuarto, del articulo 23 de la Ley
Bancaria, establece, que en el reglamento de las Condi
ciones Generales, de las instituciones dedicadas a las
operaciones de ahorro, se establecerán las condiciones
de las estampillas de ahorro, sus características, las
relati vas a las planillas en que han de fijarse, la 
forma en que sean exigibles y todo lo relativo a las -
mismas. 

c) Las Sociedades Financieras. 

Encueutran las bases de su organización y 
funcionamiento en la fracción III del artículo 2°., en
e! Capitulo III del Titulo Segundo de la Ley Bancaria,
que comprende del articulo 26 al 33 inclusive; en di ve!: 
sas disposiciones de la misma Ley, como son lps artícu
los 17 y 123 Bis, y en la Ley General de Títulos y Ope-

(7) Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. ob. cito pág. 304. 
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raciones de Crédito en el Capítulo relativo a las obli
gaciones, que comprende del artículo 208 al 228 inclusi 
ve. 

Diremos que las sociedades financieras obtie
nen sus recursos mediante la inversión y colocación de
valares y la recepción de depÓsitos que le son confía-
dos a largo plazo, y con la inversión de los depÓsitos-,. 
de su capital y de sus reservas de capital, realizan -
financiamientos para la creación, transformacíón,, parti
cipación o empréstito de empresas, por los cuales reci
ben intereses de renta fija que pueClen ser cobrados por 
mes, por trimestres, por años, etc. 

De be entenderse que generalmente el financia
miento de participación, por ser inversión económicamen 
te fuerte, la financiera adquiere acciones de la empre
sa que financie y con ellas los derechos económicos y -
corporativos que otorgan. Este financiamiento, po! la.
naturaleza de las acciones es de renta variable. En -
cambio el financiamiento de empréstitos, se documenta -
con la emisión de obligaciones. 

Por lo. que respecta al monto de sus operacio
nes, no podrán aceptar obligaciones o responsabilidades 
directas de cualquier clase, por una.suma mayor de 20 -
veces al capithl social y las reservas de capital, ni
aceptar obligaciones o responsabilidades por cuenta de
terceros, por una suma mayor de 10 veces el capital so
cial y reservas de capital. (Art. 33 fracciones I y II). 

Las operaciones autorizadas a las sociedades
financieras, están reglamentadas en los artículos 26 y-
28 de la ley de la materia, y entre ellas, podemos enun 
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ciar como más importantes: promover con sus recursos, -
la or>ganización o transformacl.on de toda clase de empre
sas o sociedades mercantiles; suscribir y conservar ac
ciones y partes de interés de empresas, sociedades o ~ 
asociaciones mercantiles o participar en comandita; y -
emitir bonos financieros con garantía específica· y· cer• 
tificados financieros. 

Cabe mencionar que el artículo 33 de la misma 
Ley Bancaria, señala las operaciones prohibidas a las .
sociedades financieras. 

d) Las Sociedades de Crédito Hipotecario. 

Encuentran las bases de su organización y fun 
cionamiento en la fracción IV del artículo 2º. y en los 
artículos 3l~ a 39, inclusive de la Ley General de Inst,!. 
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares,y'_ en el· 
artíeulo 214 de la Ley General de Títulos y Operac:i.ónes· 
de Crédito. 

La importancia del crédito hipotecario es la
garantia que otorga quien lo recibe, pues es garantía -
real en forma de hipoteca, que garantiza el pago del -
principal y los intereses. los bancos hipotecarios -
son los únicos autorizados para celebrar estas operaci2 
nes con apego a los procedimientos legales aplicables y 

mediante la emisión de bonos y cédulas hipotecarias. 

Octavio A. Hernández dice que las Sociedades
de Crédito Hipotecario ". •. son instituciones legalmen
te autorizadas cuyo objeto e.s otorgar crédito asegurado 
con garantía real de propiedad inmueble y emitir o ga--
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rantizar valores 'represehtativos de derechos reales -
constituidos sobre ésta" (8) .. 

La funciÓ;1 de este tipo de sociedades, es fa
cili tar a los propietarios de terreuos o inmuebles so
bre ellos construidos, los fondos necesarios para sus-
fines, que pueden ser lucra ti vos o 110, y así ese bien-
que representaba un activo fijo, por medio del cré~ito
se convierte en capital circulante, y de esta manera -
las sociedades de crédito hipotecario se ponen en el 
centro de dos operaciones, una activa y una pasiva. La 
primera se configura en el momento en que se realiza el 
préstamo a la persona propietaria o tercero representa!! 
te del o de los bienes inmuebles, y con fundamento en -
la garantía hipotecaria por éste constituida crea títu
los (boqos que ~mite o cédulas que garantiza) que son
lanzados al mercado, por la sociedad los bonos y por ..
los particulares las cédula.s garantizadas, y así, al .:... 
ser adquiridos por personas que p:Jseen capitales ocio
sos recuperan el dinero originalmente prestado y las -
hipotecarias se benefician con la diferencia de intere
ses que cobran a quienes prestan, y que pagan a quienes 
adquieren los títulos emitidos. 

En relación al monto de sus operaciones, el -
importe total de su pasivo exigible, entendi~ndose por
éste, la suma de los bonos emitidos y de las cédulas g!. 
rantizadas, más las otras obligaciones, no podrá exce-
der de veinte veces el capital pagado más las reservas
de capital. En la forma que determine la Secretaría de 
Haciénda y hasta' diez veces más, Podfá ampliar.-e111ímite·arit!: 

(8) Hernández, Octavio A. ob. cit. Tomo II, pág. 8. 
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rior cuél-ndo se trate de los bonos hipotecarios que ten
gan como cobertura cr~ditos otorgados para ~iviendas de 
interés social y que cuenten con garantías adicionales
ª las que previene como obligatorias la Ley Bancaria pa . -
ra este tipo de operaciones, y de los créditos que re--
ciban de las organizaciones oficiales para este mismo 
fin, utili~ando como garantía de estos préstamos, los -
créditos hipotecarios de ese destino. 

Las operaciones autorizadas a las sociedades
de crédito hipotecario, están reglamehtadas en el artí
culo 34, y sus operaciones prohibidas las establecen -
los artículos 35 y 39 de la Ley Bancaria. 

Podemos decir, que la principal o fundamental 
operación autorizada a estas sociedades, es la emisión
de bonos hipotecarios y la garantía de cédulas hipote
carias. Las demás operaciones que pueden realizar las
mismas sociedades, son eh s:Í. mero complemento de estas
dos operaciones, 

e) Las Sociedades de Ca:pitalización. 

Encuentran las bases de su organización y fu!}_ 
cionamiento en los artículos 40 al 43 inclusive de· }a-
Ley General de Inptituciones de Crédito y Organizacio
nes Auxiliares, en algunas otras disposiciones del Ca-
pítulo II del Título Cuarto "Disposiciones Generales",
artículos 128 al 134 de la misma Ley Bancaria, que re-
glamentan el contrato de capitalización. 

Por lo que respecta al monto de sus operacio
nes autorizadas, el importe total de su pasivo exigible, 

.. 
'f. 

~ 
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entendi~ndose por és·te la suma de las obligaciones no -
derivadas de los contratos, más los correspondientes a.

éstos, representados por las reservas técnicas, menos -
el importe de los préstamos por títulos, no podrá exce
der de veinte veces la suma del capital pagado y reser~ 

vas de capital. Para el cómputo del l!mite establecido 
anteriormente, se sumará al pasivo exigible el importe
estimado de las acciones, obligaciones o bonos que ex-
cedan del 30 % del capital pagado y reservas de capital 
de la empresa de que se trate. 

Se éntiende por 'ca pi tali zación el acto media!! 
te el cual se integra un capital, o como operación ban
caria que consiste en la colocación de determinada suma 
de dinero a plazo más o menos largo, de tal manera y en 
tales condici0nes que los intereses producidos en un ~ 
ríodo, se sumen para formar un capital que invertido -
nuevamente durante el plazo que dure el contrato, debe
producir también intereses. Esta segunda actividad e!! 
pec!fica es la que da contenido a la función que desem
peñan las Sociedades de Capitalización. (9) 

De otra manera, diremos que la capitalización 
es una forma de ahorro que se manifiesta en un contrato 
y se representa por medio de una pÓliza o título de na
turaleza jurídica compleja y opcinable. 

El contrato de capitalización ha sido ~;r.;tudi.e, 

do generalmente de manera comparativa o analógica con -
otros contratos. Se le llDa. comparado con los contratos 
de compraventa, de mandat9, de seguro de mutuo, de dell2, 
sito en cuenta de ahorro y otros. 

a "' (9) Herández, Octavio A.- ob. cit,. Tomo II pag. 91 • 
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El maestro Octavio A. Hernández dice: "el ac
to jurídico por cuyo medio se da nacimiento a la capit! 
lización, tiene caracteres propios que impiden encua--
drarlo en los marcos clásicod del Derecho e identificar 
lo con algunos de los contratos comprendidos en ellos. 

Su lugar y naturaleza hay que l:uscarlos con -
el auxilio de ideas jurÍ<ilicas nuevas que tratan de dar
forma de Derecho a concepciones creadas para satisfacer 
11ecesidades sociales de más o menos reciente aparición. 

Una de las figuras de este tipo es el con,..-
tra to de adhesión o pormativo, pentro de cuya categoría 
puede ser colocado el contrato de capitalización, hecha 
sea esta afirmación con la reserva a la que obliga invo 
car una institución (el contrato de atjhesión) cuya pro: 
pía. naturaleza y denominación es aún discutida. En - · -
efecto, de acuerdo con las Últimas tendencias de la do~ 
trina sobre el particular, quizá, para hablar con pro
piedad, deberíamos hablar ~el guión administrativo de -
capitalización y no del contrato de adhesión de capita-
lización 11

• ( 10) 

Nosotros pensamos que se trata de un contrato 
con lineamientos sumamep.te especiales y, por tanto, de
naturaleza sui generis, en el que el suscriptor, por -
una cuota única o varias cuotas periódicas, adquiere el 
derecho sobre un título o pÓlíza cuyo valor le será ~ -
reembolsado en mayor cantidad en un término previsto' -
de antemano, y el acto por el cual concurren la Sacie-
dad de Capitalización y el suscriptor para integrar -

(10) Hernández, Octavio A.- ob. cit. Tomo II págs. 108 
y 109. 
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~l capital es lo que se llama contrato de capitaliza---
• # c1on. 

En este contrato encontramos tres elementos-
personales que son: la Sociedad de Capitalización; el -
suscriptor, que es la persona que contrae con la Socie
dad de Capitalización la o~ligación de enterar a ésta -
una o varias primas o cuotas, a cambio de la obligación 
de aquélla de entregarle el capital correspondiente; y
los beneficiarios. 

La designación de beneficiarios la hace el 
suscriptor por declaración uuilateral de voluntad, y -
son las personas designadas para recibir una parte o la 
totalidad de la cantidad representada por la póliza y -
los recibos que documentan el contrato de capitaliza.-

o# c1on. • 

Sobre este particular, el párrafo sexto del • 
artículo 130 de la Ley Bancaria, dispone: "será válida
la estipulación para señalar beneficiario a quien se -
de be entregar el capital o los valores de rescat~. En
este caso se anotaréÚl en el título y en los registros
de la Institución, el nombre o nombres de los benefici.§!:. 
rios, y la Institución hará la entrega a los suscripto~ 
res o beneficiarios que presenten el título a su cobro. 

La transmisión o la revocación debidamente Il2_ 

tificadas a la Institución, anula el derecho de los be~ 
neficiarios. 

Cabe mencio11ar que el artículo 131 de la mis
ma Ley dispone que: "para ejercitar los derechos consis_ 
nados en un contrato, póliza o título de capitaliz~ 



ciones que no impliquen transferencia a favor de, la 
institución, de bienes o derecLos de ninguna clase, ni
administración de fondos, ni percepción de rentas o de
productos por realización de bienes, ni garantía pecu-
naria de ninguna especie. 

Pero sus op<;raciones no podrán exceder de 40-
veces el capital paga~do y reservas de capital cuando 
se trate de mandatos, comisiones, custodia o administr! 
ción, o de percibir el importe de bienes destinados a-
su liquidación en procedimiento judicial, percepciones
º valor de los bienes custodiados ·en su poder. 

En las operaciones de fideicomiso en que la 
institución ejercí te como ti tu lar los derechos a ella -
conferidos para realizar un fin determinado, o en los -
de perciLir el importe de realización de bienes de cua! 
quiera clase, cuya liquidación no forma parte de algún
procedimiento judicial, y también de la emisión de cer
tificados de participación de títulos, valores u otros
bienes, así como aquellas operaciones no comprendidas -
en los dos párrafos anteriores, el importe de las obli
gaciones contraídas no podrá exceder de 30 veces el ca 
pital pagado y reservas de capital. 

El importe de todas las responsabilidades an
teriores 110 podrá exceder, en ningún caso, de la suma -
de las partes correspondientes del ca pi tal pagado y re
servas de capital, multiplicados por los coeficientes -
respectivos. 

Este tipo de instituciones no realizan de ma
nera principal operaciones activas o pasivas de crédito, 
sino más bien llevan a cabo operaciones intermedias, ~ 
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ciones que no impliquen transferencia a favor de,_ la 
institución, de bienes o dereclios de ninguna clase, ni
administración de fondos, ni percepción de rentas o de
productos por realización de bienes, ni garantía pecu-
naria de ninguna especie. 

Pero sus operaciones no podrán exceder de 40-
veces el capital pagado y reservas de capital cuando 
se trate de mandatos, comisiones, custodia o aclministr! 
ción, o de percibir el importe de bienes destinados a-
su liquidación en procedimiento judicial, p~rcepciones
o valor de los bienes custodiados ·en su poder. 

En las operaciones de fideicomiso en que la -
institución ejercí te como ti tu lar los derechos a ella -
conferidos para realizar un fin determinado, o en los -
de perciLir el importe de realización de bienes de cua!, 
quiera clase, cuya liquidación no forma parte de algún
procedimiento judicial, y también de la emisión de cer
tificados de participación de títulos, valores u otros
bienes, así como aquellas operaciones no comprendidas -
en los dos párrafos anteriores, el importe de las obli
gaciones contraídas no podrá exceder de 30 veces el ca 
pital pagado y reservas de capital. 

El importe de todas las responsabilidades an
teriores 110 podrá exceder, en ningún caso, de la suma -
de las partes correspondientes del ca pi tal pagado y re
servas de capital, multiplicados por los coeficientes -
respectivos. 

Este tipo de ins.ti tuciones no realizan de ma
nera principal operaciones activas o pasivas de crédito, 
sino más bien llevan a cabo operaciones intermedias, -
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neutras, accesorias o complementarias, por lo que su a~ 
tividad, al igual que el ahorro, puede ser compatible -
con cualquiera otra de las demás instituciones de eré-
di to antes vistas. 

Las operaciones autorizadas a las sociedades
fiduciarias, están contenidas en él artículo 44 de la -
Ley Bancaria, entre ellas está: 

Practicar las operaciones de fideicomiso a ~ 
que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito. 

Pero, ¿cuál es la naturaleza jurídica del fi
deicomiso?, Joaquín Rodrfguez y Rodríguez dice que el .;.. 
fideicomiso " ••• es negocio jurídico en virtud del cual 
se atribuye al fiduciario la titularidad dominical so
bre ciertos bienes, con la limitación, de carácter oth.i 
gatorio, de realizar sólo aquellos actos exigidos por -
el cumplimiento del fin para la realización del cual se 
destina". (11) 

Para el maestro Raúl Cervantes Ahumada, fidei 
comiso 11

••• es negocio jurídico por medio del cual el -
fideicomitente constituye un patrimonio autónomo, cuya
titularidad se atribuye al fiduciario para la realiza-
ción de un fi11 determinado". ( 12) 

Para el maestro Oc ta vio A. Hernández, " ••• fi
deicomiso es negocio jurídico ]X>r cuya virtud quien es-

(11) Rodríguez y Hodríguez, Joaquín •. ob. cit. pág. 38. 
(12) Cervantes Albumada, Raúl. ob. cit. pág. 73. 

'l 

1 
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titular de u11 derecho sobre una cosa o de un derecho so -bre otro dereclloc>, constituye con tal derecho un pá trim2_ 
nio autónomo cuya titularidad confiere a otra persona
para que lo dedique a la obtención del fin lícito quer,!_ 
do por el titular original o, en su caso, determinado 
por la ley". (13) 

En virtud de que la naturaleza jurídica del -
fideicomiso ha sido muy estudiada por la fuctrina, sin
que hasta la fecha haya una tendencia exacta y uniforme; 
creemos que con los puntos de vista de estos tres juri~ 
tas es suficiente para este estudio, pues nos basta e!! 
tender que el fideicomiso es un contrato o negocio jurí 
dico por virtud del cual una persona (fideicomitente) : 
destina un bien o un conjunto de bienes o derechos en -
un patrimonio autónomo afecto a un fin lícito, para que 
una institución (fiduciaria) lo administre, y los bene
ficios de esa administración se den o no a otra persona 
(fideicomisario). 

Los elementos personales del fideicomiso son: 
el fideicomitente, el fiduciario y el fideicomisario. -
El fideicomitente es la persona que crea el fideicomiso 
al afectar a determinado fin lícito un bien o un -
conjunto de Lienes y derec~s que forman un patrimonio
autónomo (tanto de su patrimonio particular, como del -
patrimonio de la fiduciaria y del fideicomisario, si lo 
hay) cuya realización encarga a una institución de eré 
dito que tenga facultades para realizar operaciones fi
duciarias. 

(13) IIernández, Octavio A. ob. cit. Tomo II pág. 298. 
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Según el artículo 349 de la Ley de Títulos, -
sólo pueden ser fideicomi ten tes las personas físícas o
morales que tengan la capacidad necesaria para hacer la 
afectación de bienes que implica el fideicomiso, es de
cir, capacidad necesaria para transmitir un derecho y -
para celebrar un contrato, y las autoridades judiciales 
o administrativas competentes, cuando se trate de bie-
nes, cuya conservación, administración, liquidación, r~ 
parto o enajenación, corresponda a dichas autoridades 
o a las personas que é~tas designen. 

La fiduciaria es la institución de credito le 
galmente autorizada para realizar operaciones fiducia
rias (Art. 350 Ley de Títulos), y una vez consti tuído ,;.. 
el fideicomiso se convierte en la titular de los dere-
clbos sobre el patrimonio afectado mientras dure su en~ 
cargo. La autorización antes dicha debe ser otorgada a 

· una institución de crédito, en los términos de la fra_s 
ción VI del ~rtículo 2°. de la Ley Bancaria, para aseg!! 
rarse de que quien desempeña el cargo es persona de re
conocida solvencia y que cuenta con administración y -
personal t~cnicamente especializados, además por su ca
rácter de institución de crédito, queda sometida a la -
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Segu~ 
guros. 

Las instituciones fiduciarias deben desempe-
ñar su cometido y ejercitar sus facultades por medio de 
uno o más funcionarios que designen al efecto, y de cu
yos actos responderá directa e ilimitadamente, sin per
juicio de las responsabilidades civiles o penales en -
que elaos incurran. La Comisión Nacional Bancaria po-
drá, en todo tiempo, vetar la designación de ellos (Art. 
45 Fracc. IV Ley Bancaria). 
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Además la institución fiduciaria responderá~ 
civilmente, con su capital, reservas y beneficios no ~ 
distribuidos, por los daños y perjuicios que se causen
por la falta de cumplimiento en las condiciones o ter
minos señalados en el fideicomiso, mandato o comision,
o en la Ley, por la 1,1al versación de los bienes dados en 
fideicomiso o de sus frutos o productos, o por los de-.: 
más hechos que impliquen culpa en el cumplimiento de 
los cometidos aceptados por ella (Art. 45 Fracc. XII de 
la Ley Bancaria). 

El cometido de la fiduciaria se realiza por -
conducto de delegados fiduciarios, comités fécnicos y -
personal auxiliar. 

Los delegados fiduciarios tienen su fundamen
to legal en la fracción IV del artículo 45 de la Ley ~ 
Bancaria, y son los funcionarios designados especialme~ 
te para atender los fideicomisos por parte de la fidu
ciaria, quien debe notificar su nombramiento a la Comi
sión Nacional Bancaria para efecto de que ésta haga uso 
de su derecho de veto que le otorga la Ley si el pro~ 

puesto no cumple los requisitos exigidos. Estos fun
cionarios acreditan.su personalidad con la protocoliza...:: 
ción del acta en la que conste el nombramiento por el -
consejo de administración o el testimonio del poder ge
neral otorgado por la institución fiduciaria aunque no
precisen exactamente el asunto o negocio que ostente la 
representación. 

Los comités técnicos son Órganos colegiados -
designados en el acto constitutivo del fideicomiso o en 
el de sus reformas, cuyo objeto es coadyuvar con la fi~ 
duciaria al desempeño de su cometido, en la distribu--
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ción de fondos, conforme a las reglas y a las faculta~ 
des que para el caso estipulen. 

Por lo que respecta al personal auxiliar, es
el que coadyuva con los delegados fiduciarios y comités 
técnicos para llevar a cabo las funciones correspondie!!_ 
tes. Sobre este personal que es utilizado directa y ~ 

exclusivamente en el desempeño de mandatos o comisio
nes, o la realización de fideicomisos, el maestro Octa~ 
vio A,, Ilernández dice: "La Comisión Nacional Bancaria -
(acta 724 del 23 de septiembre de 1942) lia aclarado que 
los empleados y los funcionarios dependientes de una ~ 
institución fiduciaria que atiendan la totalidad de los 
fideicomisos manejados por ésta, sí pertenecen al pers~ 
nal de la institución y que, en tal virtud, exclusiva-
mente aquellos individuos que trabajan al servicio de -
un solo negocio o empresa dados en fideicomiso, quedan
excluidos de la categoría de empleados bancarios e im~ 
putada su relación de trabajo a dichos negocios o empr~ 
sas ajenas al banco." 

Por lo que respecta al patrimonio afecto en ~ 
fideicomiso las fiduciarias registrarán en su contabil.!, 
dad y en contabilidades especiales que deben aórir por ... 
cada contrato de fideicomiso, comisión, administración
º custodia, el dinero y demás bienes, valores o der~
chos que se les confíe, así como los increme .. tos o dis-
minuciones, por los productos o gastos, debiendo coinc! 
dir invariablemente las dos contabilidades en los sal~ 
dos. 

Este patrimonio en ningún caso estará afecto 
a otras responsabilidades que las derivadas del fideico 
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miso o las que contra ellos correspondan a terceros de
acuerdo con la ley (Art. 45 F:racc. III de la Ley Banca
ria). 

El fideicomisario es la persona designada en
el acto constitutivo del fideicomiso o en las modifica
ciones de éste, para recibir los beneficios, y pueden -
serlo las personas f:i'.sicas o morales que tengan la cap~ 
cidad para recibir el proveeho del fide~cp~iso. Son d~ 
signados por el fideicomitente y puede ser una persona
º varias personas. Sin embargo, puede no ser designa
da ninguna persona como benficiaria del fideicomiso, -::-
por esto el fideicomisario no es elemento esencial para 
la constitución del fideicomiso.·: 

El fideicomisario tiene, además de los dere
chos que se le concedan en el contrato respectivo, el -
de exigir su cumplimiento a la fiduciaria, el de atacar 
la validez de• 1os actos que esta misma cometa en su pe!, 
juicio, de mala fe o en exceso de las facultades que le 
correspondan según el contrato y la ley, el de reivind,;h 
car los bienes que a consecuencia de estos actos hayan
salido del ,patrimonio afecto al fideicomiso. En este -
Último derecho del fideicomisario, la Ley no ha sido
muy exacta, en virtud de que la acción reivindicatoria
es una acción real que tiene el propietario de un bien
mue ble o inmueble contra el poseedor que lo detenta, -
para recuperarlo con sus frutos y accesiones. Como ve~

mos en el caso que nos ocupa, el fideicomisario no es -
el propietario de los bienes afectos en fideicomiso, s~. 

lo es el beneficiario. Más bien creemos que tiene una
acción Personal contra la fiduciaria, denominada revoc! 
toria o Pauliana para anular los actos y contratos del
deudor (fiduciaria) celebrados en perjuicio de sus ~ ..... -
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miso o las que contra ellos correspondan a terceros de
acuerdo con la ley (Art. 45 Fracc. III de la Ley Banca
ria). 

El fideicomisario es la persona designada en
el acto consti iutivo del fidc..icomi.so o en las modifica
ciones de éste, para recibir los beneficios, y pueden -
serlo las personas físicas o morales que tengan la cap.e_ 
cidad para recibir el proveeho del fidei,qo~iso. Son de 
signados por el fideioortli tente y puede ser una persona
º varias personas. Sin embargo, puede no ser designa~ 
da ninguna persona como benficiaria del fideicomiso, ........ 
por esto el fideicomisario no es elemento esencial para 
la constitución del fideicomiso.·: 

El fideicomisario tiene, además de los dere-
chos que se le concedan en el contrato respectivo, el -
de exigir su cumplimiento a la fiduciaria, el de atacar 
la validez de1 1os actos que esta misma cometa en su pe~ 

juicio, de mala fe o en exceso de las facultades que le 
correspondan según el contrato y la ley, el de reivind.:!;, 
car los bienes que a consecuencia de estos actos hayan
salido del .patrimonio afecto al fideicomiso. En este -
Último derecho del fideicomisario, la Ley no lia sido
muy exacta, en virtud de que la acción reivindicatoria
es una acción real que tiene el propietario de un bien
mue ble o inmueble contra el poseedor que lo deten-ta, -
para recuperarlo con sus frutos y accesiones. Como ve .... 
mos en el caso que nos ocupa, el fideicomisario no es -
el propietario de los bienes afectos en fideicomiso, s~. 
lo es el beneficiario. Más bien creemos que tiene una
acción Personal contra la fiduciaria, denominada revoc.!:, 
toria o Pauliana para anular los actos y contratos del
deudor (fiduciaria) celebrados en perjuicio de sus ..._ - .. -
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acreedores (fideicomisario) {Art, 355 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito,) 

El artículo 350 de la misma Ley, faculta al -
fideicomisario para elegir fiduciaria, si al constitui~ 
se el fideicomiso no se ha designado nominalmente,' 

La Ley Bancaria faculta al fideicomisario pa~ 
ra ex1g1r que la fiduciaria le dé aviso en el término -
de 48 horas: de toda percepción de rentas, frutos o --
productos de liquidación que realice en el cumplimiento 
de su cometido; de toda operación de inversión, adquis.!_ 
ción o sustitución de bienes, con el detalle necesario
para la identificación de los bienes si en el contrato, 
por su naturaleza, no está prevista esta notificación o 
expresamente el fideicomitente ia suprimió, la institu
ción en el. mismo término deberá inscribir la operación-
con el detalle de identificación en un registro espe~. 
cial. Del mismo modo se procederá en las operaciones -

1/ 

de pago que realicen con el patrimonio afectado (Art. -
45 Fracc, IX). 

La fracción X del mismo artículo faculta al -
fideicomisario para exigir a la fiduciaria la responsa
bilidad civil por los daños y perjuicios ocasionados 
por violación al secreto del fideicomiso, y la fracc~Ón 
XI lo faculta para exigir la responsabilidad civil gene -ral de la fiduciaria que responderá con su capital, rer-
servas y beneficios no distribuidos, por los daños y ~ 
perjuicios que se causen por la falta de cumplimiento~ 
de las condiciones o términos señalados en el fideicomi 
so o en la Ley, o por la malversación de los bienes, 
frutos o productos, o por los demás hechos que impli'::-
quen culpa en el cumplimiento de los cometidos aceptados 
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por la fiduciaria. 

De igual manera el art!culo 138 de la misma -
Ley Bancaria otorga al fideicomisario las acciones para 
pedir cuentas, para exigir la responsabilidad de la fi
duciaria y para pedir su remoción, remoción que proce~ 
derá si al ser requerida para rendir cuentas de su ges-· 
tión, no lo hace en 15 días, o si es declarada por se_!! 
tencia ejecutoriada cu.lpable de las pérdidas o menosca
bos que sufra11 los bienes dados en fideicomiso o respo_!! 
sable de las mismas por negligencia grave. 

Por lo que hace al patrimonio fideicometido,
diremos que se integra con bienes muebles o inmuebles y 
derechos sobre bienes o derechos. Debe ser independie_!! 
te o autónomo, es decir, debe ser una universalidad di
ferente a los patrimonios del fideicomitente, del fidei 
comisario y de la institución fiduciaria. Este pa trim2_ 
nio debe estar afecto a un fin determinado, por ende, -
sólo podrán ejercitarse los derechos y las acciones que 
al mei.cio11ado fin se· refieran, salvo los que expresa
mente se reserve el fideicomitente. 

Por lo que hace a su titularidad (propiedad -
fiduciaria) el maestro Raúl Cervantes Ahumada dice: "El 
poder de la fiduciaria sobre el patrimonio fideicomiti
do estará de terminado por el acto cons ti tu ti vo del fi
deicomiso o, en su defecto, por la naturaleza del fin -
al que se destine el patrimonio fideícomitido" (lfi'.), y

el maestro Octavio A. Hernáudez dice: "Quien constituye 
el :fideicomiso transmite su título sobre el patrimonio
por fideicomitir, a la fiduciaria, que adquiere su titu 

(14) Cervantes Ahumada Raúl. ob. cit. pág. 74. 



laridad". (15) 

Ahora brevemente trataremos los fideicomisos
prohibidos, éstos son: 

1.- Los fideicomisos secretos (Art. 359 Fracc. 
I de la Ley de Títulos), en virtud de que generalmente
tendrán un negocio aparente que será jurídicamente vá1!, 
do ante terceros y que por medio de él se transmite la
tí tularidad de un bien o derecho, y un negocio verdade
ro que se logrará a través del negocio aparente. Se ~ 
prohiben estos fideicomisos ]X>rque al hacerlo de este -
modo irá seguramente contra los ordenamientos legales -
establecidos. Este fideicomiso se conoce con el nombre 
de "negocio fiduciario". 

2.- Los fideicomisos en que el beneficio se -
conceda a diversas personas sucesivamente que deban su~ 
tituirse por muerte de la anterior, salvo el caso de
que la sustitución se realice en favor de personas que 
estén vivas o concebidas ya a la muerte del fideicomi~ 
tente (Art. 359 Fracc. II de la Ley de Títulos). 

3.- Los fideicomisos cuya duración sea mayor
de 30 años, cuando el beneficiario no sea una persona -
jurídica de orden público o institución de beneficeneia. 
Sin embargo, puede constituirse con duración mayor de -
30 años si su fin es el mantenimiento de museos de ca.-
rácter científico o artístico que no tengan.fines delu 
ero (Art. 359 Fracc. II de la Ley de Títulos.) 

(15) Hernández, Octavio,A. ob. cit. Tomo II pág. 276. 
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2.,. .OBLIGACIONES INSTITUCIONALES 

En el Capítulo I de esta tesis tratamos de ex 
poner lo que entendíamos por obligación ·como concepto : ... 
gener1co en derech::> y en materia cambiaria, nuestro pro 
pósito ahora es definir la palabra o vocablo insÚ tu-;..: 
ción, para lo cual veremos varias fuentes. 

Institución, viene "del latín insti tutio, de
insti tuto, ere, instituir, meter en; de sto, atare, e2. 
tar de pie o enhiesto, permanecer, durar. Estableci.....:.
miento o fundación de una cosa (1). De esta Última ma
nera lo considera Joaquín Escriche en su obra "Dicciona 
rio Razonado de Legislación y Jurisprudencia" (2). 

La Real Academia de la Lengua Española define 
a la institución como "cada una de las organizaciones -
fundamentales de un Estado, nación o sociedad" (3)~ '* 

Arturo Orgaz en su "Diccionario de Derecho y

Ciencias Sociales", dice "Institución.- Denominase así
a los Órganos del Estado y a todos los establecimientos 
y realidades sociales pÚblicas o privadas. Son, pues,
instituciones: los tril:unales, la familia, los bancos,-

(1) Diccionario de Derecho Privado. Tomo II. Editorial

Labor Madrid 1950. pág. 2348. 
(2) Escriche, Joaqtlín •. - Diccionario Razonado de Legis.!,a 

ción y Jurisprudencia. Garnier Hnos. París. pág. 
¡ 

907. 
(3) Diccionario de la Lengua Española. 19a. Edición 

19/U. pág. 751. 
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el ejército, las universidades, la moneda, lvs sindica
tos, las costumbres, etc. 

La rteoría de la institució11 se debe, inicial
mente a Mauricio Hauriou para quien "una institución es 
una idea de obra o emp~esa que se realiza y perdura en
un medio social". Dice Bodenheimer: "La teoría insti tu -cional se oipone al estatismo y a esa forma de socialis-
mo que trata de suprimir al individuo haciéndolo un me
ro diente de la rueda de un Estado todo poderoso. Cree 
en el pluralismo y en la autonomía de las instituciones, 
naturalmente bajo la supervisión del poder del estado" 
(4). 

De lo anterior podemos deducir que institu-.:._ 
ción podría ser "Establecimiento o fundación de una or
ganización pública o privada, que perdura en el medio -
social, bajo la supervisión del poder pÚblico". Esto -
último es, que la institución sería un conjunto de, pri,!! 
cipios sociales,económicos y jurídicos como centro de -
imputación por parte del Estado. 

Una vez visto lo que entendemos por obliga~ 
ción y por institución, trataremos de unirlas en un -
concepto, pues nos servirá como relación causal del re
sultado al que pretendemos llegar. Así obligación ins
ti tucional será "El vínculo jurídico que constriñe al 
establecimiento o fundación páblico o privado a dar, 
hacer o no hacer alguna cosa de carácter patrimonial, 

bajo la supervisión del Estado". 

• ,,,.. ,1 ••• 

U)· Orgaz, Arturo·; · Diccionario de Derecho y Ciencias -
Sociales. Editorial Assandri. Argentina. pág. 223. 
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Pero aún de esta manera es difícil encuadrar
la idea que necesitamos de base para desarrollar el tr! 
bajo medular de esta tesis. Los vocablos obligación e
insti tución tienen caracteres sumamente dis!moolos y -
sus conceptos en ocasiones resultan equívocos. De aquí 
que por esto y para tratar de hacer más gráfico este -
estudio, diremos que nuestra idea fundamental es hablar 
de los títulos de crédito que privativamente están aut2 
rizadas para emitir las instituciones de crédito recon2 
cidas por la Ley Bancaria y autorizadas por la Secreta
ria de Hacienda y Crédito Público. 

Las instituciones de crédito está11 autoriza
das por la Ley para emitir privativamente, los siguien
tes títulos de crédito: 

a) Los certificados de depósito bancario. 

Estos están reglamentados en el artículo 15 -
de la ley de la materia, que dice "Los depÓsi tos a pla
zo, a cargo de los bancos de depÓsito, podrán estar re
presentados por títulos de crédito, denominados "certit 
f icados de depÓsi to bancario 11

, sin que sea uecesaria -
concesión especial ni afectación especial de iHversio
nes a su reembolso". 

Esta Ley los considera títulos de crédito. 
Al respecto, el maestro Octavio A. Hernández, al dar el 
concepto del certificado de depÓsito bancario, dice-.-, 
·11 •• ~es 'título de crédito que representa dePó~i to banca;.. 
rio de din.eró, ,redimible á. plazo y con causa de interés" 
(5), y ágrega que reúne las características inherentes
ª los títulos de cr~dito. 

(5) Hernández, Octavio A. ob. cit. Tomo I, pág. 293. 
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Además, es título ejecutivo contra la insti~ 
ción emisora, por lo tanto, no neqpsita de reconocimie~ 
to de firma y cons't'i'tuye prueba legal del crédito. 

Los requisitos del certificado de depÓsito s~ 
gÚn el mismo art. 15 son: 

1.- La suma depositada; 

2.- El término para retirar ;·el depósito, que
no podrá ser menor de 90 días, ni mayor de 5 años; 

3.- El tipo de interés pactado y el nombre del 
depositan te 1 y 

4.- La expresión de ser o no ser endosable, o 
la mención de ser al portador~ 

El monto de los certificados de. depósito; al
igual que los depósitos a la vista y a plazo, son crécii 
tos preferentes sobre el activo de los bancos de depÓsi to, 
respecto a las demás obligaciones de la institución. Si 
el banco de dep6si to tiene conces:i.Ón para practicar -
operaciones de depósito de ahorro, estos depÓsi tos ten
dráu preferencia sobre los anteriores por el saldo por
titular, que no exceda de la suma de $ 15,090.00. (Art. 
16 de la Ley Bancaria). 

El pago de capital o réditos sobre los certi
ficados de depósito bancario, no podrá ser retenido, ni 
aún por orden judicial, sino en el caso de p~rdida o ro -bo de los títulos y previos los requisitos de la ley. 
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Por lo que respecta al inter~s m~ximo que po
drán abonar los bancos por los certificados de depósito 
bancario que emitan y por los depÓsi tos a plazo y los -
con previo aviso mayor de 30 días, el Banco de México,
s. A., por circular 1111 de fecha 10 de octubre de 1949 
comunicó a los bancos de depÓsito del país, que a par~ 
tir de esa fecha el tipo máximo de interés que podrían
abonar por los certificados de depÓsito bancario que...._ 
emitieran, sería el 4 % anual. Posterioremente, por cir 
cular 1300 de fecha 10 de enero de 1956, informó a la~ 
mismas instituciones que la Secretaría de Hacienda y -
Crédito Público en uso de la facultad que le otorga el
Artículo Octavo Transitorio de la Ley Bancaria, habia
resuel to que las instituciones de de¡:x)si to del país no
podrían abonar, por los de¡:x)si tos a plazo a su cargo, -
amparados en cualquier forma distinta de los certifica
dos de depÓsi to bancario, intereses a un tipo mayor que 
el fijado por el Banco de México para los citados certi 
ficados,por lo CN,e;, los depó$itos a plazo~ cualquiera que

sea al forma en que queden documentados, no pueden pro
ducir a los depositan:tes más del 4 %.anual. 

La circular· 1736 de 3 de julio de 1972, que_ -
entró en vigor el día 15 del mismo mes y año estableció, 
para contribuir al desarrollo de la zona contigua a la
frontera norte del país, un régimen especial para los -
depósitos de plazo fijo en moneda extranjera que reci-
ba;i dichas instituciones frouterizas, con las siguien-

tes tasas: 

1.- Los depósitos a plazo de 90 a 180 días no 
deberán pagar una tasa mayor del 5 % anual. 
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2.- los de 181 a 360 días 5.5 % anual. 

3.- los de 361 a 720 d!as 6% a1mal .. 

Los intereses de estas tasás:· máxj.mas se cubrirán 
mensualmente y el monto individual de los depÓsi tos, a
cualquiera de los plazos señalados, no será inferior a
$ ,2,000.00 dólares USA. 

Esta circular vino a dejar sin efecto la 1308-
de 18 de febrero de 1956, que establecía el 3 % anual -
como tipo máximo de interés que los bancos de depÓsito 
podrán abonar por los dep0sitos a plazo en moneda ex.:........
tranjera, representados por certificados de depÓsito -
bancario, o por cualquier otra forma, por lo que ahora
sólo podrán recibir depÓsitos a plazo en moneda extran 
jera en los t~rminos antes expresados. 

b) El bono de ahorro. 

Este es un título de crédito, que documebta -
un depósito de ahorro a plazo mayor de 6 meses y hasta-
20 años y que produce determinado interés, Como sus -
principales características, podemos enunciar; que es -
un crédito en contra de la sociedad emisora; nunca po-
drán amortizarse por medio de sorteos; pueden ser in-
transmisibles por endoso, o sea nominativos propiamente 
dichos o de circulación restringida, a la orden o al -
portador y de denominaciones de sullnúltiplos de 
$ 100.00 o sus múltiplos que no excedan d: $ 100,000.00; 
pueden tener o no cupones para cobro de intereses, si~ 
los tienen podrán cobrarse junto con el principal y 

llevarán el sello de la Comisi6n Nacional Bancaria y de 
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Seguros; su fecha de emisión ser~ el d~a primero del 
mes siguiente a la fecha en que sean suscritos; lleva-
rán la firma autorizada de la institución emisora; con
ter.drán los datos relativos al capital, intereses, fe
cha de vencimiento y emisi6n; así como el lugar de pago 
y los demás d~os indispensables para el conocimiento -
de los derechos del tenedor. (art, 18 de la Ley:· Banca-
ria). 

Expresarán la; denominación, objeto y domici
lio de la institución emisora; de ésta misma, su capi-
tal pagado y sus reservas de capitalt el monto de la ~ 
emisión, con especificación d~l Húmero y el valor nomi
nal de cada bono; el tipo de interés que devengarán; -
los plazos para el pago de Litereses y principal; las -
condiciones y las formas de amortización; el lugar y
fecha de emisión y la expresión de la inscripción rela
ti v~ en el Registro Público de la Propiedad; los plazos 
o .. términos: y condiciones del acta de emisión; será.n ti, 
tulos emitidos en serie; estarán redactados en español
ean traducción en cualquier otro idioma (art. 128 de la 
Ley Bancaria). 

Los intereses los fija la institución según -
su propia política, pero no pueden exceder del 4.5 capi 
talizado, semestral o anualmente, que es la tasa máxima 
aprobada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi-
co. 

Los bonos de ahorro propios que compre la -
misma institución, o sea que reembolse (además de la -
obligación de cancelarlos, fracción III del artículo -
123 de Ley Bancaria), nunca serc!n a precio inferior al
valor presente a la fecha de la compra, calculando di~ 
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cho valor presente a:l tipo efec·tivo de interés que de~ 
vengue el título más un medio per ciento anual (art. 18 
de la Ley Bancaria). 

Está expresamente pr·evisto por la Ley Banca
ria, que la insti tuci~n emisora tien~ la obligación de-
pagar los títulos deteriorados, siempre que conserven-
los datos necesarios para su identificación, producir~ 

. "' accion ejecutiva en contra de su emisor, previo requeri 
miento de pago ante notario y conferiran dentro de cada 
serie, iguales derechos. 

Respecto de la garantía de la emísi~n de los
bonos. de ahorro, la ley de la materia dispone que el -
importe del pasivo por los depÓsi tos de ahorro, deberá
estar representado por activos que tengan las siguien--. 
tes características: 

a) En monedas circulantes, depósitos a la vi~ 
ta o a plaz.o en el Banco de M~xico, S. A., en bancos de 
depósito, en certificados de depÓsito bancario, en sal
dos bancarios en cuenta de cualquiera clase, o en cfédi ,, ... 
tos expresados en letras de cambio, pagares y demás do
cumentos mercantiles librados como consecuencia de com
praventa de mercancías efectivamente realizadas y con
vencimiento no superior a 90 d!as, que representen una
cantidad mínima igual al 10 % y máxima igual al 30 % de 
dichos depósitos. 

b) En descuentos, préstamos y créditos de 
cualquiera clase para ser reembolsados a plazo menor de 
un año, pero superior a 90 días, hasta por el 20 % del
importe de los bonos en circulación. Este límite se -
computar~ dentro del límite máximo a que se refiere el-
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inciso anterior. 

e) En operaciones de crédito para adquisiéión 
de bienes de consumo duradero, has ta por el 10 % del pa
sivo de los depósitos de ahorro. 

d) En acciones, céidulas, bonos, obligaciones
y otros valores de naturaleza análoga, aprobados por la 
Comisión Nacional de Valores para este tipo de inver--
si6n, en valores emitidos por el Estado, por las insti
tuciones nacionales ·de drédi to y en préstamos sobre los 
títulos antes mencionados y sobre los propios bonos 
emitidos (art. 19 fracci?n III de la Ley Bancaria). 

Las estampillas de ahorro, no son iítulos de
crédi to, sólo son documentos que representan pequeños -
ahorros, que pueden cobrarse a la vista, se emiten en ~ 
valores de moneda fraccionaria, se: adhieren a liojas n2 
mina ti vas no negociables y sólo sirven para comprobar -
lo ahorrado. Las características y condiciones las de~ 
rá fijar el Reglamento que al efecto expida la institu
ción que tenga la aprobación de la Secretaría de Hacie?2, 
da para emitirlas. (Art. 23 de la Ley Bancaria). Estas 
estampillas no devengarán intereses. 

e) Los bonos y certificados financieros. 

Como ya expusimos antes, las Sociedades Fin~ 
cieras tienen como prop6sito esencial promover la orga.
ni zaci6n o transformación de toda clase de empresas o .,... 
sociedades mercantiles con objeto de financiar la pro-
ducción y colocar capitales- En relación con este obj;;_ 
to están facultadas para emitir bonos financieros con -



89 

garantía específiea y certificados financieros. (Arts.-
26 fracción I, y 123 bis de ley Bancaria). 

Los bonos financierbs son fítulos de crédito
que tienen preferencia sobre todo el activo de las so-
ciedades emisoras, por el saldo insoluto a su favor que 
resulte después de realizarse los bienes que estén afe_s 
tados a su garant:la especifiea, en caso de liquidación
º quiebra de la emisora. (Art. 29 de la Ley Bancaria). 

Los bonos financieros pueden ser nominativos, 
al .portador, o nomina ti vos y con cupones al portador y

emi tidos en denominacio~es de 100 pesos o de sus m~lti
plos, y deberán expresar~ 

1.- La denominación, el objeto y el domicilio 
de la institución emisora; 

2.- El capital pagado de la misma y sus reser -vas de capital; 

3.- El importe de la emisión con especÍf ica-
ciÓn del n~mero y el valor nominal de cada bono; 

4.~ El tipo de interés que deveng~rán, en la¡
inteligencia de que además de los intereses correspon...:.. 
dientes, los bonos :financieros pueden tener una partic,!. 
paci6n e11 las utilidades que obtenga la sociedad finan
ciera sobre topas sus operaciones, o bien en el rendí-
miento o en la negociación de los valores o de lon crl._ 
ditas que sirvan de garantía especifica a la emisión; 

5 0-. Los plazos para el pago de intereses y de 
capital; 
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6.- Las ctondieiones y las formas de amortiz~ 
• # cien; 

7.- El lugar de pago; 

1 

8.- La especificación de las garantías espe--
ciales que se constituyan para la emisión, con expre~
sión de las inscripciones relativas en el Registro Pú.:..:. 
blieo, 

9.- Llevarán la finna de la institución emi~ 
sora, y 

10.- LlevaréÚl anexos los cupones necesarios 
para el pago de intereses, y en su caso, para las amor
tizaciones parciales. (Art. 123 bis fracción VII, la -
que remite a la fracción VI del Art. 123 de la Ley Ban
caria). 

Los bonos financieros son títulos seriales y
deber~n ser redactados en español, sin perjuicio de que 
puedan incluir su t'raducción en cualquier idioma; esti
pularán los plazos o t~rminos y condiciones del acta de 

.. " em1s1on. 

Los bonos financieros pueden ser ~mi ti dos aún 
cuando no est~ pre-constituida la garantía; pero. confo!_ 
me vayan siendo p.iestos en circulación, su producto se
invertirá en valores del Estado, en tanto se constitu-
:ren las garantías específicas, las cuales pueden consi!!_ 
tir en créditos prendarios, con garantía de mercancías
º de valores aprobados por la Comisión Nacional de Valo 
res, créditos de habili tacion o avío, cr~di.tos otorga--
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dos a empresas industriales, agr!<rolas o ganaderas ;-,o., 

con garantía hipotecar:i,a o f'iduciatia que hayan demo,s.,,.• 
trado ser prósperas, en valores emitidos por el Gobier
no Federal, los Estados, el Distrito y Territorios Fe
derales, o por las instituciones naéionales de cr~dito
o bien garantizados por aquel o por ~stas, as~ como en
bonos y c~dulas hipoteaarias y en bonos financieros em.!_ 
tidos por otras s0ciedades financieras a su valor de -
mercado; obligaciones y acciones preferentes emitidas -
por sociedades que hayan demostrado ser pr<?speras y en
crédi tos y obligaciones avalados o garantizados con car. 
go al Fondo de Gat'antía y Foment9 a la Industria Media
na y Pequeña, hasta en un 100% •.. (arts. 29 segundo p~ 
rrafo y 31 fracci~n I, incisos a) al f) de la Ley de ~ 
Instituciones de Crédito). 

Al eíecto el artículo 31, fracción I inciso -
o) de la Ley Bancaria, establece que una empresa es 
próspera, cuando los estados financieros de los 3 Úl ti
mos años demuestren que ha obtemido utilidades equiva
lentes, en promedio, por lo menos al 8% del capital !'! 
gado y reservas de capital existentes en cada uno de -

ellos. 

La garantía puede estar representada hasta un 
30 % en valores emitidos por empresas de nueva promo-
ción, siempre que tratándose de acciones preferentes, -
el monto de la.emisión no sea superior al de las accio
nes comunes en curso; en créditos prendarios con garan
tía de valores; en créditos otorgados a empresas indus
triales, agrícolas o ganaderas con garant!a hipotecaria 
o fiduciaria que no reúnan los requisitos de prosperi-
dad. En toda emisión de bonos financieros, la garantía 
específica deberá constituirse, cuando menos en un 50%, 



92 

con activos de la clase que se me11ciona en el párrafo-
anterior. (Art. 3¡ fracciones II y III). 

Los valores que garanticen la emisión deberán 
ser conservados por la emisora, pero discrecionalmente
la Comisión Nacional Bancaria y de S~guros podrá orde-
nar su depÓsito en Nacional Financiera, S. A., o en 
otra institución de crédito. (Art. 31 'fracción V segun
do párrafo)., 

Las sociedades financieras pueden variar la-
garantí a de los bonos que emitan; siempre que los cré
ditos o valores que sustituyan a los anteriores llenen
los requisitos y mantengan la diversificación que exige 
la Ley, en proporción al monto de los bonos en circula
ción. Previa constitución de un fondo en efectivo, la.
emisora podr~ retirar tíu1los que desee sustituir, en -
tanto se realice la sustitución. (Art. 31 fracción v; -
último parraf o). 

Además, las sociedades financieras deben man
tener un fondo espeéial cuyo monto no será inferior al~ 
10 % del importe de los lxmos en circulacion, el cual -
debe invertirse en las proporciones y en los destinos -
que expresamente señala la Ley Bancaria. {Art. 31 frac-

ción VI)"' 

Requisitos de-emisión.- De conformidad con -
lo que dispone el Art. 123 Bis de la Ley General de In! 
tituciones de Cr~dito y Organizaciones Auxiliares, los
bonos financieros con garant:f.a específica que emitan : ..... 

las sociedades financieras, se sujetarán a las siguien

tes reglas. 
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a) Serán emitidos mediante declaración unila
teral de voluntad de la institución emisora, expresada
ante Notario y previa autorización de la Comisión Naci~ 
nal Bancaria y de Seguros, la que autorizará el proyec
to de emisión, considerando además la capacidad de ab-
sorción del mercado'de valores en todo momento dado, -
así como la situación económica y financiera por la que 
atraviese el pafs, y considerar~ igualmente, los antec!:_ 
dentes, solvencia, situación.financiera y demas elemen
tos de juicio relacionados con l~ capacidad de la soci!:_ 
dad financiera para emitir bonos financieros, a cuyo -
efecto deberá solicitar la opinión del Banco de México, 
S. A.; 

b) La emisora debe notificar a la Comisión -
Nacional Bancaria y de Seguros sobre las garantías que
consti tuye, las cuales serán sustituidas por valores 
gubernamentales, cuando alguna garantía no se ajuste a
las disposiciones aplicables; 

e) La institución emisora estará obligada a -
pagar los títulos deteriorados siempre que conserven 
los datos necesarios para su identiíicaci6n; 

d) La ~nstitución emisora está obligada a ºél!! 
celar los títulos que vuelvan a su poder por haber sido 
acreditados en su término, por sorteo o por reembolso ~ 
anticipado; 

e) La emisora podrá mantener en su ¡x:>der bo
nos de sus propias emisiones y colocarlos cum1do lo --
crea conveniente, dentro de los plazos del acta de emi
sión. (Art. 123 bis, fracciones I a la V de la Ley Ge 
neral de Instituciones de Crédito). -
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Cuando sean pagaderos a plazos superiores a -
tres años. deberán ser objeto de amortización por perío
des rio litaycrres de un año con o sin sorteo, por pagos -
fijos iguales ciue comprendan amortización e intereses,
º por pagos iguales para amortización de ·capital. Sin
embargo, se podrá optar cuando la naturaleza de la in-
versi~n respectiva lo justifique, al aplazamiento de -
las amortizaciones y de los intereses durante los 3 pri 
meros afü::fs. (Art. 123 bis fracé'iÓn VI, la que remite ;:. 
la fracci6n IV del Art. 123, de la misma Ley Bancaria). 

Los sorteos serán pÚblicos y presididos por -
ún Inspe€.tor de la Comisión Nacional Bancaria y de Se-
gul"os y se anunciarán en el períódico oficial del domi
ailio de la institución o en el de mayor circulación -
del domieilio de la localidad, con 8 días de anticipa
ción a la fecha del sorteo.. El sorteo se hará constar 
en adta y se publicara nota de los números favorecidos
indicando la fecha a partir de la cual deben ser pre-
sentados al cobro. (Art. 123 fracción IV segundo pá--
rrafo de la Ley General de Instituciones de Crédito). 

Los tftulos designados para su amortización-
dejarán de devengar intereses desde la fecha fijada pa
ra su cobro, y sin que pueda ser mayor de un mes el pl!, 
zo entre ésta y la celebración del sorteo. (Art. 123 -
fr'acción IV, tercer párrafo de la Ley General de Insti
tuciones de Crédito). 

Sin perjuicio de las acciones que s~ derivan
de las garantías adicionales, los bonos financieros y -

sus cupones serán títulos de crédito exclusivamente a -
~argo del emisor y producirán acción ejecutiva respecto 
a los mismos, previo requerimiento de pago ante Notario, 
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de conformidad oon lo dispuesto en la Ley General de ~ 

T!tulos y Opera!.'}iones de G'redi to. (Art. 123 fracción V
de la Ley Genf!fal de Instituciones de Crédito). 

Una vez otorgada la escritura de emisión con
la apr0bación de la Comisión Nacional Bancaria y de Se
guros, los bonos pueden ser puestos en circulación y~ 
ser inscritos en el Registro Nacional de Valores y en -
bolsa, sin necesidad de otro requisito de Registro de ~ 
Comercio o de algéÍ.n otro. (Art. 123 bis fracción VII, -
segundo párrafo de la Ley General de Instituciones d,~ -

Credi to). 

La Ley General de Instituciones de Crédito y
Organizaeiones Auxiliares, prevé que las sociedades fi
nan0ie:f.as ,deber~n mantener un fondo especial cuyo monto 
no seé~ inferio~ al' 10 % del importe de los bonos en -
circulación el cual debera estar invertido en depÓsi to
o en valores de Estado u otros valores de fácil realiza 
ción. Debe estimarse que el régimen de las inversiones 
de las sociedades financieras que establece la Ley, con 
objeto de procurar su seguridad y liquidez constituye
una garantía adicional de la emisión. (Art. 31 fracción 
VI, incisos a) y b) de la Ley General de Instituciones 
de Cr~di to) • 

La Ley dispone que mientras las instituciones 
de crédito u organizaciones auxiliares no sean puestas
en liquidación o:· declaradas en quiebra, se considerarán 
de acreditada solvencia y no estarán obligadas, a cons
tituir depósitos o fianzas legales, ni a~n tratándose -
del juicio de amparo. En atención a esta circunstancia 
y al régimen legal de inversiones de esa clase de soci!:_ 
dades,no tienen aplicación en este particular las disP2, 
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si'ciOnes :rela:t'ivas a Asamblea General ·je Obligacionñ.s-
tas y:de representante común dt> lae obligaciones en 
general. Por lo cual, puede concluirse que si bien los 
bonos financie~os implican una obligación a careo de la 
sociedad financiera que los emite, son títulos de créd! 
to de naturaleza específica, regulados por la citada~
Ley General de Instituciones de Crédito. (Arts. 92 y 93 
fracción IV de la Ley Bancaria). 

l<Ys certifidados financieros.- De conformi
dad con lo que dispone el artículo 26 fracción XV de la 
Ley General de Institueiones de Crédito y Organizacio;..... 
nes Auxiliares, las sociedades financieras pueden reci
bir depúsi tos a p];azo no menor de un año y éstos pueden 

. ~ 

estar representados por titulos de crédito que se deno-
minan "certificados financieros", con las siguientes 
características: 

a) Tendrán el valor nominal que fije la Secre 
taria de Hacienda y Crédito Público, 

b) Ser<Úl títulos de cr~dito nominativos o al

portador, a .cargo del emisor. 

c) Deber<Úl expresar la suma depositada, el ~ 
término para retirar el depÓsitot que no podrá ser in-
feriar a un año ni mayor de diez, el tipo de interés -
pactado y en su caso, el nombre del depositante o la -
mención de ser al portador. (Art. 28 fracción XVII pri
mer párrafo de la Ley General de Instituciones de Crédi 
to). 

Los certificados fin~ncieros tienen pref eren
cia sobre la totalidad de los activos de la sociedad 
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emisora, en el mismo grado que los bonos financieros, -
con excepción de los señalados con garantía específica.
para los bonos y sin perJU1c10 de la preferencia esta~ 
blecida para los depÓsi tos de ahorro, cuando la socie
dad financiera tenga departamento especializado para -
esta clase de depósitos. (Art. 28 fracción XVII segundo 
párrafo de la Ley General de Instituciones de Crédito). 

El Banco de México, S. A., con fundamento en
el párrafo tercero de la fracción XVII del artículo 28-
de la Ley de Instituciones de Crédito, tiene facultad -
para fijar los intereses que pueden abonar las socieda
des financieras por los dep5sitos a plazo y los certi
ficados financieros, pudiendo autorizar, cuando se tra
te de estos títulos, diferdntes tasas según el pl~zo a
que se expiden. El mencionado Bancb Central, en dircu
lar No. 1331 de 29 de mayo de 1972, comunicó a las so
ciedades financieras que podrían pagar las siguientes -
tasas de interes por la captación de fondos a través de 
certificados financieros: 

1. A plazo de 2 años 9.625% anual 

z. A plazo de 3 años 9. ·so% anual 

3. A plazo de 4 años 9.&:5% anual , 

4. A plazo de 5 años 10.00% anual 

Conforme a la misma cúcular:; .. las sociedades-
financieras no.podrán tomar a su cargo el pago del im-
puesto sobre la renta o cualquier otro gravamen, ni --
otorgar beneficio alguno al inversionista, ya sea di;,.
recta o indirectamente. Asimismo y en cumplimiento de 

• 
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juicio de la preferencia de los depÓsitos de ahorro, 
cuando la institución está autorizada para practicar.,....,. 
esta clase de operaciones• (Art. 35, segundo y tercer.,,. 
párrafos de la Ley Bancaria)4 

Los bonos hipotecarios que emitan las socie~ 
dades de erédito hipotecario, así como las c~lulas que
garanticen, deber1n someterse a las siguientes reglas: 

1.. Los bonos seran emitidos mediante declara
ción unilateral de voluntad de la sociedad emisora, Las 
cédulas por la misma deelaraci6n del deudor. Ambos se -
harán constar en eseritura p~blica, la que deber~ eont~ 
ner las condiciones de la emisi6n, las cuales deben ser 
aprobadas previamente por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Seguros. Es responsabilidad de los notarios cuí-~ 
dar que se cumpla dicho requisito,.· 

2, La insti tuci6n emisora estar~ obligada a
pagar los títulos deteriorados, siempre que conserven 
los datos necesarios para su identificación. 

3, La instituci~n emisora estará obligada a:
cancelar los títulos que vuelvan a su poder por reembo!, 
so, reembolso anticipado o devolución de préstamo. 

l+,,1 Cuando sean pagaderos a plazos superiores 
a 3 años, deber~n ser acreditados por período no mayor
de un año con o sin sorteo, por pagos fijos iguales, -
que comprendan amortizacign del capital. Tratfuidose de 
cédulas ldpotecarias tambi4n podrá hacerse por pagos, -
que comprendan capital e intreses, conforme a una tabla 
de amortizaci~n formulada de acuerdo con el monto de la 
emisión y la denominación de los títulos. 
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En caso de sorteo, amortizarán por cada serie 
una cantidad proporeional de bono&,.. 

Cuando la naturaleza de la inversión respec-
ti va así lo justifique, podr~ apalzarse el pago de la -
amortización y de los intereses hasta por los tres pr,:!:. 
meros año~ 

Los sorteos ser~ pÜólicos y estaritn presi-
didos por un inspector de la Comisión Nacional Banearia 
y de Seguros, y se anunciaréÚl en el períódico de mayo~
circulación del domicilio de la sociedad emisora, por -
lo menos con 8 días de anticipación a la fecha del sor
teo~ 

El sorteo se har~ constar en acta y se pu bl.!, 
cara información sobre los números favorecidos, indica~ 
do la fecha a partir de la cual deberán ser presentados 
al cobro.r. 

Los títulos designados para su amortización -
dejarán de devengar intereses desde la fecha fijada pa
ra su cobro-. 

S. Sin perJuicio de las acciones a que den -
lugar las garantías adicionales, los títulos de los bo
nos hiptecarios y cupones., son t~tulos de cr~di to excl.!:, 
sivamente a cargo de la sociedad que los emite; y en el 
caso de las cédulas hipotecarias, a cargo de la insti ~ 
eión que garantice la emisión, y producirán acción eje
cutiva respecto de los mismos,, previo requerimiento de
pago hecho ante Notario, de conformidad con lo dispues
to en la Ley General de Títulos y Operaciones d~ Crédi
to. (Art. 123 fracciones de la I a la V de la Ley Banca 
ri~). 

1, 
11 
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Los bonos y las c~dulas hipotecarias podrán
ser nominativos, al portador, o nominativos y con cupo
nes al portador y seréÍn emitidos en denominaciones de -
100 pesos o de sus múltiplos. (Art. 123 fracción VI de
l a Ley Bancaria)., 

6~ Las c~dulas hipotecarias tienen el carác
ter de tí tul os de eré di to a favor de cada tenedor por. sU 
partieipación en el crédito hipotecario de que se trate, 
y confieren el derecho de deducir individualmente ac-:-
ción en la vía ejecutiva mercantil contra el deudor O-
contra la insti tuci6n que garantice la emisión para re .... 
clamar las cantidades debidas, previo protesto levanta~ .. ~ . ' .. 
do en todo caso, en contra de la institución garantiza-
dora . .-

Las c~dulas hipotecarfos pueden ser emitida&
ª plazo máximo de 20 años., expresaré1n las condiciones ..:. 
de reembolso del crédito a que se refierent devengarán,... 
el interés que se pacte y se someterffii, en las condi
ciones del cr~dito y de la garantía~ a las normas y li
mitaciones establecidas por la Ley para las Sociedades
de Crédito Hipotecario., 

Las c~dulas y las acciones que de ellas se d! 
riven., prescriben a los tres años contados a partir de
la fecha del vencimiento cuando se trate de los cupones 
de intereses o de intereses y capital representado en ,... 
el mismo cociente1 y a los cinco años, contados desde -
la fecha de su respectivo vencimiento o desde aquella .,. 
en que haya sido publicada la lista de las c~dula~ ..--
designadas en el sorteo' cuando se trate de cedulas ven 
cidas, (Art, 38 de la Ley de Instituciones de Crédito)7 
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Según el artíeulo 37 de la Ley Bancaria, la ~ 
sociedad de cr~dito hipotecario que garantice la emi-~~ 
sión de cédulas hipotecarias, tiene los siguientes de-
rechos · y obligaciones. 

a) Las más amplias facultades para examinar 
los títulos de propiedad de los inmuebles afectos en ~ 
garantía, de modo que la emisión de las cédulas sea co
rrecta y por tanto, queden asegurados en su oportunidad 
los intereses de los tenedores. 

b) Podrán asegurarse en el acta de emisión 
el cobro de derechos, cuotas, comisiones, intereses pe
nales y gastos que cause su inter"vención en la emisión, 
con el mismo grado de preferencia que el pago del prin
cipal delas cédulas y de sus in~ereses. 

c) Podr~n pactar que los deudores hipoteca-
ríos no arrienden los bienes afectos en garantía a pla
zo mayor de un año si se trata de fincas urbanas, o de-
2 años si se trata de fincas rurales, ni que reciban a~ 
ticipos de renta por más de 2 años o seis meses, respe~ 
tivamente, sin su autorizaci5n. 

d) Responderán solidariamente de· la suerte 
principal, intereses y demás derechos atribuidos a.las
cédulas, en los mismos t~rminos del deudor~ 

e) Constituiriín un depósito en efectivo en -
cuenta especial en el Banco de M~xico en la proporción
que la misma Insti tuci~n señale, dentro de los límites
del 3 % y del 10 % del importe de las cédulas garanti-
zadas en circulación, que ser~n invertidos en valores -
que a juicio de dicha Instituci6n ofrezcan la mayor se
guridad y liquidez. 
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f) Representaráñ con el carácter de mandata~
rio a todos los tenedores de las c~dulas, y en nombre -
de éstos podrán cancelar la hipoteca y otorgar los de;_ 
más documentos, actos o contratos que exija su represen 
tación ante el deudor común, dando aviso a la Comisión: 
Nacional Bancaria y de Seguros. 

g) Estarán obligadas, en caso de falta de pa
go del principal o intereses, a ejercer contra el deu
dor las acciones procedentes, sin perjuicio del derecho 
de los tenedores de cédulas a ejer~er su acción indi-
vidual en contra del emisor o en contra de la institu-·
ción que r,arantice la emisión. 

Sin embargo, deducida la acción por la socie
dad de crédito hipotecario, ésta tendrá carácter atrac
tivo respecto de cualesquiera otras acciones prom6vi<las 
o que -se promuevan en lo sucesivo por los tenedores de
las cédulas, por lo cual ya no tiene sentido que éstos
ejerzan acción individual.. (Ar.t. 37 fracción de la I a
l a VII de la Ley Bancaria} .•.. 

En el caso de quiebra o liquidación de la ins 
ti tución garantizadora, la acción colectiva queda a 
cargo del interventor o la comisión liquidadora. 

La acción colectiva puede iniciarse en la vía 
ejecutiva mercantil, en.la hipo.tecaria o haciendo ven
der mediante corredor, al precio que se hubiera señala
do en el contrato .al efecto .. , o mediante remate al mart!_ 
llo, de acuerdo con lo dispuesto en la propia Ley, los
inmueLles dados en garantla (artículo. 141 de la Ley Ge
neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi 
liares). 
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h) Estaran obligadas a la amortización de las 
cedulas en cireulaoión en el momento de recibir el va-
lar del remate o de adjudicarse por propio derecHo el -
bien hipotecado, a menos que al hacerse la ejecución -
esté Vivo el ·gravamen a favor de los tenedores de las -
cédulas, caso en el ~ual la instituci.Ón que garantice -
continuar& obligada a Lacer el pago del servicio, de--
Liendo redimir las cédulas que Laya en circulación, en-
el momento 
potecados. 
caria). 

en que se realice la venta. de los bienes hi
(Arh 37 fracción VIII de la misma Ley Ban 

Cara cter!s ti cas. - Tan to los bonos como las -
cédulas hipotecariaa, deberán expresar los siguientes -
requisitos: 

l.· La denominación, el objeto y el domicilio 
de la institución hipotecaria que emita los bonos o -
que garantice la emisión de las cédulas. 

2.· El capital pagado de la misma y sus reser 
vas de capital .. 

3. El importe de la emisión con especiffoa-
ción del número y el valor nominal de cada l:ono o cédu
la. 

4. El hpo de interés que devengarán. 

5. Los plazos pa~a el pago de intereses y P.! 
ra el capital.. 

6. Las condiciones r las formas de amortiza-
. , 

c1on. 

7. El lugar de pago. 
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8. La especificación, en caso de las cédulas, 
de las garantías específicas que se conatituirán para ~ 
la emhdón, con expresión de las insc:i:·ipciones relati.;.,.
vas en el Registro Público • 

Los referidos títulos deberán expedirse en s~ 
rie, estarán redactados en español y podrán además in-
cluir su traducción en cualquier idioma, expresarán los 
plazos o términos y condiciones del acta de emisión, -
llevarán la firma de la entidad emisora o garantizadora 
y tendrán anexos los cupones necesarios para el pago de 
intereses, y en su caso., para las amortizaciones parciales. 
(Art. 123 fracción VI de la Ley Bancaria). 

Corresponde mencionar que el Banco de México, 
S. A., en su car~éter de Baneo Central, tiene la facul
tad de fijar a las ·irrsti tuciones de Crédito y Organi..,
zaciones Auxiliares los intereses, premios o descuentos 
que pueden cubrir a sus clientes respeeto de las opera
ciones q\J.e pacten.. Sin embargo, esta facultad no ha -
llegado a ser' ejercida y las tasas de interés de los r~ 
feridos títulos de crédito se fijan de acuerdo con las 
tendencias del mercado de dinero. 

e) El contrato, título o pÓliza de capitaliz!_ 
. ~ c1on. 

Como ya expresamos, el acto jurídico mediante 
el cual la sociedad capitalizadora y el particular con
curren para integrar un ca pi tal que a ambos reporta Qe
neíicios, se denomina contrato de capitalización, que -
se compone de varias sumas destinadas a convertirse por 
su simple incremento y acumulación de sus respectivos -
intereses, en sumas superiores a las aportadas. De es-
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b) El plazo, que según e-1 artículo 120 de la
Ley Bancaria, no podrá exceder• de 25 años, ni se podrá,.. 
ofrecer una periodicidad de sorteos de más de 12 al año, 
sin perjuicio de un sorteo anual de dividendos. 

e) Las primas, que es la eantidad que el 
suscriptor debe pagar para tener derecho al capital, a
participar en los sorteos y a las demás prestaciones -
accesorias, (6) cabe mencionar que las primeras pue-
den ser varias y periódicas o Única. Estas a su vez -
pueden distincuirse en prima pura o neta y prima comer
cial o bruta, la primera es el-valor que matemáticamen
te equivalga al de los beneficios carantizados en el 
contrato de capitali¿ación (art. 41, fracción III de -
la Ley Bancaria), es decir, la cantidad que calculada -
al interés eompuesto previsto, puede producir el capi~ 
tal convenido al cabo de los años fijados como duraci6n 
·del contrato (7). 

La prima comercial o pura, es la parte pro
porcional de la suma de las cantidades recibidas por la 
sociedad de capitalización, más la suma necesaria para
cubrir los gastos de ~estión o administración, de adqu! 
sicion o cobranza, que es suficiente para cubir las 
obligaciones contraídas con el suscriptor. 

También existen. elementos formales en el ron
trato o título de capitalización, éstos son: 

a) La solicitud, y 
b) La póliza o título de capitalización. 

(6) Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. ob. cit. p~g. 521. 
(7) Rodrícuez y Rodrízuez, Joaquín. ob. cit. pág. 522. 
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La pÓliza o título de capitalización, es un-
título de crédito debidamente regglado por la ley ~ que 
emite la sociedad de capitalización y adquiere el sus-
criptor. Esto se dice que reglamenta el contrato de C.§!; 

pitalización celebrado entre ambos, sobre este particu- · 
lar, Rodríguez y Rodrínuez, expliea "La póliza no puede 
confundirse con el contrato de ·capitalización, y como -
acabu..'l1oG de ·;er no es el documento Único en que el con
tra to se refleja. La ley usa indebidamente una expre-
sión incorrecta al decir que los contratos de capitali
zación cp¡edan representados por los documentos suscri-
tos, porque el contrato tiene una existencia distinta -
de los mismos documentos. Más aún la póliza no es el -
contrato, por la sencilla razÓn de que es una declara-
ción de voluntad cuya base es el contrato de capitaliz! . ; cion. 

En la práctica, es frecuente que las pÓlizas 
afirmen que el titulo y la solicitud que sirve de base
para su expedición constituyen el contrato cumpleto la
que, aunque es incorrecto, tiene sentido pues se preci
sa que todos los elementos de los pactos existentes en
tre el banco y el suscriptor son los que resultan de la 
conjunción de ambos documentos (8). 

El maestro Octavio A. Hernández, dice que "El 
recibo de la prima es documento complementario del títu 
lo de crédito, de primera importancia, puesto que sin -
él, como queda dicho aquél carece de eficacia" (9), es-

(8) Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. ob. cit. págs. 524-
y 525. 

(9) Hernández, Octavio A. ob. cit. Tomo II, pág. 148. 
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decir, lo considera un elemento formal del contrato de
capitalización. 

La pÓliza o título de capitalización, es un -
verdadero título de crédito, pues segÚn los artículos -
130 y 131 de la Ley Bancaria, incorpora derechos, es un 
documento literal, legitima al suscriptor y su autono~ 
mía se constata cuando el citado artículo 130 invoca~ 
las normas sobre la transmisión de J:os títulos de credi 
to, ya que el último tenedor de un titulo nominativo lo 
recibe libre de las excepciones personales que pudieran 
oponerse a su antecesor jurídico.· 

Según el citado artículo 130, los títulos de
capitalización pueden ser nonuinativos o al portador; si 
son nominativos, el título debe ser inscrito en un re
gistro de la sociedad emisora. Por lo que se refiere a 
su contenido, la Ley Bancaria es omisa y sólo dice que
se deberán consignar en la forma aprobada por la Comí..;... 
sión Nacional Bancaria y de Se2u,ros, la que señalará ....._ 
con la aprobación de l'a Secretaría de Hacienda y Crédi
to Público los requisitos y ·Cláusulas obligatorias que
de ben contener, y determinará las bases y mecanismos P! 
ra la verificación de los sorteos. 

El artículo 132 de la Ley General de Institu-
. ciones de Cr~dito y Organizaciones Auxiliares, señala -
que las acciones para exigir el capital amparado por -
los títulos de capi talizaéión prescribirán en 5 años, -
contados a partir de la fecha fijada para el pago de la 
última publicación del resultado del sorteo en que el -
título hubiese sido designado. También prescriben en 5 
años las acciones para exigir los valores de rescate en 
caso de resolución del contrato, contados a partir del-· 
pago de la Última prima. 
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En el título y en los registros de la innti~ 
ción capitalizadora se anotará el nombre o no~bres de -
los b~.neficiarios que reciban el capital o los valores
de rescate que correspondan, y la institución les hará
el pago contra entrega del título. En caso de muerte -
del suscriptor y a falta de designación de beneficia~ 
·ríos, la institución entregará las cantidades a los he
rederos,. previa comprobación de sus derechos heredita
rios o mediante fianza a satisfacción de la institución, 
sin necesidad de permiso de la:s autoridades fiscales 
{Art. 130 Último párrafo y 134 de la Ley Bancaria). 

El artículo 131 de la Ley de la materia esta
blece que la sociedad ea'pitalizadora está- obligada a i!!, 
formar al titular, por 1<;scri to, y en cualquier momento
el estado que guarda el pago de sus cuotas según los l.!, 
bros de la institución. Si las instituciones rehusan -
pr9porcionar los dé'. tos solicitados por el suscriptor, -
podrán obtenerlos por ccndncto de la Comisión Nacional
Bancaria y de Segu~os. 

El párrafo tercero del artícu 16 130 de la me!!. 
cionada Ley Bancaria, dice que todo lo relacionado con
los sorteos que celebren las instituciones de capi tali
zación, se recirá por lo dispuesto en la propia Ley de
Instituciones de Crédito, que en esta materia es de - ~ 

aplicación especial, siendo facultad exclusiva de la C2, 
misión Nacional Bancaria y de Seeuros intervenir en --
ellos. 

Cabe mencionar que las sumqs amparadas por tf 
tulos de capitalización hasta la cantidad de $ 15,000.00 
por titular, estarán exentos de· toda clase de impuestos 
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sobre herencias, tanto de la Federación, como de los -
Estados, Distrito y Territorios Federales o de los Mun!_ 
cipios, sin perjuicio de exenciones más altas que esta
blezcan las leyes respectivas, según lo dispone el ar~ 
tículo 133 de la Ley de Instituciones de Crédito y Or~ 
canizaciones Auxiliares. 

f) Los Certificados de Participación 

Son títulos de crédito que representan el de
reclluo a una parte alícuota de los frutos o rendimientos 
de los valores, derechos o bienes de et;i.alquiera clase -
que tenga la fiduciaria en fideiuom~·so irrevocable; el
derecho de propiedad o t±tula~idad sobre esos valores,
derechos o bienes; o el producto neto que resulte de la 
venta de dichos bienes, valores o derechos. 

Aparentemente, en el sentido común y corrien
te del lencuaje de negocios, un certificado de partici
pación sugiere la idea de un documento autentificado -
por alquien, quien tiene autoridad para hacer constar -
un derecho sobre una fracción, o parte de una cosa co~ 

,. 
mun. 

El término certificado de participación es 
una expresión moderna, acuñada recientemente inclusive
en el leneuaje legal americano. 

Actualmente, dentro de l~ banca en México, l!_ 
gamos prontamente el concepto de certificado de partic.!., 
pación a las instituciones banca~s fiduciarias que -
los emiten:y, si estamos enterados un poco más en la__, 
materia, asociamos el concepto con la idea de un fidei-

• 
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comiso que, por disposición de la ley, le sirve de base 
( 10). 

Como es de apreeiarse, el antecedente de nues 
tro certificado de participación está en el derecho no!. 
teamericano~ Rodolfo Batiza explica que los certifica,... 
dos de participación mexiéanos no pueden relacionarse -
con ninguna otra insti tuc~~n de derecho nacional o ex
tranjero, que no sean las trust certificates o parti-
cipating certíficates emitidós por los trust o socie
dades de inversión. Acrega· que la inclusión en la Ley
de 1933 (Decreto que reformó la Ley General de Insti tu

ciones de Crédito de 30 de agoste ·de 1933, en.su artí-
culo 90, fracción IX) de un té~mi:no tan genérico como -
el de "bienes", intrbduce un elemento ajeno al trust -:--
certificate, y que si la nreneÍÓn ·se hubiera limitado
ª títulos y valores se h·~brÍa ~ons~grado la noción au
téntica del trust de inversión pues se desnaturaliza .,..._ 
francamente la institución cuando se admite que los -
certificados pueden hacer constar la participación de

los acreedores en las liquidaciones en las que. el emi·
sor tenga el car~cter irrevocable de liquidador o sin~ 
dico, hipÓtesis por completo extraña al certificado de
participaai~n ortodoxo. La desnaturalización se acen-
túa aún más por el estable~imiento de certificados inm2 
biliarios y no amortizables, pués los bienes inmuebles
no son idóneos en la carter'a de los trust de inversión, 
integrada exclusivamente por valo'i-es bursátiles (11). 

(10) Galindo Guarneros,Gustavo. Certificados de Parti
cipación Expectativas y Frustraciones. págs. 11 y-
12 

(11) Batiza,Rodolfo. Las Sociedades de Inversión. 

pács. 143 y 144. 
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De conformidad con la Ley, los certificados -
de participación se dividen en: 

l. Certificados de participación que dan de
recho a una parte al:t.cuota de los frutos o rendimientos 
de los valores, derechos o bienes de cualquiera clase -
que la fiduciaria tenga en fideicomiso irrevocable. Se 
les llama también "certificados de productos", en los -
que el tenedor no tiene derecho de propiedad o ti tu lar.!, 
dad sobre el patrimonio fideicometido, sino que invie! 
te su dinero para obtener el interés que devengue el ~ 
fondo común de la emisión, y al término de éste, la fi
duciaria le reembolsa su inversión (Art. 220-a, inciso
a) de la Ley de Títulos). 

2. Certificados de participación que dan de
recho a una: parte alícuota en la propiedad o titulari-
dad del Batrimonio fideicometido. Se les llama también 
"certificados de propiedad" y al vencer el término de -
la emisión, el conjunto de tenedor&s de estos certific_! 
dos es el 0onjunto de copropietarios del patrimonio fi
deicomitido o fondo común de la inversión (Art. 228-a,
inciso b) de la Ley de Títulos). 

3. Certificados de participación que dan de
recho a una parte alícuota del producto neto que resul
te de la venta de los bienes, derechos o valores del ~ 
patrimonio fideicomi tido. Se les llama también "certi
ficados de liquidación, de quiebra o de acreedores", 
por lo que el fondo común de la emisión serán los bie-
nes del comerciante en liquidación o en quiebra, y los
tenedores de les tí tu los serán los acreedores (Art. -
228'-a, inciso c) de la Ley de Títulos). 
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En el caso de los inciso·s b) y e) , el derecho 
total de los tenedores de eertifüeados de cada emisión, 
seg'l1n lo dispone el Último p~rráfo del artículo 22&.a,
será igu<l!l al porcentaje que represente en el momento -
de hacerse la emisión el valor total nominal de ella, -
en relación eon el valor comercial de los bienes, dere
chos o valores correspondientes fijado por el peritaje 
relativo. En el c'aso de que al hacerse la adjudica---.,. .. . . 
c1on o venta de dichos bienes, d~rechos o valores, el -
valor comercial d~ éstos' hubiere· disminuido, sin ser -
inferior al importe nominal total de la emisié5n, la ad
judicaci~n o liquidación en efeetivo se har~ a los tene 
dores hasta por un valor igu~l al nominal de sus cer_: 
tificados; y si el valor comercial de la masa fiducia-
ria fuere inferior al nominal total de la emisión, ten
drán derecho a la aplicación Íntegra de los bienes o ~ 
producto neto de tª venta de los mismos. 

Sobre este particular, Gustavo Galindo Guarne 
ros, comenta "Nosotros no consideramos que al generarse 
una emisión de certificados se puede investir a los te
nedores del derecho a beneficiarse de la adjudicación -
de los bienes y derechos base de la emisión aun cuando
el valor de la adjudicación sea superior al valor nomi
nal de los certificados. 

Sin embargo, hemos oído op1n1ones en las que, 
con base a los términos imperativos en que está redact! 
do el párrafo final del art!culo 220-a de la LGTOC, se
pretende deducir que, cuando los bienes o derechos base 
de la· emisión tienen un valor comercial superior al im
porte nominal de la emisión, los tenedores, sólo tienen 
derecho a que se les cubra el valor nominal. 
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Por otra parte discrepamos de esta concepción 
y nos permitimos entender el:"artículo y párrafo aludi-=
dos en los siguientes términos; 

Si la Ley de 1946 creó un título de cr~dito,
es apropiado que se le atribuya un valor nominal; asi-
mis~o, si los t1tulos de crédito son tales porque con-
tienen una pretención que ha de ser satisfecha median
te el pago del importe del valor que dicen incorporar,
tambi~n es natural que se tome el valor nominal como re 
ferencia para su amortización, y si finalmente, la fue~ 
te de pago está constituida por ciert0s bienes y dere-
chos, es indicado que su valor de realización (valor -
comercial) se tome en cuenta para cubrir precisamente -
su valor nominal. 

Ahora bien, todo lo anterior no obsta para -
que un fideicómitente pueda estipular en el fideicomi-
so relativo que, llegado al momento,· los tenedores pue
den participar del valor total de los bienes fideicome
tidos, superando inclusive su recuperación al valor no
minal. Una estipulación de esta naturaleza no vemos -
que sea contradictoria con la ley, ni con la naturale-!Za 
de los certificados, ni tampoco con la estructura econ2, 
mica y financiera de la operacíón. 

Supongamos que por tener derecho a las plus-
val!as del bien, los certificados se cotizan a un pre-;:. 
cio más alt~ que su valor nominal; esto no perjudica a
nadie ni es ilegal. El fideicomi tente podrá negociar -
a más alto precio los certificados qt.i.e reciba a· cambio
de los bienes y derechos que haya aportado al fideicomi -so. 
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Claro está que la Ley tenía que cuidar que el 
valor nominal quedará protegido y para nosotros esta es 
la única raZón de ser del ultimo párrafo del artículo --
228-a, de la LGTOC. 

Por otra parte, es de suponer que lo común 
y corriente en una emisión de certificados sea prometer 
al tenedor la recuperación del valor nominal; para este 
caso el párrafo final del artículo 22f3-;.a de la LGTOC,
con toda claridad precisa los alcances de los derechos-
de los tenedores contra los bienes. o derechos de la --

. . -em1s1on (12). 

No compartimos el punto de vista conforme al
cual al liquidarse los bienes dadas en fideicomiso pue
den pagarse los certificados de párticipación más allá.
de su valor nominal, en virtud de que el certificado de 
participación es un título de inversión y no de especu
lación; y por lo tanto, los tenedores tienen derecho a
la aplicación ín.tegra de los bienes o producto neto de
la venta de los mismos, cuando el valor comercial de -
la masa fiduciaria es igual o inferior al valor nominal 
de la emisi6n. Para el caso de que el valor de los bi~ 
nes sea inferior, la autorizada voz de don Roberto A. 
Esteva Ruiz, dice "En esta eventualidad, es claro que -
habrá p~rdida en la inversión. Pero no debe perderse -
de vista que aquellos riesgos se corren siempre en cua!, 
quiera negocios, y concretamente en todas las inversio
siones de valores (13) 

(12) Galindo Guarneros, Gustavo. ob. cit. págs. 61 y 62. 
(13) Esteva Ruiz, Roberto A. El Certificado de Parti-

r cipación Inmobiliaria como Título de Inversión Pro 
ductiva. pág. 147 
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4. Certificados de participación que dan de
recho al aprovechamiento del inmueble fideicomitido a -
beneficio de los tenedores. Se les llama también "cer
tificados de aprovechamiento"; el maestro Cervantes 
Ahumada lo explica as!: el mecanismo de la emisión de -
los mencionados tít11los estriba en que el Banco const~ 
ye.un edificio dividido en departamentos o en pisos, -
con el que constituye un fondo fiduciario común, sobre
el cual expedirá tantos certificados de participación -
como departamentos o pisos tenga el edificio. Cada cer -tificado amparará la propiedad o el derecho de uso de -
un depart~ento o de un pxso. Los t!tulos se venden en 
abonos con lo que se facilita a cada titular la manera.
de adquirir su habitación. Los servicios generales -
del inmueble están encargados al Banco fiduciario (14). 
La operación concebida y practicada como ha quedado d.!, 
cln, ha tenido la virtud de hacer sentir a los comprad~ 
res de los certificados que realmente están pagando en 
abonos la adquisición de una propiedad y que pueden re!!; 
lizar el aprovechamiento directo del inmueble o nego--
ciarlo si no hay inconveniente. 

La Ley Orgáni·ca de1 Banco Nacional Hipoteca-
rio, Urbano y de Obras Públicas, S. A., hoy Banco Naci2 
nal de Obras y Servicios P&blicos, s. A., faculta a és
te para emitir este tipo de certificados de participa~
ción, para facilitar la venta de viviendas familiares. 

5. Certificados de participación que dan de
recho a un mínimo de rendimiento garantizado del fondo
común de la emisión. Se les llama también "certifica-
dos de garantía mínima", esta garantía se otorga sin --

(14) Cervantes Ahumada, Ra~l. ob. cit. p~g. 197~ 
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obligar al depa~tamento fiduciario de la institución, -
por la financiera a la que pertenezca la fiduciaria, -
o por otra distinta (Art. 228-g de la Ley de Títulos)~ 

6. Certificados de participación que dan de
recho a sus tenedores, a una parte alícuota de los fru
tos o rendimientos correspondientes y al reembolso de
su valor nominal. Se les llama también "certificados -
amortizables o reembolsables'' (Art. 228-j de la Ley de-
Títulos) en los que pueden presentarse estas situacio~ 
nesr 

a) Que los bienes y derechos aportados al fi
deicomiso base la emisión, tengan productividad sufi--
ciente para ir redimiend~ el valor nominal de los cerfí 
ficados (15). 

·b) Que se prevea en el acto de la emisión y -

sea efectivamente posible ir realizando paulatinamente 
los bienes y derechos que constituyan el patrimonio fi
deicomi tído, a fin de redimir los certificados a su va
lor nominal. 

c) En el caso de que la sociedad fiduciaria -
emisora no hiciere el pago del valor nominal de los 
certificados a su vencimiento, sus tenedores tendrán -
derecho a una parte alícuota del derecho de propiedad -
de los Qienes, derechos o valores que constituyen el -
fondo común de la emisión, o bien a una parte a.lícuota
del producto neto de la venta de los títulos (16). 

d) Podrán ser amortizados y reembolsados por
sorteo celebrado en los mismos términos que los sorteos 
de amortización de las obligaciones (16). 

(15) Galindo Guarneros, Gustavo. ob~ cit. pág. 35. 
(16) Her~ández, Octavio A. ob. cit. Tomo II, pág. 365. 
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7. Certificados de participación que no dan
derecho al reembolso del valor nominal de los títulos.
Son llamados tambi~n "certificados no amortizables, no..:. 
reembolsables, inamortizables o irrembolsables" (artí
culo 228-k de la Ley de Títulos). Estos certificados -
no obligan a la emisora a hacer el pago de su valor no
minal en ningún tiempo. Al extinguirse el fideicomiso
base de la emisi6n y de acuerdo con las resoluciones ~ 
de la asamblea general de tendores de certificados, la
sociedad emisora procederá a hacer la adjudicación y -
venta de los bienes fideicometidos, y la distril:ución 
del producto neto de la misma, en los términos del art! 
culo 228-a, que analizamos anteriormente. 

Otra clasificación importante de los certifi
cados de participadión' es la de los ordinarios o inmo
biliarios, según que los bienes fideicomitidos materia
de la emisi~n, sean muebles o inmuebles (artiículo 
228-d). 

Desde el punto de vista de l~ Ley de su circ!! 
laciún, pueden ser nominativos, al portador y nominati
vos con cupones al portador (Art. 228-1). 

Cabe hacer mencion a que el artículo 228-f,
preve el caso de que la sociedad emisora, previo el co~ 
sentimiento del representante común de los tenedores,~ 
pueda concertar y obtener pr~stamos para el mejoramien
to o incremento de los bienes inmuebles materia de la -
emisi6n, emitiendo por este concepto t:!tulos de crédito 
denominados "certificados fiduciarios de adeudo", que -
no son certificados de participación, pero que son pre
ferentes en su pagao a éstos. 
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Constituido el fideicomi·so y determinado el -
patrimonio del fondo común, la fiduciaria emisora proce 
derá a obtener el avalúo pericial de los bienes fidei~ 
metidos, que practicará la Nacional Financiera~ S. A.,: 
o el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, s. A., 
;;egún se trate de bienes muebles· o inmuebles, respecti
vamente. Con este dictamen se fijará el monto total no 
minal de la emisión, que será definitivo (Art. 228-h d; 

· la Ley de Títulos). 

La emisión se hará por declaración uilila teral 
de voluntad expresada en escritura pública, los textos
de las actas de emisión y de los certificados y cual.....;:. 
quiera modificación de ellos, deber~n ser aprobados por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. Además, -
en el otorgamiento de un acta de emisión o de modifica
ci6n, deberá concurrir un representante de la misma Co-.. ,,. m1s1on. 

La escritura pública en que conste la emisión, 
deberá contener: 

1.. La denominación, el objeto y el domici-
lio de la sociedad emisora. 

2. Una relación del acto constitutivo del -
fideicomisot base de la emisión. 

3. Una descripción suficiente de los derechos 
o oosas materia de la emisión. 

4. El dictamen pericial a que se refiere el
ar.tículo 228- h. 



121 

5. El importe de la emisión, con especifica... 
.ci~n del número y valor de los certificados que se emi
tirán, y de las series y subseries si las hubiera. 

6. La naturaleza de los títulos y los dere-
chos que ellos conferirán. 

7. La denominación de los títulos. 

8. En su caso, el mánimo de rendimiento ga.--
rantizado. 

9. El t~rmino señalado para el pago de pro-
duetos o rendimililntos, y si los certificados fueren -
amortizables los plazos, condiciones y forma de amorti-. ~ zac1on. 

10. Los datos de registro que sean proceden
tes para la identificación de los bienes materia de la 
emisión y de los antecedentes de la misma; y 

11. La designación de representante común de 
los tenedores de los certificados y la aceptación de é! 
te~ con su declaraci6n: 

a) De haber verificado la constituci~n del fi 
deícorniso base de la emisión; y 

b) ne haber comprobado la existencia de los
bíenes fideicomitidos y la autenticidad del peritaje -
practicado sobre los mismos, de aeuerdo con el artículo 
228-h. 

De conformidad con el ar'tículo 228-n,; el cer
tificado de participación, debe contener: 

-- .-- ... ,, 
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1. La mención de ser "certificado de partic;!;, 
pación n y la expresión de si es ordinario o inmo bilia
rio. 

2. La designación de la sociedad emisora y -

la firma autógrafa del funcionario de la misma, auto-
rizado para suscribir la emisión correspondiente. 

3. La fecha de expedición del título. 

4~ El importe de le emisi~n, con especifi-
cación del número y el valor nomin~l de los certifica-
dos que se emitan. 

5. En su caso, el mínimo de rendimiento ga--
rantizado. 

6. El término señalado para el 'pa.go de pro~ 
duetos o rendimientc;s del capital y los pla:ws, condi
ciones y forma en que los certificados han de ser amor~ 
tizados. 

7. El lugar y modo de pago. 

8. La especificación, en su caso, de las ga
rantías e'speciales que se constituyan para la emisión,
con expresión de las inscripciones relativas en el Re-
gistro Público de Comercio. 

9. El lugar y la fecha del acta de emisión,
con especificación de la fecha y n&mero de la inserí~ 
ción relativa en el Registro Pdblico de Comercio; y 
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10. La firma autógrafa del representante co
mún de los tenedores de los certificados. 

Según el artículo 228-v, las acciones para el 
cobro de los cupones de los certificados prescribir~n -
en 3 años contados a partir de su vencimiento. Las ao-
ciones para el cobro de los 11 certificados amortizables" 
prescribirán en 5 años contq.dos a partir de la fecha en 

que venzan los plams estipulados para hacer la amorti

zación, o en caso de sorteo, a partir de la fecha en -
que se publique la lista en e.l "Diario Oficial 11 y en un 
periódico de los de mayor circulación del dom:í.ciJ.io de
la sociedad emisora. 

I..a prescripción de las acciones para el cobro 

en efectivo o adjuricación, t:ra tándose de certificados

no amortizables, se regirá por las reglas del derecho -
común y principiará a correr el término correspondien

te en la fecha que señale la asamblea general de tene

dores C('Je conozca de la terminación del fideicomiso co

rrespondiente. 

La prescripción operará., en todos los casos,
en favor del patrimonio de la Secretaría de Salubridad

y Asistencia. 

El 30 de diciem br.c de 1963 se publicó en el -

"Diario Oficial" la adición del artículo 22P.>-a bis a la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Grédi to, dicho
artículo a la letra dice "Los certificados de vivienda.

son títulos que representan e.l derecho, mediante el pa

go de la totalidad de las cuotas estipuladas, a que se

trasmi ta la propiedad de una vivienda, gozándose entre-
tanto del aprovechamiento directo del inmueble; y en ca 
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so de incumplimiento o abandono, a recuperar una parte
de dichas cuotas de acuerdo con los valores de rescate
que se fijen". 

En principio y como podemos ver, se asemeja -
a los certificados de participación inmobiliarios no -
amortizables o no reembolsables, los cuales a su venci
miento, no se de-VUelve lo' capitalizado sino se trapmite 
la propiedad de la vivienda. Ademcts de dar derecho a -
la propiedad de la viviénda, dan derecho a la copr9pié
dad de los servicios comunes del inmueble, como son pa
sillos vestíbulqs, corredores, escaleras, azoteas, etc., 
al aprovechamiento en tanto no se liquide totalmente el 
certificado y deben ser nominativos. 

Estos certificados de vivienda están sujetos
a: un régimen especial, ya que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público·elabor6 el reglamento de estos certi
ficados, mismo que se diÓ a conocer en la Circular No.-
520 de la Comisi6n Nacional Bancaria de fecha 19 de no
viembre de 19649 
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3. INTERVENGION DE LOS ORGANISMOS DE SUPER -
VISION BANCARIA 

a) La Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

La Ley de Seeretarías y Departamentos de Est! 
do, establece que el Poder Ejecutivo de la Federación ~ 
para el estudio, planeación y despácho de los negocios
de los diversos ramos de 1-a Administración, tendrá di~ 
versas dependencias, entre las cuales se encuentra la -
Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico. El artículo-
60. de la misma Ley, dice que corresponden a esta Secre 
taria, entre otros asuntos, "XIII. Dirigir la política
monetaria y crediticia" y "XV. Ejercer las atribuciones 
que le s~ñalan las Leyes de Pensiones Civiles y Milita
res; de instituciones nacionales y privadas qe cr~dito, 
seguros, fianzas y bancos". 

A este respecto, la Ley General de Instituci2 
nes de Cr~dito y Organizaciones Auxiliares, en el párr! 
fo cuarto de su artículo 1°. dice "Competerá exclusiva
mente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi~o la
adopción de todas las medidas relativas tanto a la ere! 
ci~n como al funcionamiento de las instituciones nacio
nales de crédito. Diéha Secretaría será el órgano com
petente para todo cuanto se refiera a las demás insti
tuciones de crédito y organizaciones auxiliares". A su 
vez~ el artículo 2°. establece qÜe, :;Para dedicarse al
ejercicio de la banca y del crédito se requerirá conce
si~n del Gobierno Federal, que c'Ómpete otorgar discre-
cionalmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ,! 
co, oyendo la opini6n de, la Comisión Nacional Bancaria
y del Banco de México". 
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Dicha "concesión" solamente puede otorgarse a 
las sociedades constituidas en forma de sociedad anóni
ma de capital fijo o variable, organizada conforme a la 
Ley de Sociedades Mercantiles y siempre que tengan como 
límite m!nimo de su capital, al establecido por la Ley
Bancaria, según el tipo de operaciones qt,te pretendan 
practicar. Además, en ningt1n tiempo podrán particip&~
de manera alguna en el capital de las sociedades que -
pretendan concesión para intermediación en el mercado -
del dinero y del crédito, gobiernos o dependencias ofi
ciales extranjeras, entidades financieras del exterior
º agrupaciones de personas extranjeras, físicas o mora
les, sea cual fuere la forma que revistan, directamente 
o a trav~s de interpósita persona. 

Cuando la concesión la solicite una persona-
individual, ~sta deberá constituir en la Nacional Finan 
ciera, s. A., un de~si to en moneda nacional o en valo: 
res del Estado, igual al 10 % del capital mínimo exigí
~~ para operar seg&n la Ley de Instituciones de Crédito. 
En este caso la concesión quedará sujeta a la condición 
de que la sociedad respectiva, presente la escritura ~ 
constitutiva para su aprobación dentro del tét'll1ino de 2 
meses, o inicie sus operaci?nes dentro del plazo de 3 -
meses, contados a partir de. la aprobación de la escri 
tura, y que estuviere subscrito y pagado el capital que 
determine la Secretaría de Hacienda y Cr~dito P&blico o 
la Comisi~n Nacional, Bancaria y de Seguros, en su ca-
so. 

Si la concesión es negada, o si la sociedad -
cumple con los requisitos anteriores, el depósito le -
ser~ devuelto a quien 1.o constituyó, pero si otorgada -
la concesi6n, no se, cumplieron los requisitos menciona-
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dos, el depÓsito se aplicar~ al Fisco Federal (arts. 9º 
y 100 fracción I de la Ley Bancaria). 

Como vemos, la superVisiÓn bancaria de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito PÚblico, sobre las ins-
tituciones de crédito tiene como principales efectos,-
los siguientes; 

1.- Que la's insltitudiones de crédito operen-·
dentro de los limites que marca la Ley. 

2.- Que las instituciones de crédito realicen 
exclusivamente las operacio:n:~s d~bidament~ autorizadas
en la co~cesión respectiva. 

3.- Que el pasivo exigirrle de dichas institu
ciones est~ en relación eón su capital pagado y reser-
vas de capital. 

4.- Que estén plenamente determinadas y cons
tituidas las garanttas que exige la Ley para la liqui.:.:.:
dez de sus obligaciones. 

Al cumplir con lo anterior, la Secretaría de
Hacienda y Crédito PÚblico tutela debidamente los inte
reses de las personas que realizan inversiones en las-
Insti t~ciones de crédito, dc!ndoies plena seguridad y • 
creando una sana política bancaria. 

Por regla general, la Secretaría de Hacienda
y Crédito Ptiblico para autoriza·r, ~·eñalar o resolver en 
materia bancaria, pide la opinión de l·a Comisión Nacio
nal Bancaria y de Seguros y del Banco de México, y si
gue las reglas aprob9das por la Comisión Nacional de --
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Valores, para el objeto de las inversiones. Pero el Ó!:, 

gano de vigilancia sobre las. instituciones de credito y 

organizaciones auxiliares es la Comisión Nacional Banca
ria y de Seguros, que pasaremos enseguida a estudiar. 

b) La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Su reglamentación como Órgano oficial de ins
pección y vigilancia a las instituciones de crédito y -
organizaóiones auxiliares, esta~comprendida en el Titu
lo Quinto de la Ley Bancaria, que domprende del articu
lo 160 al 176 inclusive, en el Reglamento Interior de -
la Comisión Nacional Bancaria de 31 de diciembre de :--
1936, publicado en el Diario Oficial de la Federación -
de 14 de enero del año siguiente y en el Reglamento de
Inspección, Vigilancia y Contabilidad de las Instituci2 
nes de Crédito, de 28 de enero de 1935, publicado en el 
mismo "Diario Oficial" de 9 de febrero del mismo año. 

Respecto a la inspección y vigilancia banca....
ria, el maestro Octavio A. Hernfuldez, dice·, "Inspección 
bancaria es actividad de la Comisión Nacional Bancaria
llevada a cabo por medio de visitas e inspecciones prac 
ticadas a las instituciones de cr~dito y a las organizi 
ciones auxiliares, en las que se aplican procedimientos 
jurídicos y técnicos contables, cuya finalidp.d es com-
probar que la constitución y el funcionamiento de las -
mencionadas instituciones y organizaciones se ajustan a 
lo dispuesto por las normas legales, reglamentarias o -
administrativas que las rigen, o en a~so contrario, in
dicar las medidas necesarias qúe deben ser tomadas para 
que dicho fin se realice. 
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Vigilancia bancaria es actividad de la Comi~ 
sión Nacional Bancaria llevada a cabo mediante la obten 
ción jurídica de datos consistentes en informes, esta_: 
dos contables, documentos, n~meros estad!sticos, regis
tros administrativos, y otros semejantes, cuyo fin es -
el mismo qu.e el perseguido por la inspección bancaria"• 
(1) 

Hemos de ver que por medio de las vi si tas 
(inspección), se obtienen los datos consistentes en los 
estados contables, números estadísticos, registros ad-
ministrativos, etc., (vigilancia) que comprueban que. la 
constitución y funcionamiento de las instituciones de -
crédito y organizaciones auxiliares cumple con lo dis~ 
puesto en la legislaci~n aplicable que las rige, en ca
so contrario, sirven para tomar las medidas necesarias 
para obtener su debida constitución y bJen funcionamien 
to. 

Como consecuencia de la fusión de la Comisión 
Nacional de Seguros con la Bancaria, el artíailo 160 ~ 
bis de la Ley General de Instituciones de Crédito, fue
reformado en t~rminos de que las funciones de inspec-
ción .y vigilanc1a de las instituciones de seguros que -
corresponden a la Secretaría de Hacienda en la Ley de -
la materia, se ejercerán por conducto de la Comisión ~· 
Nacional Bancaria y de Seguros. 

Por lo que respecta a los Organos de la Comi
sión Nacional Bancaria y de Seguros, diremos que son 3: 
un pleno, un comité permanente y un presidente que es-

(1) Hernffi-idez, Octavio A. ob. cit.,Tomo I pag. 111. 
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des,ignado por la Secretaría de Hacienda entre los 6 vo
cales nombrados por ella, y que a su vez funge como Pre 
sidente del Pleno y del Comité Permanente. 

El Comité Permanente es el encargado de la 
inspección y vigilancia, de la tramitación y ejecución
de los asuntos· generales y de la aplicación de las nor
mas generales a las instituciones en particular, y está 
formado por el. presidente y los vocales nombrados por -
la Secretaría de Hacienda, mismos que deberán tener no
torios conocimientos en asuntos bancarios, durarán en -
su cargo 5 años, pudiendo ser renovado su nombramiento
y no podrán desempeñar puestos administrativos o de 
elección popular. Los vocales designados por la Secre
taría de Hacienda no podtán, además, ser consejeros, a~ 

ministradores, comisarios, funcionarios o empleados de
las instituciones u organizaciones sujetas a inspección 
y vigilancia por parte de la Comisión. 

bicho Comité se reunirá, por lo menos, una -
vez cada 15 días y sus acuerdos serán ejecutivos en la
materia de su respectiva competencia, y se dará cuenta.
de los mismos ~l pleno en la primera sesión del mismo,
ª no ser que por afectar· especialmente a: alguno o a alg~ 
nas instituciones determinadas, deban mantenerse reser
vados por el pleno, a juicio del Presidente de la Comi
sión (art. 161 y 163 de la Ley Bancaria). 

El PÍeno tendrá carácter consultivo, y le se
rán. sometidas todas las cuestiones y normas de carácter 
general y será oído, necesariamente, en todas las pone~ 
cías e informes que la Gomisión Nacional Bancaria y de
Seguro s haya de someter o le sean solicitadas a o por -
la Secretaría de Hacienda, sobre problemas de moneda, -
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crédito e instituciones de crtidito. Se integrará, por
seis vocales designados por la propia Secretaría, uno -
por las instituciones de depÓsito y dos más por las de
más instituciones; mismos que ten<lrán notorios conoci-
mientos en asuntos bancarios y durarán en su encargo -
cinco años, }Xldiendo ser renovados; elegirán cada año -
entre los vocales designados por Hacienda, un secreta.:-.:..· 
río de actas; se reunirán, por lo mensa, una vez al mes; 
sus decisiones se tomarán por mayaría de votos, tenien
do el presidente voto de cálidad en caso de empate 
(arta. 161, 162 y 163 de. la Ley Bancaria). 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros se 
compone de cinco vocales designados por la Secretaría -
de Hacienda, duran en su enéargo cinco años y podrán 
ser reelectos, la mi$ma.Secretaría nombrará al Preside,!! 
te de la Comisión de entre los cinco vocales designados, 
la Comisión celebrará sesiones siempre que sea convoca
da por su Presidente; sus resolucion.es se tomarán por -
mayoría de votos teniendo el Presidente voto de calidad 
en caso de empate. Estas mismas resoluciones y las re
comendaciones que apruebe, ser'án comunicadas despu~s- -
de cada sesión al Secretario de Hacienda, y serán fir
mes si éste hace presente .SU aprobaóión o no ejercita~ 
su veto suspensivo o su desaprobación despu~s de 10 ~
días contados a partir de su notifi9ación; al final de
cada año natural la Comisión rendirá a la Secretaría -
de Hacienda y Cr~di to P'1blicó, ·un inf'Orme de sus labo
res. 

Las vacantes de sus miembros serán cubierta.s
en un plazo de 30 dÍas; sus vocales percibirán en con-
cepto de honorarios una cantidad que no excederá de 
$· 500.00 mensuales, deduci~ndose de esta suma la parte-
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proporcional q:ue corresponda a las juntas habidas duran 
te el mes a l~S cuales no hayan asistido. 

&:in facultades y deberes de la Comisión Nacio 
nal Bancaria. y de Seguros: 

a) Actuar en la forma, condiciones y t~rminós 

de sus reglamentos interior y de inspec--
ción' y vigilancia. 

b) Actuar aomo Órgano consultivo de• fa Secre
taría de Hacienda en materia bancaria. 

o) Realizar los estudios que se le encomien
den y presentar mociOnes a l:;i. Secretaría .:.. 
de Hacienda y al Banco de México, S. A~, ·
en materia bancaria. 

d) Establecer las normas para la interpreta-
ci6n y aplicación de la Ley Bancaria y de
Reglamentos que al efecto dicte la Secret!, 
da de Hacienda, siguiendo en política mo
netaria, la:s i~strucc'iones del Banco de M~ 
xico. 

e) Llevar el registro de las organizaciones -
auxiliares de crédito y autorizar y canee.;.. 
lar su inseripci6n (art. 164 de la Ley Bart 
caria). 

Son facultades y obligaciones del Presidente
de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 
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a) Inspeccionar y vigilar a la:s instituciones 
de crédito y organizaciones auxiliares, 
prqyeyendo en los terminos de la Ley Gene
ral de Instituciones de Crédito y demás -
relativas, al efican cumplimiento de sus -
preceptos, así como realizar la inspección 
que para fines fiscales..-u otros proceden~ 
tes conforme a leyes especiales, correspo~ 
da al Ejecutivo Federal sobre las institu
ciones de crédito. 

b) Intervenir en la emisión de billetes y en
las demás operaciones del Banco de México, 
S. A., en los términos de su Ley Orgánica
y en las operaciones de las demás institu
ciones nacionales de crédito. 

e) Intervenir en la emisión de títulos o va12_ 
res, en los sorteos y en la cancelación de 
documentos, títulos y obligaciones, cuid~ 
do de que su circuiación no exceda de los
límites legales. 

d) Intervenir en tbdas las operaciones para ;,; 
verificación de la contabilidad de las ins -tituciones y organizaciones y estimar los-
valores de su activo, segÚn las reglas má
ximas fijadas por la Comisión. 

e) Formar y publicar las estadísticas de las
operaciones de las instituciones y organi~ 

zaciones de cr~dito de la RepÚblica (Bole
tín Informativo). 
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f) Intervenir en las prapedimientos de liqui
dación. 

g) Informar al Banco de M~xico, s. A., sobre
el estado de solvencia de los bancos aso-
ciados. 

h) Informar a la Comisión, cada mes, de sus-
labores y obtener su aprobación para apli
car sanciones y para todas las disposicio
nes de carácter general, o reglamentario -
que lo crea pertinente. 

i) Formar el presupuesto anual de egresos de
la Comisión. 

j) Cuidar de la debida ejecución de las disP.2, 
siciones y acuerdos del 'Comité Permanente
y del Pleno. 

El Presidente de la Comisión como jefe de las 
oficinas de ésta, ejerce sus funcionés directamente o -
por conducto de sus auxiliares, como son los delegados, 
los visitadores, los inspectores y los interventor-ge-
rentes. 

"Los delegados son personas a quienes se enea!. 
ga la realización de las atribuciones que tienen los ~ 
visitadores e inspectores, que al ocurrir determinadas
circunstancias se les ocupa para realizar una visita -
especial o autorizar una emisión de tltulos, etc., prá.s, 
ti ca que en la actualidad casi no se da "· (2) 

(2) Hernández, Octavio A. ob. cit., Tomo I pág. 119. 
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Los interventores-gerentes son designados por 
el Presiden te de la Cbmisión, previo acuerdo con el Co
mité Permanente, cuando existen irregularidades de cua! 
quier género en las instituciones u organizaciones que
afecten su estabilidad o solvencia y pongan en peligro
los intereses de los depositantes o acreedores. El in
terventor-gerente se entenderá con el principal funcio
nario de la sociedad qi.ie se eneuentre a cargo de la mis 

~ . - -
ma y tendra todas las facul tade~ que correspondan nori:-
malmen te al consejo de administración, es decir poder -
general para actos de dominio, de administración y ple~ 
tos y ocbranzas con las facultades que requieran cláu
sula especial conforme a la Ley, así como otorgar, emi
tir y suscribir tÍ:tulos de crédito, presentar y desis-. 
tirse de denuncias y querellas previo acuerdo del Pre
sidente de la Comisión, así como otorgar los poderes g~ 
nerales y especiales que juzgue convenientes y revocar
~stos y los que estuvieren otorgados por la institución 
u organización intervenida. Desde el momento de su nom 

. "' . -bramiento quedan supeditadas a el todas las facultades-
del Consejo de Administración, pero éste podrá sesiona~ 
al igual que la junta de accionistas, podr~ citar a am
bas si lo considera necesario y someterles asuntos a -
su consideración. 

El oficio que contenga el nombramiento del -
interventor-gerente deberá insdribirse en el Registro -
Público de Comercio del domicilio de la sociedad inter
venida, misma que se cancelará con el acuerdo de la Co
misión, dictado para ese e~eet0 (ar~s. del 171 al 176 -
de la Ley Bancaria). 

Los visitadores e inspectores deben ser pers2 
nas de notorios conocimientos en materia bancaria, mis-
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mos que se comprobarán en los términos que fije el Re~ 
glamento de la Comisión, que a su vez remite a un Regl~ 
mento especial que parece ser no se ha expedido, por lo 
que en la práctica y pe conformidad con el texto legal, 
a los visitadores ~ inspectores se les somete a un exa
men de aptitud' técnica. Asimismo éstos no pueden en ~~ 
ningan caso ser direct0res, adinínistradores, comisarios, 
funcionarios o empleados de1 las instituciones u organi~ 
zaciones sujetas a L1spección, ni obtener de ellas pr~! 
tamos o ser deudores, bajo pena de destitución inmedia
ta (arts. 167 de la Ley Bancaria y 17 del Reglamento In 
terior de la Comisión). 

La Ley Bancaria confiere a los visitadores e
inspectores, facultades que ordinariamente corresponden 
a los comisarios de la sociedad anónima, por lo que po
dr~n: 

a) Tener acceso y revisar todos loe libros 
principales y auxiliares de contabilidad,
títulos, documentos y contratos que acred!_ 
ten el activo o la's responsabilidades de -
las instituciones u organizaciones. 

b) Verificar la existencia en caja o efectivo 
o valores, practicar arqueos, cerciorarse
de la existencia de los bienes, títulos, -
efectos u otros valores que aparezcan como 
colateral de las operaciones de crédito. 

e) Verificar la legalidad de las operaciones
efectuadas y hacer la estimación de }os va 
lores del activó. 
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d) Comprobar la inversión del capital, guar-
dando los porcentajes establecidos por la
Ley. 

e) Verificar que los t!tulos expedidos por ,;__ 
los Almacenes Generales de DepÓsito, co~ 

rresponden efectivamente a la mercancia en 
depÓsito. 

f) Intervenir en el acta de emisión de t1tu~ 
los y valores, asistir a los sorteos y 
presenciar la cancelación de títu.los cuan
do la Ley lo establezca (art. 168 de la -
Ley Bancaria). 

El Departamento de Inspección, bajo la depen
dencia inmediata del Presidente de la Comisión, realiza 
la vigilancia de las instituciones y organizaciones au
xiliares de crédito, y a través del servicio de audito
ría, revisa las posiciones diarias de los bancos y auto 
riza los estados mensuales, para su publícación (arts.: 
2°. y 3°. del Reglamento de Inspección y Vigilancia). 

Para la realizacion de las visitas e inspec-
ciones establecidas por la Ley Bancaria, el Reglamento
de Inspección y Vigilancia en su artículo 5°. estable'ce 
4 zonas, a saber: a) Z.Ona noroeste A, con cabecera en
Nogales, y que comprende el Territorio del Distrito 
Norte de Baja California y el Estado de Sonora; b) Z.0-
na Noroeste B, con cabecera en Mazatlán, y que compren
de el Territorio del Estado de Sinaloa; e) Z.Ona Norte, 
con cabecera en Torreón, y que comprende los Estados -
de Iltrango, Chihuahua, Zacatecas y la ciudad de Torreón, 
Coah; d) Zona noroeste, con cabecera en la ciudad de -

-
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Monterrey, que comprende los Estados de Nuevo León, Ta
maulipas y Coahuila, con excepción de la ciudad de To~ 
rreón. El mismo articulo agrega, que la vigilancia de
las instituciones no eomprendidas en el territorio de -
las zonas antes expresadas, se realizará directamente-
por las oficinas generales de la Comisión. 

En cada una de las cuatro zonas está instala
da, con car~cter permanente, una jefatura a cargo de un 
inspector y el personal necesario, todos bajo el mando
del Presidente de la Gomi&i6n; ésta podrá designar vis.:!:_ 
tadores o inspectores especiales dentro de las 4 zonas
( arts. 7º• y 11 del Reglamento de Inspección y Vigilan
cia). 

Las visitas que se realicen pueden ser ordina 
rías o especiales. Las primeras se practicarán a laS-: 
instituciones y organizaciones de cr~dito por lo menos
una vez al año o con la frecuencia que lo requiera el -
caso, y las segundas, cuando sea necesario a juicio de
la Comisión o del Presidente (art. 12 del Reglamento de 
Inspección y Vigilancia). 

Para practicar la visita se requiere orden de 
la Comisión, se llevará a caoo a la hora del cierre o -
antes de que la sociedad abra sus oficinas al pÚblico -
(a menos que haya au~orización en contrario de la Comi
sión); una vez inieiad'a la visita no podrá interrumpir
se, salvo autorización en contrario; el inspector jefe
de la visita debe apersonarse con el gerente o subgere!!_ 
te de la institución visitada, si no están éstos, pedi
rá instrucciones a la Comisión¡ tendrán las facultades
de los comisarios en las sociedades anónimas; la visi
ta se sujetará al instructivo que apruebe la Comisión;-
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tienen el derecho correlativo, de la obligación cosign! 
da a cargo de las instituciones y organizaciones, de -
dar los datos y copias necesarias para la verificación 
de la visita; deberán dar aviso telegráfico al departa
mento de inspecciones, de las fechas en que inicien y -
terminen l~ visita, debiendo rendir su informe a lama
yor brevedad posible por la vía postal y sólo por te-
légraf o cuando se trate de noticia:s de caráéter grave y 

urgente (arts. del 14 al 19 del Reglamento de Inspec--
ción y Vigilancia). 

Por lo que respecta al informe, éste deberá -
ir firmado por el inspector encargado de la visita o -
inspección; en su preparación no deberá intervenir per
sona extraña a la Comisión. Puede ser parcial, si el -
caso lo requiere a fin de que la Comisión pueda hacer -
observaciones antes que la visita o inspección.termine. 
Si e,s visita ordinaria, el informe debe contener: 

a)"El an~lisis de todos los renglones del ac
tivo, con estimación fundada en ellos, en
los términos del art. 96 de la Ley General 
de Instituciones de Crédito y Organizacio
nes Auxiliares. 

b) Verificación de los renglones que componen 
el pasivo real y el contingente de la ins
ti tuciún, con referencia, en su caso, a -
las conformidades de los cuentahabientes. 

e) Exposición de todas las irregularidades ~ 
legales o de hecho que se hayan encontra
do, con su; trascendencia sobre la estabi
lidad y solvencia de la institución, así -
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como las sugerencias o medidas que sea pe! 
tinente a<19ptar. 

d) Informe sobre la situaci6n económica y fi
nanciera de la institución. 

e) Informe confidencial sobre la organización, 
adriiinistración y funcionamiento de la ins
ti tución. 

f) Las dem~s informaciones complementarias -
que se requieran o desprendan de la vi si ta 
o inspección practicada. 

Las visitas especiales servirán para dar cum
plimiento a los acuerdos tomados por la Comisi6n con m2 
tivo de las visita~ ordinarias, para la verificación ~ 
de los balances de fin de ejercicio y para hacer algu
na investigación especial (arts. 169 tercer párrafo de
la Ley Bancaria y 12 y 14 del Reglamento de Inspección
y Vigilancia). 

Junto con el informe anterior, los inspecto-
res deben enviar los docuemntos siguientes: 

l. Balanza de ~omprobación. Según Rafael -
y Alfredo Mancera, "Balai1za de comprobación es estad~ -
que se forma periódicamente, por lo general al fin de -
cada mes, para verificar que la totalidad de los cargos 
es igual a la totalidad de los abonos hechos en los li
bros durante corto per!odo" (3). 

(3) Hernández, Octavio A., ob. cit. Tomo I. pág. 125. 
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2. Balance en forma oficial; 

3. Balance condensado para la publicación, -
el maestro Octavio A. Hernán.dez en su obra tantas veces 
mencionada, cita la opinión de Rafael y Alfredo Mancera, 
que sobre el balance condensado dicen 11 

••• es el que·
se prepara incluyendo ciertos renglones ele carácter aná 
lítico, en uno sólo 

4. Cómputo de garantías; 

5. Posición de cambios, "Posición es condi
ción o situación que guardan ciertas disponibilidades -
en relación con determinadas obligaciones" (4), y "Po
sición de cambios es aquella que muestra las disponibi
lidades en oro o en divisas en relación con las obligai
ciones correspondientes (Rafael y Aldredo Mancer~)" (5); 

6. Relaeiones de todos los renglones que com 
' -

ponen el activo; . 

7. Relación de responsabilidades; 

8. Relacione$ tabulares de las cuentas del -
pasivo; 

9 !' Modelos y formularios aprobados por la ~ 
•• # mision, y 

(4) Hernfiltdez, Octavio A., ob. cit., Tomo I, pág. 125 
(5) Hernfiltdez, Octavio A., ob. cit., Tomo I, pág. 125 
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10. Todo·s los demás documentos que sean in
dispensables para la verificación de los resultados de
la visita (art. 22 del Reglamento de Inspección y Vigi
lancia). 

Por lo que respec·ta a las irregularidades en
las inversiones· que presenten las instituciones u org~ 
nizaciones, que resulten al practicarse la inspección o 
visita, el Presidente con acuerdo del Comité Permanente 
dictara las medidas pertinentes pava normalizar la ilF.'
versión, y señalará un plazo no may0r de 30 días para -
que se lleve a cabo dicha normalización, comunicando su 
decisión a la Secretar!a de Hacienda. Si no ha normali -zado su situación la institución visitada, el Presiden-
te con acuerdo del Comi t~ Permanente, podrá ordenar que 
se suspenda la ejecución de las operaciones contrarias
ª la Ley, o que proceda a la ~iquidación de~las mismas
operaciones, disponiendo que el inspector intervenga la 
institución y proceda a tomar las medidas pertinentes -
para efectuar los cobros y normalizar los documentos y
operaciones considerados irregulares (art. 170, de la -
Ley Bancaria) • 

Si las irrügularidades anteriores afectan la
estabilidad o solvencia de la institución u organiza--
ción y ponen en peligro los intereses de los depositan
tes o acr.eedo~es, el Presidente con acuerdo del Comité
Permanente, podrá de inmediato designar un interventor
gerente que se haga cargo de la institución u organiza
ción (art. 171 de la Ley Bancaria). 

El artículo 26 del Reglamento de Inspección y 
Vigilancia, respecto a la responsabilidad de los inspe~ 
tares, dispone que "En caso de que los inspectores no -
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Sin perJu1c10 de las resoluciones adoptadas -
por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, ésta -
procederá a comunicar a la Secretaría de Hacienda las-
violaciones que se cometan en las relaciones laborales
entre instituciones de crédito y organizaciones auxili! 
res y sus empleadas, a fin de que dicha Secretaría, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 152 de' la -
Ley Bancaria, proceda a aplicar multas de acuerdo con -
la gravedad del caso, que pueden ser hasta del 1 % del
importe del capital pagado de la institución u organiz! 
ción infractora. 

En caso de violaciones reiteradas y graves a
los derechos de los empleados, la Comi$iÓn Nacional Bél!!. 
caria y de Seguros podrá proceder a intervenir a la in! 
titución u organización infractora en los términos del
articulo 171 de la mencionada Ley Bancaria, o si la--.,;.;: 
gravedad del caso lo amerita, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público podrá revocar la concesión correspon
diente en los términos del articulo 100, fracción VI, -
del mismo Ordenamiento {arts. 33, 39 y 42 del Reglamen
to Oficial de Trabajo Bancario). 

c) La Comisión Nacional de Valores 

Es un organismo federal áutónomo, con natura
leza jurídica, constituci6n, organización y funciona....-
miento semejante a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros, cuyas resoluciones son obligatorias para las • 
autoridades y los particulares y no procederá contra -
ellas ningt1n recurso administrativo. Dichas resolucio
nes deben ajustarse a la Ley, al Reglamento del ~creto 
que la creó y las otras disposiciones aplicables; podrá 
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revocar sus resoluciones exprssando las ra:zones de la -
revocación (art. 2°. del Reglamento que creó la Comi-· 
sión Nacional de Valores y 5° .de la Ley de la Comisión). 

La Comisión está integrada por un represent"!! 
te propietario y un suplente, de las siguientes entida
des: Seeretaría de Hacienda, Secretaria de Industr!a y
Comercio, Nacional Financiera, S. A .. , Banco de México,
s. A., Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, Banco -
Nacional de Obras y Servicios Públicos, s. A., Asocia~ 
ción de Banqueros de México, Asociación Mexicana de 
Instituciones de Seguros y Bolsa de Valores. La Secre
taría de Hacienda nombrará además otro representante, -
que será el Presidente de la Comision. (Arts. 1º. del -
Decreto que creó la Comisión, 1º del Reglrunento del De
creto que creó la Comisi6n, 1° del Ueglamen to Interior
tle la Comisión y 1° de la Ley de la Comisión Nacional
de valores). 

Entre las funciones de la Comisión, podemos -
citar: 

1) Llevar el Registro Nacional de Valores y -

formar la estadística nacional de valores. El Registro 
Nacional de Valores se formará de 4 secciones: 

la. Valores aprobados .. . . ; para su 1nscr1pc1on en 
bolsa; 

2a. Valores aprobados para su inscripci6n en
bolsas extranjeras o su venta en el extranjero; 

3a. Valores aprobados para su venta al pÚbli
co y no inscritos en bolsa, y 
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4a. Valores em-ifüdOs o avalado;i:; por el {jobie! 
no Federal o por los gobiernos de los Estados, del Dis
tri to y Territorios Federales, de los Municipios u : ~ •. -
otras corporaciones públicas. 

La inscripción de un valor en el Registro Na
cional de Valores, no implica certificación o juicio so 
bre la bondad del mismo; simplemente acredita e~ cum--= 
plimiento de las disposiciones legales, cuya vigilancia 
compete a la Comisi0n Nacional de Valores (arts. Üº de
la Ley, 9°. inciso 8 y 16 del Reg1amento del Decreto - . 
que creó la Comisión). . 

2) Aprobar, de acuerdo con las condiciones -
del mercado, las tasan máximas de interes a que deber~n 
sujetarse las emisiones de valores, como son cédulas y
bonos hipotecarios, bonos generales y bonos comerciales 
de sociedades financieras y obligaciones emitidas por -
conducto o con el aval de una sociedad financiera. Di
chas tasas son· las siguientes: 

a. Las emisiones en moneda nacional, cuyos -
títulos estén exentos del impue~to sobre la renta, po
drán re di tu ar intereses entre el 6 y el 8 % anual • 

b. Las emisiones en moneda nacional, cuyos tf 
tulos no estén exentos del impuesto sobre la renta, po
dr~n redituar intereses entre el 7 y el 9 % anual. 

c. Las emisiones en moneqa de los Estados Uní 
dos de Norteamérica, podrán redituar intereses entre ~l 
3 y el 5% anual (arts. 2°. inciso 7 del Decreto, 9°. -
inciso 5 del Reglamento del Decreto que creó la Comi
si6n y Regla Número F-1 de la Comisión Nacional de Va-
lores). 
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3) Opinar sobre el es·t>ableeimiento de bolsas
de valo~es e inspeccionar su funcionamiento en materia.... 
de valores, las inspecciones se practicarán siempre por 
medio de los inspectores de la Comisión. 

También tendr.á facultad para opinar, a solici 
tud de la Comisi~n Nacional Bancaria y de Seguros, ace! 
ca de. la admisión de nuevos socios en las- bolsas de va
lores, o sugerir a éstas la exclusión de determinados -
socios (arts. 8°. inciso 6 y 10°. inciso 2, segundo pá
rrafo del Reglamento del Decreto que creó la Comisión). 

4) Aprobar o vetar la inscripción en bolsa de 
títulos o valores. 

Las bolsas de valores, antes de registrar un
título o valor aprobado por ellas, deberán solicitar·
por escrito la aprobación de la Comisión Nacional de V~ 
lores y presentar copia certificada del testimonio de -
su escritura constitutiva y, en su caso, sus reformas;
copia del acta de emisi6n; nombre de los consejeros, -
principales accionistas o lista de asistencia de la ~1-
tima asamblea de accionistas; informe de las caracterís 
ticas de la emisión y de la tabla de amortización; des
cripción del negocio y objeto de la emisión; balance -
general y estado de pérdidas y ganancias certificado ,;;...;;.. 
por contado público si la solicitud es presentada den~ 
tro de los 6 meses siguientes al ejercicio.anterior, y
si es después, las operaciones correspondientes al fin
del semestre pr6ximo pasado, y relación de los Últimos-
5 ejercicios sociales o fecha de establecimiento, el -
balance y el estado de pérdidas y ga~ancias deberá con
tener: utilidad neta, dividendos pagados, reservas de -
capital y otras; emisiones efectuadas, con especifica..-
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ción de monto, plazo, interés, amortización, circula-
ción y garantías, partida~ que int-ég~an ~l activo circu 
lante y detalle del :fijo cmn expresión del sistema de -
depreciación seguido y los cargos correspondientes. 

Si en estas relaeione·s hay error o dato falso, 
la solicitante ri!ede ser sancionada. 

Una vez aprobado por la <3omisión el registro
en bolsa de un título o valor, ser~ inscrito de oficio, 
en~la Sección Primera del Registro Nacional de Valores
{arts. 2°. inciso 3 del Decreto y 9°. inciso 3 del REi-
glamento del Decreto y Regla N~mero A-2 de la Comisión
Nacional de Valores). 

Cabe hacer mención qae el articulo 10 de la -
Ley de la Gomisión Nacional de Valores, dispone "Los -
valor~s que hayan sido emitidos por instituciones de -
crédito, con la previa aprobación de la Comisión Nacio
nal Bancaria, así como aquellos emitidos por sociedades, 
con la garantía o con la intervención de institucioneit
de cr~dito, cuando dichas emisiones, garantía o ínter~ 
vención, hayan sido previamente aprobados por la propia 
Comisión, se insc:ribirctn en el Registro Nacional de V~ 
lores y podrrot ser inscritos en bolsa, sin necesidad -
de aprobación de la Comisión Nacional de Valores 11

• 

5) Suspender la cotización en bolsa de un va
lor u ordenar su cancelación. 

6) Aprobar o vetar el of'recimiento al público 
de valores no registrados en bolsa. 

La Comisién deberá dar su autorización para-
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que los valores no reg-:bstrad0s en bolsa puedan ser ofre 
cidos al público, y segfin el "Reglamento Especial para: 
el Ofrecimiento al P&blico de Valores no Registrados en 
Bolsa", serán considerados valores: 

I. Los títulos representativos.o los certifi 
cados provisionales del capital de sociedades, o del d~ 
recho a participar en sus dividendos y los ejemplares -
del programa para la fundaci6n de sociedades anónimas -
por subscripción pública. 

II. !Los títulos representativos de crédito -
o empr~stitos, de obligaciones o prestaciones, a cargo
de toda clase de personas, emitidos en masa o en serie. 

III. Los tftulos representativos de depÓsito 
en almacenes generales; los de participación en fidéico 
miso emitidos en masa o en serie; los que representen -
el derecho de prenda por depÓsito constituido en alma-
cenes generales de depósito. 

IV. Los cupones para el cobro de intereses -
o dividendos. 

V. Los títulos representativos de merc~de.;,..;::_ 

rías, de fondos pecunarios o de servicios (art. 2°.) 

SegÚn el mismo Reglamento, se entiende que es 
tos valores se ofrecen en venta al público, cuando: 

a) Se hacen publicaciones invitando a su , 
subscripción o compra, o se efectúen transmisiones por• 
medio de los procedimientos de difusión en masa o se-...... 
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fijen anuneios en lugares pÚblicos, eon el mismo obje-
to. 

b) Se haga circular propaganda o se dirijan -
comunicaciones a personas con las que no se tengan rela 
cienes ~nteriores de negocios. 

e) Se establezcan oficinas para ese efecto y
se nomb1~n agentes con el mismo fin. 

d) Se utilice cualquier otro procedimiento 
que signifique venifa a personas indeterminadas (art. 
4º.). 

' ....... 

Las disposiciones de este Reglamento no obli
gan cuando sean valores: 

1. Emitidos por instituciones de crédito meo.. 
xi canas o con su intervención. 

2. Emitidos o avalados por el Gobierno Fede
ral, por los gobiernos de los Estados o por el del Dis
tri to Federal • 

3. Emitidos por instituciones mexicanas de -
seguros y de fianzas! (art. 3°.). 

Para obtener la autorización de la Comisión -
pnra emitir ~os valores de que se trate, debe el·inte.:... 
resado dirigirse a la misma Comisión por escrito, pr~-, 
sentando con la soliei tud los documentos a que se refi~ 
re la Regla Número C-1, misma que exige a la sociedad -
que emita valores en la Repoulica, los mismos requisi-
tos exigidos a las emisoras ya constituid~s para inscri 
bir en bolsa sus títulos o valores emitidos. 
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Chando se trate de soeiedades en vías de 
constituirse por subscripción pÚblica, los fundadores -
presentarán a la comisión para su aprobación, y antes -
de presentarlo al Registro Público, un programa que de
ber~ contener el proyecto de sus estatutos con los ref.:-. 
quisitos establecidos por la Ley (art. 6°. y 91 de la~ 
Ley General de Sociedades Mercantiles), excepéiÓn hecha 
del nombre, nacionalidad y domicilio de las personas ~ 
que constituyan la sociedad, así como el aporte de cada 
socio a la misma sociedad. 

Cuando se trate de valores emitidos en el ex
tranjero, junto con la solicitud deber~ enviarse los 
siguientes documentos: 

a) Comprobación de la legal constitución y 
operación de la emisora en su país, copia autorizada de 
su escritura y estatutos, y en su caso sus reformas • . 

b) Comprobación del registro de los valores -
en el país de la emisión. 

c) Informe sobre la clase, monto, plazo, in~ 
terés y garantía, en su caso, el programa de inversión
dü los valores. 

d) Comprobación de la legal constitución de -
la garantía. 

e) Breve descripción del negocio que opera la 
emisora y su tiempo. 

f) Copia del último balance de la emisóra, au 
torizada por ~ntador píblico de rep.ltaci~n establecida. 
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Para autorizar o rregar la <:!omisión el ofreci
miento al pdbJ.ico de valores no registrados en bolsa, -
tendrá en cuenta principalmente, la salvaguarda de los
intereses del .publico. 

Obtenida la autorización!, la publicidad para
el ofrecimiento de los valores debera ser aprobada par
la Comisión, y si es errónea o se presta a malas inter
pretaciones, al igual la documentación exigida por la-
Comisión, darii lugar a la imposición de las sanciones
administrativas establecidas por el art. 23 del Regla-
mento del Decreto que creó la Comisión (multa de , -· "!- -

$ 100.00 a $ 100 000.00; arresto administrativo hasta.
por 3 días, e intervención administrativa de la negocia 
ción hasta que la infracción quede subsanada) y la pe: 
na de 6 meses a 3 años que fija la "L:ey que establece -
requisitos para la venta al p~blico, de acciones de so
ciedades anónimas" de 30 de diciembre de 1939, en su -
artículo 11º (arts. 9º~ y 16 del Reglamento especial -
para ofrecimiento al p~blico de valores no registrados
en bolsa). 

Los valores aprobados para ser ofrecidos al -
público, sin estar registrados en la Bolsa de Valores,
seréÚ1 registrados en la sección tercera del Registro Na 
cional de Valores (punto V de la Regla Número C-1 y art. 
10 del Reglamento especial para el ofrecimiento al pÚ-;

blico de valores no registrados en bolsa). 

7) Opinar sobre el establecimiento de socied.e. 
des de inversi6n, e inspeccionar y vigilar su funciona
miento. 
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d) El Banco de México, s. A. 

La administración del Baneo y el ~jercicio de 
sus prerrogativas y funei?nes estarán encomendadas a un 
Consejo de Administración y a un Director General (Arts. 
·45de su Ley Orgánica y 16, 26 y 30 de sus Estatutos). 

El Consejo de Administraeión está integrado t 
por cinco consejeros propietarios y cinco suplentes no!!! 
brados por el Gobierno Federal como Único titular de -
las acciones de la Seri<:: "A" y por cuatro consejeros -:-
propietarios y cuatro suplentes nombrados por los tene
dores de la Serie 11 B11

, cualquiera que sea el número 
suscrito de acciones de esta Serie, en la inteligencia
de que eada minoría de la Serie "B" que representa par
lo menos el 15 % del capi t'al social exhibido de la ins
ti tu ci~n, tiene derecho a nombrar un consejero propiet~ 
rio y un suplente. Una misma institución no puede de~ 
signar más qe un consejero propietario y un suplente. -
Sólo puedep ser consejeros las, personas relacionadas -
con el movimiento bancario, industrial o comercial de -
la República, duran en su encargo dos años y pueden ser 
reelectos (Arts. 46 y 47 de la Ley Orgánica del Banco -
de México, S. A.). 

En la primera sesión del Consejo que se cele
bre des¡:ués de la asamblea ordinaria anual, los consej! 
ros elegirán dentro de ellos mismos un Presidente, que
tendrá voto de calidad en caso de empate y en Vicepre
sidente que substituirá al presidente en faltas tempor! 
les o absolutas. 

El Consejo se reunirá siempre en el dpmicilio 
social, salvo que por ley se establezca otra cosa, una-
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vez ¡:x>r mes en sesi6n ordinaria y en extraordinaria.;;.....;, 
siempre que sea citado por acuerdo del Director General, 
del Presidente o a solidi tud de dos consejeros. F\.tncio 
nará válidamente con la concurrencia de cinco consej~ 
ros por lo menos; sus resoluciones se tomarán a mayoría 
simple de votos de los consejeros presentes y en vota-
cion nominal, salvo que algÚn consejero pida que se ve~ 
rifiquen en forma secreta. En cada sesión se levantará 

1 

un acta que será autorizada par el Presidente y por el-
secretario (Arts. 22, 23 y 25 de los Estatutos). 

El Con se jo de Administración nombrará al Di-
1 

rector General en escrutinio secreto, nombrará y re~o--
verá a los delegados fiduciarios, conferir.1 y revocará,... 
poderes generales y especiales (artículos 45 de la Ley
Orgánica y 26 de los Estatutos). 

El artículo 28 de los Estatutos del Banco de
México, s. A., establece que el Consejo de Administra~ 
tración, no podrá delegar las facultades que est~n suj~ 
tas al veto del Secretario de Hacienda, y entre otras,
la de señalar las tasas de interés y plazos que deben -
regir en las operaciones de descuento, préstamo y aper
tura de crédito qu-e celebre e:l Banco con las instituci!?_ 
nes asociadas, así como el orden en que han de practi
carse esas operaciones, según sms plazos y garantías, y 

fijar 11'.mi tes al ve lumen gene:rail del crédito que otov
gue; resolver sobre las transfereno~~~ o garantías de -
las acciones de la Serie "B"; si no autoriza la transfe 

.rencia o garant!a las comprará a su valor nominal y las 
devolverá a la caja destinada a los títulos de subscri.E 
ción; admitir como asociados a las sociedades o insti~ 
tuciones que no tengan obligación de suscribir acciones 
del Banco; autorizar las remociones y sustituciones de-
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crédito y documentus y aceptar la constitución de hipo
tecas en favor del Banco, cuando proceda conforme a la
Ley. 

El Director General tendrá a su cargo el go
bierno del Banco y la represent~ción legal de éste, ej~ 
cu tará las res0luciones del Consejo y realizará y deci
dirá la oportunidad y los cmsos concretos para llevar -
~ en.be las diversas operaeiones autorizadas al Banco en 
el articulo 24 de la :tey Orgániea, y llevará la firma -
social cuando ejercite sus facultades o en substitución 
de él, dos funcionarios de la insti tueión debidamente -
autorizados al efect"l!l, por esmrito, por el mismo Direc
tor General (art!culos 54 de la Ley Orgánica y 30 de -
los Estatutos). 

Conforme a:l artíeufo Üº • de la Ley Orgáñica -
del Banco de México, S. A. , corresponde a éste desempe
ñar las siguientes funciones: 

l. Regular la emi..sión y circulación de la ID2, 
neda·y fos cambio-s sobre el exterior, es decir, dirigir 
la polttica monetaria del país. 

2. Operar como banco de reserva con las ins
ti tuoiones a él as0ciadas, y fungir respecto a éstas, -
como ~ámara de compensaciones. 

3. Constituir y manejar las reservas que se
requieran para les objetos antes expresados. 

4. Revisar las resoluciones de la Comisión -
Nacienal Bancaria y de Seguros, en euanto afecten a los 
indicados fines. 
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5. Actuar como ~gente fi~anciero del Gobier
no Federal en las operaeiones de crédito externo o in~ 
terno y en la emisi~n y atención de empréstitos pÚbli-
cos, y encargarse del servicio de tesorería del propio
gobierno. 

El Depósito Legal. Or.iginalmente el ar tí cu lo 
35 de la Ley Oreá:nica del Banco de México, dispone que
las instituciones que conforme a la Ley General de Ins
ti tuciones de Crédito reciban depósitos a la vista, a -
plazo o en cuenta de ahorros, deberán conservar en el -
Banco de Méxieo, en moneda nacional, un depÓsi to sin -
interés, proporcional al monto de sus obligaciones de -
esa clase y del resto de su pasivo exigible; dicho delJi 
si to no será menor del 5 °fa ni mayer del 20 % , según de
termine el Banco de Méxieo. Sin embargo, cuando las ..-. 
condiciones económicas del país así lo aconsejen, el -
Banco de México, por acuerdo de la Seeretaría de H~cie~ 
da, podrá elevar la proporción hasta el SO% • Estas i
disposiciones han sido tácitamente modificadas por los
artículos 11 y 27 bis de la Ley Gener~l de Institucio~
nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

En efe€Ü>, el arHculo 11 fracción IV de la-
Ley Banearia, dispone que los baneos de depÓsito debe-
rán conservar en el Banco de Méxicro, en moneda nacional, 
un depÓsito proporcional al monto de sus obligaciones -
por depÓsitos a l~ vista, a plazo o en cuenta de aho:---
rros, en moneda nacional o extranjera, y del resto de
su pasivo, con excepción de laB operaciones que el pro
pio Banco de México, a través de disposiciones de cará.s_ 
ter general, no considere computables. El Banco de Mé
:ltico sólo padrá abonar intereses per este depósito cuan 
d0 ex·ceda de los porcentajes mínimos que establece la -
Ley Bancaria. 
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El Banco Gentr.al podrá cargar un interés pe~ 
nal que no será inferior del 12 % sobre el importe de -
los saldos que resulten a aargo de las instituciones ¡;,;;_ 

que omitan eonstituir o dejen de completar los depósi~ 
tos a que se refieren estas bases, o cuando dispongan -
de parte de ellos. 

El Banco de México podr.á permitir que el de~ 
¡:X}sito proporcional relacionado con los depósitos a la
vista1 o a plazo en moneda extranjera se constituya en -
divisas. Las resoluciones que el Banco de México dicte 
en relaci6n con lo antes expuesto, tendrán carácter ge~ 
neral, pero podrán aplicarse sólo a una determinada ca
tegoría de depósitos o zona bancaria o localidad, según 
las propias resoluciones lo determinen. 

A Io·s depó·si to¡;¡ de que se trata, el Banco ca_!: 
gará y abon~rá los saldos que a su favor o en contra de 
la institución de crédito depositante, arrojen las ope
raciones de la cámara de compensación. 

Las demás instituciones de crédito reglament! 
das por la Ley Banearia, que reciban depósitos a la vi~ 
ta, a plazo o en cuenta de ahorros, en moneda nacional
º extranjera, deberán también conser~ar en el mismo B~ 
co de México, un depÓ.sito proporcional al monto de sus-
0bligaciones de esa clase y del resto de su pasivo exi
gible, que se regira por las bases antes mencionadas,.y 
sin perjuicio de la sanción que establece el cargo del
interés penal de hasta el 12 % • Además, la falta de -
cumplimiento a las disposiciones antes expresadas, po
dr~ dar lugar a la declaración de caducidad de la conce 
sión ot0rgada a la institución de que se trate. 



153 

Las sociedades financieras sólo constituirán
el depósito a que se refiere el pá~rafo anterior, sobre 
los depósitos a la vista y a plaz.o en moneda nacional o 
extranjera, que conforme a la Ley Bancaria estén autor!, 
zadas a redbir, quedando exceptuado de esta obligación 
el resto de un pasivo exigible. 

Por otra parte, el artículo 27 bis de la mis
ma Ley Bancaria estableee que las sociedades financie
ras deberán conservar en el Banco de México, S, A., en
moneda nacional, un dep5sito proporcional al monto de -
su pasivo exigible en mone·da naeiomil y e:i¡:tranjera con
deducción de los depÓsi tos a la' vista, o a plazo y de -
la emisión de bonos financieros, en razón de su régimen 
legal especial, y de las demás euentas que, mediante -
disposiciones de caráeter general, autorice el Banco de 
Méxieo, que no será menor del 5 % ·ni mayor del 30 % de
dicho pasivo, y que el Banco d~ México determinará me- . 
<liante disposiciones de carácter general. El máximo i,!! 
dicado podrá ser elevado por necesidades monetarias y -
de crédito, a juicio del propio Banco de México, pero -
sólo respecto al pasivo que exceda del monto del exis-
tente en las financieras en las fechas en que se adopte 
la medida. 

El Banco de México sólo podra abonar intere:-
ses por este depÓsito cuando exceda de los J?qfCentajes
que establece la Ley Bancaria. 

Se considerarán como parte de dicho depósito
legal, las cantidades que las sociedades financieras -
mantengan en depÓsi to a la vista en el Banco de México
y dentro de los límites que señale la propia institu--
ción, en moneda naeional que tengan en su poder, en de-
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pÓsitos a la vista y a plazos en bancos de depÓsito, en 
certificados de <iepÓsito banc<rrio de las propias insti
tuciones, y en las.demás inversiones que al efecto de-
cida autorizar el propio Banco de México, median te dis
posiciones de carácter general que expida. 

El mismo Banco de Méxieo podrá cargar un int~ 
rés penal que no será inferior del 12 % sobre el impor
te de .los saldos que resulten a cargo de las insti tuci2 
nes que omitan constituir o dejen de completar el depÓ
sito y las inversiones a que se refiere el párrafo ant~ 
rior, o cuando dispongan de parte de ellos, y para el -
efecto del cómputo y de la aplicación de esta pena, el
mismo Banco Central expedirá las reglas a que deberán •· 
sujetarse. 

El Banco de México puede permitir que el deP2_ 
si to proporcional relacionado con los pasivos en moneda 
extranjera se constituya en divisas. 

La Secretaría de Hacienda por disposiciones 
de carácter general, podrá establecer la obligación del 
depÓsito legal para las operaciones de pasivo contingen 
te que por su utilización pueden considerarse análogas
ª las del pasivo exigible, ajustándose a los porcenta+
jes y normas antes expuestos. 

Las sociedades financieras deberán mantener -
constantemente activos liquidables a los plazos de ven
cimiento y proporcionales a la cuantía de sus operaci2 
nes pasivas. 

El artículo 33 de la Ley Orgánica del Banco 
de México, dice a la letra, lo siguiente: "No serán· --
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aplicables las disposioones relativas del capítulo VI -
de la Ley de Quiebras y de Suspensi©n de Pagos a las ~ 
operaciones o arreglos que el Baneo de México celebre -
con las instituciones asociadas en los términos de la -
presente ley para hacer frente a un retiro extraordina
rio de depósitos". 

El Banco de México tiene la grave responsabi
lidad de cuidar que la sana política del país se desa-
r'rolle sobre determinadas reglas, por lo que en algu-
nas veces debe imponer normas a seguir por las institu
ciones asociadas, como ejempl0 de lo anterior, el artí
culo 32 de su Ley Orgániea, dispone "Las instituciones
de crédito y organizaciones auxiliares no podrán cargar 
a sus clientes intereses, premi0s o descuentos inferio
res a un mínimo, ni en exceso de un máximo, que el Ban
co de Méxieo estará aut0rizado para fijar en todo tiemr 
po, respecto de las operaciones que practiquen con sus
clientes. 

Los acuerdos que el Banco tome, conforme a -
10 que precede, serán de aplicación uniforme, sin per;:
JU1c10 de que el Danco pueda fijar normas generales di
ferentes para las diversas zonas o localidades que de-
termine. En este caso, el consejo deberá oir a la Aso
ciación de Banqueros de México y a la Comisión Nacio-
nal Bancaria antes de dictar cualquiera de esas dispo-
siciones. 

La infracción de tales disposiciones por parte 
de las instituciones de crédito y organizaciones auxi
liares, a que se refieren, daná lugar a la aplicación -
administrativa de una multa de $ 5 000.00 o a la suspeE; 
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sión temporal de las operaciones de la sociedad ~nfrac
tora, o a la caducidad de la concesión cuando hubiere
dolo, pronunciadas administrat'ivamente por .la''Secreta
rÍa de Hacienda, oyend0 previamente la opinión del Ban
co de México". 

Sobre el mismo aspe·cto, el artículo 34 de la
misma Ley, dice que las instituciones de crédito y las
organizaciones auxiliares que emii;ran o garant~cen bonos, 
cédulas ti obligaciones, o den su aceptaci~n o' aval so-
bre efectos a la orden, deberán sujetarse a los límites 
que el Banco de México podrá fijar para la emisión y -
circulación de esa clase de v:alores, en ejercicio de -
las funciones que a dicho Banco corresponden. 

Los límites antes menei0nados tendrán siempre 
un carácter genera-!, aunque se establezca separadamente 
para cada una de las categor:tas de títulos que conven
ga destacar, y en todo caso, serán fijados por el Banco 
con aprobación de la Secretaria de Hacienda, oyendo a -
los consejos de ad!Ílinistración de las bolsas de valores 
y a la institución interesada. 

La aplicación de esos límites a las emisiones 
pendientes y el retiro de la circulación o la absorción 
temporal de títulos ya emitidos, si llega a ser necesa
rio, se harán conforme a las reglas que el Banco de Mé
xico dictará en cada caso, tomand.o en cuenta la si tua
ción financiera, el crédito, los recursos y las demás -
circunstancias de las instituciones afectadas y desp.i.és 
de oír a éstas. 
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La infracción a lo.s acuerdos del Banco de Mé
xico por las institueiones a quienes conciernan, dará -
lugar a la aplicación de uria multa hasta de $ 5 000.00, 
o a la suspensi0n de las operaciones de la sociedad, ....:.,;, 
dictada por la Seeretaríá de Hacienda y Crédito Público. 
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CONCLUSIONES 

1. Tradicionalmente la aetividad bancaria se ha consi
derado como de orden publioo, por lo que el Estado-

p ha intervenido direct'affiente en su control. En Méxi 
co la vigilancia del Estado sobre las insti t-uciones 
de crédito se ha ene-argado a la Secretaría de Hacie~ 
da y Crédito Publico, al Banco de México, s. A., a
la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y a la -
Comisión Nacional de Valores, dichos organismos a -
través de su respectiva vigilancia, han logrado que 
se desarrolle una sana política bancaria y un am~
biente de seguridad en las personas que confían su
capi tal a las i~stituciones de crédito para que és
tas lo inviertan a través de sus operaciones autori 
zadas y puedan dar a dichas personas, el rendimien
to 6' interés pactado o determinado por la Ley. 

2. La función de la banca comprende todos los aspectos 
ecónomicos de la vida social, desde la economía 11~ 
mada doméstica hasta la del Estado, pues abarca de2_ 
de la forma del ahorro familiar hasta el financia
miento de la gran industria y de las obras públicas, 
controlando la circulación monetaria, los cambios,
la intermediacion y la ejecución de pagos, el mane
jo del crédito, la acumulación de los capitales y -

su repartición para los más diversos usos. 

3. Las operaciones de banca no se realizan aisladamen
te como actos esporádicos, sino de una manera siste 
mática y organizada que agrupa en actividades homo
géneas las operaciones que pueden realizar. las di
versas istituciones de crédito, estableciéndose -
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"' así relaciones de coordinación o de · interdependen
cia entre dichas instituciones, que traen como con
secuencia la multiplicidad de los negocios, que or
ganizados precisamente en razón de lás operaciones
autorizadas, permite mantener el criterio de espe~ 
cialización, base del sistema bancario mexicano, ~ 
conforme a la Ley Bancaria de 1941. Sin embargo,
debe ponderarse que la especialización ha dado lut-
gar a que en la práctica se formen grupos financie
ros de las diversas clases de instituciones de oré -
dito, así por ejemplo el Banco de Comercio, Finan~ 
ciera Baneomer, Hipotecaria Bancomer y Seguros Ban
comer; B~nco de Industria y Comercio, Promotora de
Industrias y Fianzas Atlas; Banco de Londres y Méx! 
co, Financiera Aceptaciones y Banco Veracruzano; -
Banco Nacional de Méxi'co, Seguros América Banamex,
Finanoiera Banamex, Financdera Five Banamex, Crédi
to Hipotecario de Sonora y Banco del Centro, consti 
tuyen formas monopÓli ticas del mercado bancario. 

4. Es de gran importancia en la época en que vivimos 
la vida comercial, que no podría ser concebida sin
e! crédito, mismo por el que se canaliza el capital 
y se realiza el fenómeno vital de la producción. 
Pero el crédito estudiado como operación o negocio
en que resulta intermediaria profesionalmente una
institución de credito, toma matices especiales que 
le dan garantía, seguridad y liquidez· á las cantid!!; 
des aportadas. Es también de suma importancia los-
t:ítulos de crédito con que se documentan las opera-, 
ciones bancarias, 
valores y derechos 

ya que éstos agilizan los bienes, 
materia de su emision. 
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5. Consideramo.s que si bien ex·iste similitud entre las 
obligaeiones que emiten las s0oiedades anónimas, "7-

que representan un crédito colectivo a cargo de la
sociedad emisora y los t!tulos obligacion:tles que -
emiten la·s 'institueiones de crrédito, se trata de tí 
tulos de crédito diferentes, en mérito de las si
guientes raz.ones: 

a) Los tí.tulos de eredito emitidos por la bahca, o
insti tucionales como les hemos llamado en el cur 
so de este trabajo, son títulos de crédito espe
cíficamente regu-lados por la Ley de Insti tucio~ 
nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

b) Son emitidos por pers0nas jurídicas que sólo pu~ 
den practicar la banaa mediante previa "conce
sión" del Estado. 

e) Los emisores estan sujetos a la supervisión del
poder público a través de los organismos de su-
pervisión bancaria, especialmente de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros. 

d) Son títulos de crédito que una vez satisfechos -
los requisitos establecidos por la Ley Bancaria, 
se inscriben sin mayor trámite por la Comisión -
Nacional de Valores. 

e) Son t1tulos de crédito en los que, con la salve
dad del certificado de participación, no se dan
las figuras jurídicas típicas del representante
común de los obligacionistas y la asamblea gene
ral de obligacionistas, como en las obligaciones 
emitidás·por las sociedades anónimas. 

f) Su monto, en relación con el oapital y reservas
de capi~al de la s0eiedad emisora, su cobertura-
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o. gar.(!ntías, sus plazos de amortización y tasas 
de interés est.án sujetos a las disposiciones l~ 
gales o a las facultades discrecionales pal4"a de
terminarlos o para aprobarlos de las autoridades 
bancarias. 

Las anteriores consideraciones nos permiten. con.;:_~ 

cluir negando que los títulos de crédito obligacio
nales: de la banca mexicana puedan ser iguales a las 
obligaciones que las sociedades anónimas pueden em.!_ 
tir de conformidad con el artículo 20Ü de la Ley Ge 
neral de Títulos y Operaciones de Crédito. 

En cierto modo podemos admi ti.r que sean obligacio:-
nes especiales, porque en J:'iéalid!'td t0dos los títu
los obligacionales son obligaciones especiales y -

por tanto, tienen características específicas que -
permiten diferenciarlas unas de otras. 

6. El certtficado de depÓsi to bancario es un título de 
crédito que representa un depósito bancario en din~ 
ro, redimible a plazo de 90 días a 5 años, con cau
sa de intereses a cargo de un banco de depÓsito. 
Este título tiene el propÓs:i to .de agilizar el créd,i 
to a corto plaz.o, de ahí que a las operaciones que
documenta se les denomine inversiones líquidas y s~ 

guramente realizables, a compar.a:ción de las inver
siones que practican otras instituciones a largo -
plazo que impliG:an inversiones permanentes o semi
permanen tes, que algunos autores llaman inversiones 
inmovilizadas. Sin embargo, el tratamiento fiscal
que se ha dado a este tiipo de tí fu los de crédito 
ha originado que en la práctica no se e~ ltan. Es -
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jeto de promover su emisión y circulación. 

7. El b0no de ahor.ro es un título de crédito que docu
menta los depÓsit0s de ahorro a plazo de seis meses 
a 20 año.s, con causa de intereses; no es amortiza
ble: por medio de sorteos; puede ser intransmisible-· 
por enddso, es decir, nominativo propiamente dicho; 
es emitido en serie; puede llevar o no cupones para 
el cobro de inter.eses; su denominación es de 100 -
pes0s, múltiplos o subnultiplos, y en caso de falta 
de pago tiene carácter e je cu ti vo en contra del emi
sor, prevj1.o requerimiento de pago ante notario. 

En la práctica el bono de ahorro crea muchos probl!:, 
mas a las instituciones que los emiten, porque su -
monto total de emisión es muy bajo y los gastos de
emisión y administración son muy al tos. En vista -
de lo anterior, es de recomendarse la revisión de ~ 
las disposicá.ones legales sobre este t:i".tulo de cré
dito, con objeto de darle un tratamiento actualiza
do con fundamento en las experiencias tenidas por -
nuestra banca, o bien, sustituirlo con otro título
institucional que resuelva los problemas antes ex
puestos y en genel'al lo·s del ahorro en México. 

8. Los bonos financieros son títulos de crédito que 
representan la participación de sus tenedores en un 
crédito colectivo a cargo de la sociedad emisora; -
se emiten en serie; al igual que sus cupones, son 
a cargo exclusivamente de la sociedad emisora, y 
producen acción ejecutiva respecto de la misma, 
previo requerimiento de pago ante notario. Los cer 
tificados financieros tienen preferencia sobre la-
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totalidad de lo$ activos de la sociedad emisora en
e! mismo grado qu·e lcts b0nos financieros, con exceE. 
ción de los aetivos señalados eon garantía específ.:!:, 
ca para los bonos y sin perjuieio de la preferencia 
establecida por los depósitos de ahorro, cuando la
soeiedad financiera tiene depar~amento de ahorro. 
El Banco de México tiene facultad para fijar los i~ 
tereses que las sociedades financieras puedan pagar 
por los certificados financieros que emiten, según
su plazo de expedición. 

La importancia de estos títulos institucionales, es 
que en la práctica ofrecen bondad en su garantía., -
atractivos intereses y facilidad de cobro, además -
en el sistema bancario representan la: forma de cap
tar recursos para las inversiones a medio plazo y -
el financiamiento correlativo. 

g. Los bonos hipotecarios ·son o~ligaciones directas -
de la sociedad emisora, las cedulas hipotecarias ~ 
son obligaciones subs-idiarias respecto de la insti
tución que garantiza la emisiói;i pues las emite un 
particular. Los bonos y cédulas hipotecarias se -
emiten en serie, a plazo hasta de 20 años, causan
un interés fijo pagadero a plazo no mayor de 6 me~ 
ses, los bonos y sus cupones son títulos exclusivos 
a cargo de la sociedad emisora, las cédulas y sus -
eupones son a cargo conjuntamente de la persona que 
hace la emisión y de la institueión que la garanti
za; ambos títulos tienen carácter ejecutivo respec
to pe la institueión emisora o garantizadora, pre-
vio requerimiento de pago hecho ante notario. 

La importancia de estos t! tu los institucionales ee
que establec:ren una ícl>rmula ideal entre la severidad 



de la hipoteca y la ágil estructura y procedimiento 
de los títulos de crédito. 

10. El titulo, contrato o p0liza de capitalización es -
un titulo de crédito que incorpor'a derechos; es un
documento literal; legitima al suscriptor; su auto
nomía la constata el artíeulo 130 de la Ley Banca.
ría que invoca las n0rmas sobre la transmisión de -
los títulos de crédito, ya que el Último tenedor de 
un t1tulo nominativo lo recibe libre de las excep-
ciones personales que pudieran opc:>nerse a su antec~ 
sor jurídico; y es el aet0 mediante el cual la so-
ciedad capi talizador·a y el partieular concurren pa
ra integrar un capital que a ambos reporta benefi-
cios. 
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